
Sesión 33.8 Ordinaria, en Miércoles 20 de Agoslo .de 1947 
(Sesión de 22.15 a 3 b,oras) 

PRESIDENOIA DEL SE:&OR' OOLOlVlA 

lNDICE GENERAL DE LA SESION 

L-8umarlo del Debate. 
n .-Sumario de Documentos. 
m. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 

V . -Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1 . -Se pone en discusión €l pro~ que 
concede Facultades Extraordinarias al 
Ejecutivo, y es aprobado. 

II.-SUMARIO DE DOCUMElTOS 

No hubo Cuenta. 

1I1·-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No lIe adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUERTA 

No hubo Cuenta. 

'.-T~TO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 22 hora.s SO mi­
. nutoll. 

El sefior COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

l.-FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 
. EJECUTIVO 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do al objeto de la convocatoria, correspon­
de ocuparse del proyecto de ley por el cual 
se otorgan facultades extraordinarias al Eje­
cutivo. 

El s€ñor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0- Se autoriza al Presidente de 
la República para declarar zonas de emer­
genCia partes. determinadas del territorio na~ 
ci<ilDal en los casos de p€Ugro de ataque ex­
terior o de conmoción interior 6 actos de sa­
.botaje contra la producción nacional. 

Artículo 2.0- Autorizase al Presidente de 
la República para declarar en estado' de sI­
tio una parte o todo el territorio nacional 
hasta por el término de seis meses, de' acuer­
do con lo dlsplles.to en el N.O 17 del articulo 
72 de la Constitución Politlca del Estado. 

Autorizase igualmente al Presidente de la 
República, por igual término de seis meses. 
para usar de las facultades a que se refip.re 
el N.O 13 del artículo 44 de la Constitudón 
Política del Estado, con arreglo a los términos 
de la Ley N.O 5,163, de 28 de abril de 1933, 
pero' el procedimiento judicIal se ajustará a 
lo dispuesto en la Ley N.o 6,026, de 11 de fe-
brero de 1937. . 

Artículo 3.0- Autorizase al Presidente de 
la República para refundir, coordinar y reor­
ganizar serviciOS públicos, instituciones fis­
cales y semifiscales y de administración .au­
tónoma y tanibién fijar la dependencia d~ 
estos organismog de cada Ministerio. 

Por la autorización contemplada en el in-

-í. 
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ciso anterior, no podrán refundirse Cajas de 

Previsión a base de fondos de retiJ;"o indivi-
dual. . 

Esta autorización no podrá ejercitarse con 

respecto al Poder Judicial. 
En ningún caso podrá aumentarse el to­

tal de los gastos de los servicios que se re­

funden, cOordinan o se re::>rganizan. 
Suspéndense las disposiciones del ~tatu­

to Administrati\·o que sean contrari~s a las 

autorizaciones concedidas. 
Artículo 4.0- En caso de conmoción inter­

na. se autoriza al Presidente de la Repú­
bllca Dara Grdenar la continuación de la ex­
plotac'lón, pOI' cuenta del Estado, de todas 

aquellas actividades industriales y comercia­
les que sean esenciales para la necesidad del 

pai.:S, como salitre, cobre, carbón y electrici­

dad. Respecto de las demás actividades po 
dráadoptar las mism·as medidas cuando la 
explotación se paralice can motivo de huel­
ga de carácter ilegal o por medidas no au­

torizadas POT el Código del TrabajO. 
Artículo 5.0- Las autorizaciones conferi­

das por los artículos 3.0 Y. 4.0 serán pOr' el 
término de seiS meses. 

Artículo 6.c- La presente ley regirá a con­

tar desde la fecha de su publicación en el 
"DiarIo Oficial": 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (PresidenteJ._ Somew 

a la consideración de la Honorable Cámara 

'la siguiente fórmula para la discusión del 
proyecto: conceder la palabra a Jos 17 se­
ñores Diputados que hay inscritos con un 

máximo de veinte minutos a cada uno, ter­
minar el debate cuando hable el último Di­

putado y proceder en ese momento' a votar 

el proyecto en general y en particular.' 
Si le parece a la Honorable Cámara, así 

.se procederá. 
Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
El señor HOLGER (Ministro del Interior).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Ministro del Interi0r. 
El señor HOLGER (Ministro del Interior).-­

e.efror Presidente: 
La HO!lOfable Cámara acaba de conocer el 

Men.saje qUe S. E. el Pre,idente de la Repú­

IJlica le ha enviado. y por él somete a vuestra 

patriótica consideración el proyecto de ley que 

autoril'la al Got1erno para d'eclarar en estado 

de !!itio el tElt'fitoorio nacional, y el uso de las 
facultades que ccntempla el número 13 del ar­

tículo 44 de la Constitución Política del Esta­
do. Solicita, además, se le autorice para adop­
tar medidas de caráot·er económIco que tien­
den a d.os obj€tlvos fundamen~les, un más Rce-

lerado funcionamientc de la Administración Pú­

blica y el evitar que puedan paralizaJ'se fae-

nas vit2.1es para la economía nadonal. . 
F.fa querido Su Excelencia el Presidente de la 

República, reEpetuoso d~ las f&cult2.des dei 

PodE'r lregislativo, qUe á esta srsió!l concurran to­
dos 'sus S€c,l"etariOfl de Estado. porque d'esea, de 

esta manera, y en vna hora de gravedad para la 

República, que la ciudadania compruebe la for­

ma armónica como los Pocteres del Estado se 

unen. mancomunando su fe y sus e,sfuerzos, en 

la obra de sostener la arquitectura juri·dica y 

constitucional de la República. 
Nada e.~ más duró para el Jefe ciel Estado, eu- . 

va devoción a las libertades y a los prinCipios de 

democracia el PlJ,Í5 conoce, que venir en dl€man­
J.a al Poder LegiSlativo de una ley de excepción 

COmo es ésta de que entráis a conocer. . 
Pp.ro el ejerciCio del Poder, las reslJ(lnsabilidad"," 

que comporta, imPG!len a los Manrlatari08 debe­
res que están por encima de sus sentimi€.nt<ls, 

porque Existe algo más grande, algo de mayor 

permanencia qUe e.~ necesaria defender y ampa-
rar. ., 

ACaso pa;.rezcan a alguno.;; de los señores Dipu­

ta·dos, eX3lgeradas e<'tas apreciaCiones, coma lo 

han parecido a quien.es. con espíritu ligero. han 

.iuzgado hoy en a1gunos diarios la actitud sere­

na. pero de firme energía del Jefe de la Nación. 

Par desgracia, el Gobiel"1o tiene antecedentes 

para afirmar ante esta Cámara que, de un tiem­

]}{) a esta parte" se viene produciendo todo un 
movimiento tendiente a EOcavar la tranquilidad 

!ocial, indispensable no .,ólo para qUe se 1"ealice 

la vida económica del país, sino también para que 

sea posible enco'1trar soluciones a los problemas 

que angustian a todos los chilenos y en forma 
principalfsima a quienes tienen la responsablll­

dad de conducir los destinos del paíS. 

Este mO'VimiC'nto desquiciador se comprueba con 
la serie de trastornos parciales Qu.e se han ve:ll­

do generando en diversas actividades producto­

ras. Cuando los óbreros y empleados reclaman el 

respeto de SUs deiI'€chos o se' mueven por razo­

nes profundas de orden económico para ",Us gre­

mios, esos movimientos son respeta,bIes. l>'erb 

cuando los conflictos a"el trabajo se· crea;>:t por 

causas nimias, aún más. porque fe desea desco­
nocer la natural Y' lógica autóridad y .warquía, 
qUe debe existir en tocto trabajo, entonces hay 

razón para decir qUe lo único que se pretende es 

perturbar la producción, arrojar las semillas de 
desconciertos y trastornos sociales. 

No hace mucho, -porque un jefe de taller 

fuera d~ la fáe:la, fuera de los limites de la in­
d~tria, tuvo un incid'ente COn un opeorario,- se 
prOdujo un movimiento huelguístiCO en una Maes­
tranza del Estado (1). En la zona del carbón y 

en la del cobre, incidentes de caráict€r personal 

han dado el nacimiento a conflictos de larga y 
dlficultuosa solución, l)Ofque más tarde se han 

Visto complicados pcr las' pcticiones de carácter 

económico que se agregan no porque se crean de 

justicia. y de imperiosa necesid'ad, sino, segura­

me'J.te, para dar un respaldo más honorable al 
conflicto existente. 

y hay algo mM, Honorable Oámara. 
De estos estallidos permanentes, que e~tán in­

dicando la existencia de un fel'mento perturbador 
se ha ido a la prensa no ya sólo contra la tl"fln~ 

• 
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qu1lidad social, sino que cO"1tra la persona mis­
ma de~ PresidentE! de la República. 

Seguramente muchos de lOS Honorableó< miem­
bros de esta Cámara han debido imponerse con 
rubor de las palabras que un destacado dirigen­
te del Partido Comunista tuvo en un comicio 
público en la ciudad de Tem'llco, para referir~oe nI 
Jefe del Estado. ¡Y qué decir de las proferi­
da~ por otro de estos dirigentes, En la ciudad de 
TaJea, el mismo día y a la misma hora! Ha si­

. do tal la calidad de esos conceptos, que ni un sólo 
diario del país ha querido publicarlO<', porque a 
la natural decencia de tedo ciudadano repugna 
estampar pal!tbra.s que hieren los sentimientos 
de 10'5 chilenos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
sefior Varga."'. lla-mo al orden a Su Sefioria. 

-El señor HOLGER (Ministro del Interior).­
El Gobierno, después de largos estudios y de ha.· 
ber agotado tedas las investigacio'1es necesarias, 
egtimó incUspeIlEable fijar un nuevo precio al 
Pan, al mismo tiempo quc se disponía el requi­
samiento de toda la exL,tencia de trigo y de ha­
rina que hay en el paú,. Esta medida, como se 
ha explicado, tenía una finalidad fundaméntal, 
la de defe'1der al consumidor estrujado por una 
gigantesca ola de especulación. 

Es falso I'()stener que el preCio rcal que lo~ 
consumidores de pan están pagando en estos mo­
mentos por el kilo de este producto, sea mayor 
que el precio real que pagaban hace una sEmlt­
na. Existía Un precio ficticio y existia una si­
tuación que permitia que los industriale¡; pudie­
sen especular en la forma que más les acomoda­
se. A esta situación ha puesto término el Go­
bierno por una medida que permitirá a los Con­
sumidoreS gastar, en muchos caso<, menos de la 
mitad de lo que necesitaban hace pocos d1as 
para comprar igual cantidad de un mismo pro-
ducto. . 

Pues bien. esta medida que el Gobierno adop­
ta, en uso de las atribuciones qUe tiene, y con­
vencido de su jusikia, pr0>voca de inmediato no 
la prote<ta que puede S'ér justa, no el reclamo 
que puede ser atendido, sino que la paralización 
inmediata de faenal! vitales para la economía 
nao!onal. 
, Si los obrnos del carbón y de los ferrocarriles 
hubiesen celebrado comicios para decir al Go­
Qierno que esta medida' no era justa :0 que le­
sionaba sus il,tereses o que les creaba' nUEv03 
problemas económicos, nlnglolna autoridad habrla 
impedido la realiza.clón de esos comicios, ni se 
habría negado a escuchar las observaciones a 108 
reclamos que se le hicieran. 

Este es el camino que en una Democracia esté 
señalado. Este es el ejercicio de los derechos ql,J8 
consagra nuestra Constitución Politica. Pero no 
se acudió a este medio, sino que, de inmediato, a 
la violencia; al ejercicio del peso ilegitimo de la 
masa como una forma de lucha contra los POde-
res constituidos. . 

Y ha sido tal la perturbación, porque, por res­
peto !l, mí cargo no puedo calificar intenciones 
que el sefior GJbernador de Coronel, miembro del 
Partido Comunista, amigo de los dirigentes si4-
dicales de la zona y dirigente él mismo, creyó del 
caso comunicu telefónicamente al MiniSterio al· 

go que si no fuese un pintoresco ultimátum, de­
biEra merecer otra calificación .• 

¿Cómo dp.sconccer, entoncp.s. qne lo que se pre­
tende es trastrocar el orden jurídico y quebrantar 
la indispensable tranquilidad social que el pai!!' 
reclama? 

No fueron otras cau"as que estas mISmas que 
movieron a lo~ obreros del carbón la~ que impul­
saron a un grupo de f"rroviari~s a paralizar las 
trenes y las maestranzas, dafiando de esta suerte 
gravemente la economía del paíS . 

Sería largo hacer la enumeración de todos los 
hechos de que el Gobierno tiene conocimiento y 
que son dem~strativos de un propÓSito claro y de­
finido de llevar el país por los derroteros del 
trastorno. 

Ya no era un clima de conflictos sociales el que 
se creaba. sino Que de franca y abierta rebelión 
contra los Poderes del Estado. Se deseaba, usa 
y llanamente, abr~gar la vigencia de las leyes por 
la presión irreflexiva de las masas, a base de la 
paralización total de una industria cuyos stoks 
de producción permiten mantener los servicios. 
más vitales de! pals, como ferrocarriles, electrici­
dad, gas, por tres o cuatro dlas. 

Este clima revolucionario el Gobierno no pue­
de tclerarlo, tantr más cuanto que sabe que él 
no se produce espontáneamente, sino que hay di­
rectivas que lo han estado creando. 

Si los sefiores parlamentarios se han dado ta 
molestia de revisar uno de los diarios de ayer tar­
de. er~contrarán en ello'! la inf:Jrmación que, en 
el mismo instante en que se producian estos mo­
viülientos subversivos, los sindicatos en que ee­
tallaban, enviaban a las oficinas del Gobierno ,;e­
legramas circulares, en que pedían fuesen repuClS­
tos en sus cargos funcionarios del Partido Co­
munista, alejados de ellos no por el Gobierno, si­
no como consecuencia de los sumarios en que se 
han visto envueltos. 

Toda esta serie de actos de franca rebelión, <le 
los cuales la Cámara y el país están impuesto.s, 
dafian profu~damente la economía nacional. 
Nunca ha necesitado Chile de una mayor pro­
ducción que en estos tiempos y nunca ha sido 
más indispensable que esa producción se realice 
en forma normalmente continuada. 

Ello es necesario. no sólo por el bien de la eco­
"lomia nacional, sino que por el interés de los 
obreros y empleados mismos. 

No hace mucho que el Presidente de la RepÚbli­
ca, después dI! largas y laboríosas gestiones, lo­
gró poner de acuerdo a los dos facto1'es funrta­
mentales que intervienen en la producclón: el ca­
pital y el trabajo. Era pOSible alcanzal y se al­
canzó Ima fórmula que, a mayor prodUCCión, ,1U­
biese mejor salario. Aún más, los industriales 
aceptaron complacidos el apJrte intelectual que 
sus propios obreros y empleados iban a darle para 
mejorar las condiciones del aumento de la pro­
ducción. 

Se habia logrado así una ecuación justa, per­
seguida afanosamente pJr el Presidente de la Re­
públic:l, precisamente en su anhelo de mejorar 
las condiciones de las clases trabajadoras. 

¿Pero, cómo Va a ser posible que esa fOrmula 
juegue si se comienza por paralizar la produc­
ción total, sin causa justificada? 

Se dice con extrema ligereza que el Gobierno 
esta reclamando medidal de carácter policial,. 
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,mando lo que el pals le pide son mejores cond1-
dones económicas. . 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
f'eilor Araya., llamo al orden a Su Seiloría. 

El sefior HOLGER (Ministro del Interior).­
El Go':>ierno conoce las conriiclones de angustia 
en que viven muchos sectores de empleados y 
obreros, y sus mejores esfuerzos están, precisa­
mente, consagrados a resolver esos problemas que 
deprimen a trabaj,a,dores y empleados y que an­
gustian al Jete de la Nación. Pero. no se podrán 
l"&olve.r co::! la premura que se reclama, si cada 
día se paralizan nuevas faenas y se resta al Go­
blcrno los medios económicos como solucionarlos. 

No pretende el Gobierno perseguir a nadie por 
ideas, ni aplicar medidas poliCiales por el simple 
nfán de coartar los derechos democratICos que 
garantiza la Constitución Politica del E'ltadó. 

Persigue algo que es más grande y más vale­
dero: mantener la tranquilidad social para la pro­
ducción y para, de esta manera, encontrar los 
recursos que el Erario necesita a objeto de resol­
ver los problemas de mejoramiento de sueldos y 
salarios. 

El .Presidente de la República tiene un concep­
t.o claro, no sólo de 10 que son SUS responsabili­
dades de gobernante, sino que también de la tor­
mo. como debe conducir los destinos del pais pa­
ra evitar a Chile una crisis económica que VIe­
ne destrozando una por una naciones más fuer­
t.es en su economía que la nuestra. Par eso, cuales­
quiera que sean los sacrificios que haya indis­
pensablemente qUe hacer los hará, porque tiene 
la obligación de salvar la crisis económica, de 
aminorar los efectos de este flagelo de la infla­
<:Ión que angustia a todos los pueblOS y cuyos erec­
tos cada día estamos sintiendo más acentuada­
rri' ·lre. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Llamo al 
orden al Honorable sefior Godoy. 

El sefior HOLGER (Ministro del Interior).­
Nin::;una vacilación tendrá el Jefe del Estado en 
la tarea en que se encuentra empeñado, y yo mI'.' 
hago un deber de decirlo a la Cámara y al vais 
con la franqueza profunda en que me he edu~ 
cado. 

El proyecto de que entráis a conocer, señores 
Diputados, contempla también medidas de ca­
rácter económico que son indispensables. 

EllaS constituyen el, complemento cbligado de 
las facultades especiales que el presidente de la 
RepÚblica os solicita. Yo reclamo de vuestro 
illlstrado patri0tismo que las consideréis con el 
mayor interés, porque el Gobierno está convenci~ 
do que sólo mediante este plan armonioso de 0.­

cultado!lS especiales podrá. extraerse al pais de la 
parálisis en que su economía ha caído. 

La Administración Pública necesita 56 galva­
niZad~ y que una corriente de agilidad resolutiva 
ponga a diSposiCión del pals entero la capacidad 
técnica de los funcionarios y las medidas que se 
reclaman con urgente oportunidad. Ninguna de 
~stasmedldas que el Gobie"no os solicita impor­
tarán mayores gastos. Lo único que se pretende 
ee dar a los organismos del Estado una adecuada 
correlación. 

Os solicita, tambjén, una autorización de Cla­
rácter eventual para que el Estado pueda oontl~ 
nuar la explotaCión de algunas industr1'as vitales 
para su economía, en el caso de producirse una 
conmoción interior. 

Sefior Presidente: los Ministros de Estado, que 
esta noche concurren ante vosotros,. no repre­
sentan ideas politicas, ,.ni sectores determinado.~ 
del país Representan un interés que nadie pue­
de d&conocer: el anhelo fervoroso de colaborar 
con el Je.e del Estado en las tareas gubernativa!!. 
No tienen ni pasado, ni futuro politico, pero tie­
nen algo que es grande y valedero: un pasado de 
esfuerzos y de trabajo PQr el bien de nues·tra pI,' 
tria en cada una de las actividades en que res 
ha tocado actuar. 

Estamos, esta noche, en la Honorable Cámara 
sólo movidos por el deseo de representar con 
nuestra concurrencia la adhesión que el Presi~ 
dente de la República presta a los fueros (!el Po­
der LegIslativo y a los principios de nuestra de­
mocracia. 

Es, m nombre del Jefe del Estado y por las ra­
zo~es que he tenido el honor de exponeros, que 
solICIto de vuestra beneVOlencia y patriotismo la 
aprobación del proyecto en discus1ón. 

La República tiene el dereCho de confiar en 
vosotros, porque sabe que os inspira el más gran­
de y permanente interés por su bien y su gran­
deza. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- ¡Po­
dríamos insertar el programa del 4de sep­
tiembret 
. El señor COLOMA (Pre.sidente).-.,. Tiene 
la palabra el Honorable señor Fonseca. . 

El señor FONSECA.- Señor Presidente 
conocemos ya el texto del proyecto sobre fa~ 
cultades extraordinarias que ha elaborado el 
Ejecutivo. Acabamos de oír la declaración 
en que trata de fundamentarlo el señor Mi­
nistro del Interior. Ancx:he el país ha escu­
chado una inusitada declaración de Su Ex­
len cía el Presidente de la RepÚblica. 

En el proyecto destinado a "salvar" al pare 
de las horribles calamidades de orden econó­
mico, polítiCO y socIal de que nos ha hablado 
el señor Ministro del Interior, y del complot 
tremebundo de Jos comunistas de que habló 
Su Excelencia el Presidente de la República. 
no se consultan los ideales fundamt>ntalea 
por los cuales los pueblos libraron una gue­
rra sangrienta; n!) Se habla en él de demo­
cracia ni de libertades ciudadanas, o de los 
derechos humanos o del desarrollo de orga· 
nizaciones democráticas libres sobre las que 
se apoya el bienestar de las masas ... 

El señor MORANDE.- i Como las de Rusia I 
El señor FONSECA.- Nada de eso se con­

sulta en el Mensaje del Ejecutivo. Se consul­
ta, en cambio, algo diametralmente opuesto 
a los ideales por los cuales los pueblos lu­
cha,ron, y que han inspirado a la democracia 
y al pueblO deChlle; se habla en el proyecto 
que en estos momentos se debate de co.slU! 
que están muy lejos de esa carta civ1ca de] 
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pueblo, llamada el programa del 4 de sep­
tiembre, que algurios tratan de olvidar .. 

El señor GODOY.- jY que otros no co· 
nocen! 

El eefíor FONSECA.- ¿De Q"!lé se habla? 
¿Qué propone? 

¿Qué propone el Ejecutivo para sal­
var el país? Propone, Honorable Cáma­
ra, la declaración del estado de sitio, 
que suprime los derechos ciudadanos, ga­
rantizados por nuestra Carta Fundamental, 
Pide, además, que se le conceda facultades 
extraord'narias, €n círcunstancias que ya el 
Presidente de la República dispone de ellas, 
puesto que este mismo Par' amento se las con­
cetlió en otra ocasión. Solicita, también, fa­
cultades extraordinarias· de orden económico, 
político y SOCial, en c;rcunstancias que el Eje­
cutivo tiene en sus manos leyes que, a pesar 
de constituir una verdadera vergüenza para 
una democracia, aún no han sido" derogadas, 
como la llamada Ley de Seguridad Interior 
del Estado, la Ley sobre Abusos de Publici­
dad y otras. 

No le basta al Ejecutivo la serie de atribu­
ciones que pone en sus manos el régimen pre­
sidencial, que hace de un Presidente de la 
República un verdadero monarca dentro de 
una República libre e independiente, como la 
nuestra. 

En diversas épocas el Ejecutivo ha solicita­
do de este Honorable Pariamento facultades 
extraord'narias para gobernar, y le ha corres­
pondido al pueblo, a través de su representa­
ción parlamentaria, luchar contra ellas. Junto 
a la representación de la clase obrera, todos 
los partidos politicos y el propio Partido Radi­

cal, al cual pertenece el Presidente de la Re­
pública, han levantado su voz airada en con­
tra de proyectos de facultades extraordinar' as 
mucho menos lesivos a los derechos ciudada­
nos que el actual. 

.Este proyecto, que. el Ejecutivo patrocina, 
contiene todavía disposiCiones mucho más 
monstruosas. Propone la reorganización de 
toda la Administración Pública, de acuerdo 
con el criterio personal y la voluntad omní­
moda de un sólo hombre, el Presidente de la 
RepÚblIca, asesorado por los consejeros más 
íntimos qúe le rodean. Esto significa que de 
,una plumada, de golpe y porrazo, se pretende 
supr.m1r el Estatuto Admin:strativo, esa con­
quistasocial que tantos sacrificios ha costa­
do no sólo a los emple~dos públicos, sino tam­
bIén, señor Presi<iente, a nuestro régimen de­
mocrático, y que tiende a garantizar los dere­
chos, la estabilidad, la seguridad y el porvenir 
propio y de sus hijos, de tantos modestos fun­
cionarios. 

SeñOr Pres:dente, de aprobarse una diSpo­
sición como ésta, la vida y el porvenir de los 
empleadOS públiCOS quedarán entregados -re­
pito- a la voluntad omnimoda de un SÓlO 

hombre, que se convertirá asi en un verdade­
ro monarca, dentro de una RepúbliCa demo­
crátiCa que en estos mismos días celebra el 
aniversario del natalicio de quien nos diera 
patria y libertad, el prócer don Bernardo 
O'Higgins. 

Pero, hay más, señor Presiden1ie: el Ejecu­
tivo solicita el establecimiento permanente y 
perpetuo del s'stema de zonas de emergencia. 
Quiero recordar que ellas fueron establecidas 
cuando ludiaba en defensa de la democracia 
y de la libertad, en medio de una guerra tre-· 
menda, en la que los pueblas de América, y el 
de Chile entre ellos, tomaron parte al lado de 
la 'causa de las Naciones unidas. 

Se establecieron, en medio de una tremenda 
hecátombe; no en la hecatombe de que nos 
viene a hablar el señor Ministro del Interior, 
sino en aquella brutal que envolvía a todo el 
mundo. Entonces fué cuando, por medio de 
una ley especial, se concedió al Presidente de 
la' República la facultad de establecer zonas 
de emergencia. 

j Comparen los seflores Diputados la situa­
ción de entonces y la que ahora nos viene a 
p:ntarrajear el señOr Ministro del Interior! 

Entonces se trataba de una lUCha entre 
grand'es potenc~as; se luchaba por la libertad 
y la democracia; ahora se trata de la gue­
rra sacrosanta de los intereses creados de los 
especuladores contra la clase obrera y el pue­
blo'. 

En esos días las zonas de emergencia se es­
tablecieron sólo por un tiempo llmitado, y to­
dav1é; dejándose claramente d~cho en la dla-· 
cuslón, y con el comp'romiso expreso del Pre­
sidente de la Repúbl'ca de ¡aquel entonces, 
Excmo. señor Juan Antonio Ros, que jamás 
se establecerían estas zonas de emergencia con 
motivo de conflictos sociales, como ahora se 
pretende hacer. . 

Todavía más: se establece en este proyecto 
de ley, la intervención del Estado en aquellas 
actividades industriales y comerciales que sean 
esenciales, para las necesidaaes del palS, co­
mo sal. tre, cobre, carbón, electricidad y otras. 

Hemos sido siempre enemigos de la inter­
vención arbitrar.a, de tipo policial en las em­
prESas cap tal1stas. Nosotros, comunistas, par­
tidarios del socialismo, no somos partldarios 
de la intervención policial y arbitraria en las 
empresas privadas. 

Somos, sí, partidarios de una legislación qU6 
establezca la colaboración entre obreros, pa­
trones y el Estado, para la defensa y el au' 

,mento de, la prOdUCCión y para bien de los 
intereses Comunes de los trabajadores, de la 
democracia, de los patrones mismos y de la 
Nac~ón. Pero, hOy,se nos vienen a proponer 
disposiciones arbitrarias que const;tuyen un 
atropello no solamente u' los trabajadores, si­
no a la iniciativa privada, y todo sin un fun­
damento; sólo con el pretexto ie que se quie-
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re defender a la Nación contra los que quieren 
asaltarla, que son los "bandoleros comunIs­
tas". 

Pero hora, otra vez, he de señalar con cla­
ridad la posiCión comunista frente a este ,pro­
blema, que nada tiene que VEr con estas dis­
posiciones liberticidas que el Ejecutivo nOl!! 
presenta como una novedad para salvar al 
país, y que v'ene a glorificar el señOr Minis­
tro del Interior. 

Chile tiene un régimen presidencIal; el E.le~ 
cutivo posee facultades inmensas; no hay, 
pues, n'nguna ,razón para' conCeder otras 
nuevas que permitirían que un bulo ciudada­
no se convirit'era en el dueño del país, para 
hacer y deshacer de él durante seis meses. 
No hay motivo alguno para que el Parlamen­
to de la República, que representa la sober~­
nia del pueblo, delegue sus facultades consti­
tucionales en un hombre, ¡para transforma.r­
lo en un monarca absoluto,' aunque haya si­
do elegido por la voluntad soberana del pue­
blo cuyos derechos se Obllgó a ralfPetar. 

y ahora, señor Presidente, se proponen diS­
posiciones justamente contra este pueblo que 
ha eleg'do al actual Presidente de la Repúbli­
ca, contra este pueblo mediante cuya volun­
tad soberana existe su actual Gobierno. 

¿Qué es, señor Presidente, lo que se plantea 
ante el país? ¿Cuál es la tremenda catástrofe 
que hace que el Ejecutivo pida estas faculta­
des extraordinarias? ¿Está inundado nuestro 
territorio? ¿Ha ocurrido un terremoto? ¿Hay 
guerra civil? ¿Ha desaparecido la normalidad 
en todas su formas? ¿Cuál es el tremendo in­
cendio que azota a la nación? ¿Cuáles los sa­
queos? ¿Dónde están los atentados a la pro­
piedad privada? 

¡No, señores! ¡Nada hay de eso! El pretex­
to que se invoca es un complot comunista que 
estaría exteriorizado por algunas huelgas de 
protesta de los trabajadores. 

En su Mensaje, S. E. el Presidente de la 
RepúbliCa se deja llevar por la imaginación, y 
habla de nUmerosas huelgas de carácter ile­
gal mantenidas en los principales centros de 
producción, tal como se pretende que existen 
en la zona cuprífera ~ Si conocemos lo que 
pasa en Chile, que se nOS diga cuál es la huel­
ga j>n la zona cuprífera. 

¿QUé huelga hay en la zona cuprifera, se­
ñor Ministro? 

El señor ROSALES.-IEs que no sabe geo­
grafia! 

El señor COLOMA (Presidente>.- ¡Hono­
rable señor Rosales, llamo al orden a Su Se­
ñoria! 

El señor FONSECA.- El Mensaje también 
dice que en las salitreras hay huelgas. ¿Di­
game el señor Ministro, en dónde hay una en 
Mtos momentos? 

-HABLAN VARIOS SE1itORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El .señor CQLOMA (Presidente)'-Honora. 

ble señor Fonseca, ruego dirigirse a la Mesa. 
El señor GODOY.- ¿Por qué no contesta, 

señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­

rable señor ~doy! 
El señor FONSECA.- No puede contestar, 

porque en estos instantes no hay ninguna 
huelga, ni aún por legitimas reivindicacIones 
económicas ni en las zonas del cobre ni de] 
salitre, zonas fundamenta' es de la producción. 

Se agrega en el Mensaje que estamos di­
fundiendo una consigna, que el GobIerno 
conoce, consigna' de que se ha hecho uso en 
las reuniones últimas, para ir a una huelga 
general. ¿Hasta cuando se recurre al burdo 
expediente de prestar oídos a la desacredita­
da policía secreta que el actual Presidente 
de la RepÚblica, cuando era candidato a la 
Presidencia, prometió suprimir por mentiro-
sa y calumniadora? ~_ 

La huelga general no pasa de ser una es­
túpida mentira e invención. Esto de invocar 
las huelgas para pedir facultades ej¡:traordi­
narlas no eS algo nuevo en el país. En el año 
1936 otro Gobierno hizo lo mismo. Parece 
que, del Mensaje de ese Gobierno de enton­
ces, se hubieran copiado textualmente los 
párrafos más alarmistas del Mensaje actual, 
pero sobrepasándolos extraordinariamente. 

Entonces, en la discusión habida en esta 
Honorable Cámara, esas facuItades extraor­
dinarias fueron estigmatizadas por un Dipu­
tado por Coquimbo, cuya opinión es intere­
sante que hoy la tomemos en consideración. 
Ese Diputado fué don Gabriel González Vi­
dela, quien dijo textualmente en la sesión de 
6 de marzo de 1936: 

"En consecuencia no se piden facultades 
extraordinarias como un medio para sofocar 
una revuelta, ni porque se haya relajado la 
dlscipUna militar, lo que condenaría desde el 
fondo de mi alma, como lo condenaría tam­
bién el Partido Radical, sIno que las facul­
tades extraordinarias las han pedido para 
sofocar una huelga... que ya estaba sofo­
cada". 

-Suprimido de acuerdo con el articulo 12 
. del Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honorable 
señor Fonseca, las expresiones que ha vertI­
do Su Señoría Son antlreglamentarias. 

Ruego a Su Señoría se sirva retirarlas. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.' 
El Siñor COLOMA (Presidente).- Su Se­

ñoría está suponiendo a la autoridad inten­
ciones opuestas a sus deberes. 

El señor DIAZ.- Ha leído un acta de esta 
Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente).- En todo 
caso, está repitiendo fr~ contraria. al Re­
glamento. 
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Puede continuar Su Señoria. 
El señor FONSECA.- Estoy leyendo parte 

de la versión de la sesión tercera extraordi­
naria del viernes 6 de marzo de 1936. 

Entonces, señor Presidente, habia un Go­
bierno en el cual estaban representados· di­
rectamente los Partidos Conservador y Li­
beral. Pero eSOS Partidos no estuvieron uná­
nimemente por conceder las facultades ex­
traordinarias solicitadas, y hubo hombres de 
sus filas que consideraron demasiaqo peli­
groso entregar facultades tan amplias por el 
plazo de 6 meSes al Presidente de la Repú­
blica de aquel entonces, sin asegurarse antes 
de qUiénes serían los Ministros durante ese 
período. ~or estas razones, el proyecto tuvo 
una larga tramitación, y en el mes de junio 
del mismo año 1936 terminó por ser dese­
chado prUdentemente por el Senado de la 
República. 
. Igual que en aquel fracasado proyecto d-: 
facultades extraordinarias, del año 1936, aho­
ra se vuelve a hablar de huelga y de complot. 
Pues bien, aunque esto fuera efectivo y aun­
que tal huelga tuviese un carácter sedicioso, 
siempre se debería tomar en cuenta el aplas­
tante comentario que el Diputado de aquel 
entonces hacía sobre el proyecto de faculta­
des extraordinarias presentado ese año. 

Pero, ¿cuál es la caUsa de la huelga que 
se ha originado en estos días? Lo que sucede 
es que el pueblo está exasperado justifica­
damente por el alza irritante del costo de la 
vida, por el aumento escandaloso de la espe­
culación, por los privilegiOs de los que usu­
fructúan del hambre y de la miseria del pue­
b!o, y por la tolerancia, por lt'!- compla.scenc1a 
y JX)r la colaboración de muchos hombres del 
Gobierno en este estado de cosas. 

En una declaración formulada ayer por ~l 
C,onsejo Directivo Nacional de la C. T. Ch., 
se exterioriza en forma m,uy acertada la pro­
testa espontánea y muy justa de los obreros y 
empleados por la situación de abandono y 
de miseria que cada día afecta más aguda­
mente a grandes masas de la población, pues 
no solamente alcanza a los obreros y modes­
tos . empleados, sino también a los pequeños 
burgueses; a los pequeños comerciantes; a 
los pequeños industriales y hasta a los pe­
queños capitalistas. SOn, en realidad, exten­
sos y ampUsimos los sectores de la población 
que están. sufriendo brutalmente estas arbI­
trariedades, contra las cuales no se piden 
facultades· extraordinarias ni se toman me­
didas drásticas que permItan restablecer la 
normalidad que está desquiciada por la in­
tervención de hechos tan graves y tan enor­
mes como la especulación, la miseria y la 
desnutrición, que debieran ser sancionados y 
remediados de manera enérgica y definitIva. 
porque están produciendo miles y miles de 
Victimas en los niños y en el pueblo traba-

jador, conducidos a la muerte por las enfer­
medades y el trabajo agotador. 

¿QUién salva a estos miles de chilenos que 
se mueren en condiciones brutales de .ham­
bre y miseria, bajo el azote de la especula­
ción? 

¿Quién castiga a los que arrojan en pleno 
invierno a nuestro pueblo a la. calle y a los 
.:;aminos a mOrirse de hambre y frío? 

En cambIo a« esto, ha habido gente intere .. 
-"ada en obtener de algunas reparticiones gu~ 
bernatlvas medidas de verdadera guerra 
contra los trabajadores. Se han sucedido al­
za~ escandalosas de' precios, mientras se· com­
bate a los asalariados, que haciendo uso del 
máls element~l de los derechos democrátict1S, 
luchan por lIbrar del hambre a Sus hogares. \ 
Para favore~er a una empresa impería:1sta."-..., .. 
se ha autorizado el inícuo racionamiento de 
la energía eléctrica, afectando asi a la indus-
tria y, encima de ello, se ha autorizado un 
recargo exorbItante en lal!! tarifas de la elec-
tricidad. 

El pueblO ha tenido una posición conse­
cuente de lucha p<Jr el cumplimiento de un 
programa que preveía todas estas calamida­
des can mucha anticipación. No se ha to­
mado ninguna medida que valga la pen.a. 
que signifique aplicación de e¡;te programa 

Porque Se cumpliera este programa lucharon 
en su tiempo los Ministros y los funcionarios 
<:omunistas. 

Todos ellos salieron con la frente muy al­
ta, porque habían combatido lealmente POl 
cumplir su programa que se empezaba !1 
abandonar. 

Se dice que se ha alzado el precio del patio 
para establecer el llamado corte único. A pro­
pasito, un diario de la tarde decía; "Esto pa­
reCe un cuento alemán, po.rque para abara­
tar el pan se alza el precio dal pan". 

¿Adónde cabe tamaña ingenuidad e Iro' 
nía? 

¿Por qué no se fijó el corte único del pan 
en la form,a en que lo pidi6 el Ministro seño, 
Miguel Concha, a quien se ha hecho la ca­
lumniosa imputación de haber sido parti­
dario del establecimiento del 20 010 de pan 
especial? 

El señor COLOMA (presidente).- ¿Me per' 
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo de Su Señoría. 

El señor ABARCA.- Señor Presidente. JX)­
dría cederle diez minutos del tiempo que me 
vaa correspondel. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Del 
tiempo de Su Señoría? 

El señor ABARCA.-- Si, señor Presidente 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se coneedexán 
al Honorable señor Fonseca diez minutos más, 
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descontándolos del tiempo del Honorable se­
ñor Abarea. 

Acordado. 
Puede continuar Su 8efioría. 
El señor FONSECA.- La verdad es, se tío'!' 

Presidente, que el ex Ministro señor Miguel 
COl!l~ha hizo ver a SU debido tiempo que el 
establecimiento del 20 010 de pan especial, y 
del 80 0)0 de pan corriente, significaba una 
trampa contra el pueblo consumidor. Y a 
pesar de las advertencias y de la lucha del­
Ministro señor Concha, el Presidente de l,a 
Repúplica impuso el corte del .pan especial. 

Si' a SIl debido tiempo se hubieran ~scu­
cJlado las advertencias de estos funcionarios 
que honestamente defendían al pueblo, no 
habriamo.s visto la irritante situación actual. 
Irritante, porque junto al hambre está la 
injusticia, la arbitrariedad Y la calumnia. 

Pero, señor Presidente, hay algo que está 
ausente, totalmente, de las declaraciones del 
Presidente de la República, del actual Mensaje 
del Ejecutivo y de las declaraciones del señor 
Ministro del Interior. Sí, señOr Presidente, 
hay algo extraordinariamente grave en Chi­
le, hay algo que alarma a todos los hombres 
patriotas y conscientes. Y ese algo es qu~ 
Chile se está precipitando a la catástrofe Y 
que con estas medidas nO h!lrán sino agravar 
y precipitar lo.s graves acontecimientos que 
acarrearán la catástrofe económic:a, política 
y social a nuestro país Y a nuestra democra­
cia. 
, En todas partes se habla de tomar medid8JS 

en contra de la infladón. Los que hemos ha­
blado en reiteradas ocasiones sobre esta ma­
teria, mucho tememos oue ya SM demasiado 
tarde para tornar medidas contra la infla­
ei6n. 

La carrera inflacionista sigue su curso a 
pesar de todas las charlas que se dieron con­
tra la inflación. No se han tomado medidas 
de fondo ni tampoco han sido escuchadas Ia~ 
advertencias que con seriedad y patriotismo 
han hecho muchos parlamentarios y, entre 
otros, los comunistas., y ahora, señor Presi­
dente, empieza a sobrepasar el límite de la 
inflación para entrar al limite de la depresión, 
de una caída vErtigino.sa de todos los valores, 
de una precipitación de los problemas econó­
micos, de tal manera que ya no están en pe­
ligro solamente los salariós y sueldos de obre­
rOs y empleados y las pequeñas rentas, sino 
aún los intereses de los capitalistas. ¡El por­
venir de Chile se presenta profunda-mente 
inquietante, profundamente alarmante pOr 
esta causa! 

Es necesario decir en esta oportunidad, se­
ñOr Presidente, que la prOducción ha aumen­
tado cons;derablemente en este último tiem­
po, en todos sus rubros. Se ha dejado eStable­
cido en documenW6 ot1c:talef$ este hecho, 

Quiero recordar aquí someramente, para no 
citar cifras, las que dió el Ministro de Econo­
mía y Comercio, señor Bossay, quien demOS­
tró que había aumentado la producción de 
cobre, de salitre, de carbón, lk prodUCCión tex­
til y otras, gracias a la labor de eSOS mismos 
obreros a quienes hOy se les quiere aplicar la 
mordaza y los grllletesde las facultades ex· 
traordinarias. Esos obreros fuerOn los que lo­
graron aumentar la producción sobre niveles 
mucho más elevados que en años anteriOres, 
sin haberse renovado las maquinarias ni ha­
ber mejorado los medios técnicos de produC­
ción. POr el contrario, lo hicieron con sacri­
ficio personal y gracias a su propio esfuerzo, 
en medio de condiciones de vida en las que 
abundaban la desnutrición y el hambre. 

Hoy día, como recompensa por este e.sfue.rzo" 
en lugar de primas por el aumento de produc­
ción, se les quiere pagar con la cá;rcel, con 
destierro, con grilletes y mordazas, y se lea 
de~omina poco menos que inconscientes e 
irresponsables respecto de los problemas pa­
trióticos que hoy enfrenta el país, y que, estoy 
seguro, están en la conciencia de los obrerO! 
y que escapan a la conciencia de muchos 
hombres de Gobierno. 

Pero, señor Presidente, ya sabemos cómo 
se han empobrecido loS'" países productores de 
materias primas, entre otros, el nuestro. Te­
nemos medios de producción inadecuados. El 
saldo de nuestro comercio internacional e8 
desfavorable a Chile. Aquí se ha señalado por 
var'os señores DiPutados que se vendieron ma­
terias primas a bajOS preCios y se compraron 
mercaderías importadas, elaboradas en el ex' 
tranjero, a precios elevados. 

Quiero dejar' constancia, señOr Presidente, 
que él aumento de divisas habido el año pa' 
sado, que Chile neces'taba para poner en ~:~ 
vimlento su industria y su comercio, fué ob­
tenido Por eSOs obreros del cobre que, a través 
de luchas y de huelga!!! por el mejoramiento 
económico, que trajeron, a través de mayores 
salarios, mayores divisas para la economía del 
país y para el desarrollo de las actividades 
prop'as del Gobierno y del comercio exterior. 

Pero, señor PreSidente, hubo imprevisión; no 
se tomaron a fondo los problemas; no se de­
fendieron bastante las divisas; hubo derroche; 
no se produjo capitalizac.iÓln. señor Presi­
dente, no se trajeron al país, ni se esforzaron 
por encontrarlas, maquinarias donde las hu' 
biera, a f'n de industrializar nuestra Patria. 
Pero se sometió el Gobierno y nuestra politi­
ca exteriOr a los lntereses rapaces- del capi­
talismo l~erialista norteamericano, de los 
mismo.s que hoy hablan de la inm;nencia de 

. una guerra y de la necesidad de someterse a 
eVos para defender intereses ajenos a 105 
intereses de Chile, de los que vienen. a rcla­
mar, desde la Conferencia de Río de Janeiro, 
en estos instantes, nuestra unidad militar pa­
ra defender intereses ajenos, para abandonar 

• 
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,,1 lnterés nacional, de los que hablan de 30' 
meter nuestras Fuerzas Armadas a un co' 
mando extranjero para defender, en tierras 
e.xtraña.s, un peligro de agresión que no es pe­
lIgro de agresión para nuestro Continente 
sino para los intereses voraces de quien~ 
quieren dominar el mundo utilizando para 
ello la carne de cañón de los nativos de Amé­
¡-'ca Latina. 

POr esto, señOr Presidente, seguirá el a:u~ 
mento de la miseria; se precipitará la crisis; 
:~egu:rán lOs golpes contra los estómagos de 
los obl'€ros, de los empleados y también de los 
~apitalistas, del hombre de comercio, y de la 
lIldustr1a, porque no hay renovación de ma­
quinarias. El sometimiento en el campo 1n~ 
ternacional significa el abandono de nuestra 
política independiente de buscar recursos y 
n;.aqui~arias para industrializar nuestro pro­
plO pals, donde ellas se encuentren. 

La Caja Fiscal está amenazada de' banca­
rrota. El déficit de financiamiento de las em­
presas de utilidad Pública, como FErrocarriles 
del Estado, Empresa Nacional de Transporte 
ColectIvo, Corporac'ón de Fomento suma 
más de dos mil millones de pesos. Ha~ défidt 
en la Caja de la Habitación Popular. Hay dé­
ficit en la balanza comercial de Chile, déficit 
que suma más de cien m'llones de dólares. 
Esto se debe, además, a la crisis estructural 
de los paise$ de América Lat'na, crisis cada 
dia más aguda y que está amenazando nues­
tro porvenir inmediato ) nuestro porvenir más 
lejano. 

¿Cómo afTonta estos prOblemas el Gobier­
n? ¿Cuáles san las medidas de fondo que 
propone el GQbierno? No propone nada' ab­
solutamente nada. Sólo propone medida~ su­
perficiales, frivolidades, medidas antiobre­
r~s,. medidas que van a destruir los propios 
Cllnlentos "de la demOCracia chilena. 

El señor COLOMA (Pre.sidente).":'-' Ha ter­
minado el tiempo durante el cual podía usar 
de la palabra Su Señoria. 

Le corresponde usar de la palabra al Ho­
norable señor Rossett1. 

El señor ROSSETT1.- Señor Presidente, 
considero que la sesión de esta noche se ce­
Lebra,. rOdeada de clrcuntancias muy inquie­
tantes y preñadas de obscuros pre.sagios que, 
infOrtunadamente, pueden ser el preámbulo 
de acontecimientos de mayor volumen y más 
dramáticos que los que ahora vivir,nos. De ahí 
que, en mi concepto, sea Obligación ineludible 
de todos los señores !?iputados participar en el 
debate a que estamos a'Sistiendo, con prescin~ 
dencia de todo prejuicio político, de toda 
pa.sión partidaria y, aún, de orden ;perso­
nal, con el espiritu enaltecido y la mente 
abierta, ya que sólo en un plano de absoluta 
.terenidad "! de superación moral podemos, 
cuando el Oobler~o nos presenta. un proyec­
to de tanta traseendencia "! ian inopinado 

como es el de que se trata, aportar la. Idea,¡ 
y conclusiones y determinar la conducta que 
. aconsejan el interés del' pais, la catula deJa 
democracia, el prestigio de las institucionel5, 
en un instante de tan extraordinaria grave­
dad para la República, como es el presente. 

Yo hago honor al patriotismo, a la probi­
dad. talento y cultura de· los sefíores Mln18-
tros que están presentes en la Sala, algunos 
de ellos de carrera distInguida en las Fuerzas 
Armadas y otros venidos de la Uni.ersldacl 
o de las profesiones, pero, todos en general. 
hombres patriotas, competentes, 'Yeraados. 
inspirados en los mejores propósitos '1 dis­
puestos a sacrificarse por el bien del pais. Y 
digo que hago honor a SU patriotismo '1 a sUS 
virtudes, porque as! puedo explicarme que 
piensen que el proyecto de ley de Facultades 
Extraordinarias que han venido a sostener 
a la Cámara,· y al cual se há referido el Ho­
norable sefior Ministro del Interior en su re­
éiente discurso, represente Un 'Yerdadero 
aporte y sea ventajoso al orden público, a la 
paz cIudadana y a la solución de las. difi­
cultades financieras Y de todo orden que 
conmueven a la República. 

Tengo ya muchos años de vida potItIca 
y, por lo tanto. he recogido una experiencia 
que me ha permitido ver desvanecerse mu­
chas ilusiones de esta especie, surgidas de la 
precipitaCión, el temor infundado. o la im­
paclenc~a, Y de ahi que qUiera examinar no 
con un criterio solamente teóriCo o doctri­
na.rlo el problema, sino preferentemente. 
pragmático, dejando a otros con más tIempo 
y luces que yo, la dilucidación juridica '1 fi­
losófica de la materia. 

En realidad, sañor Presidente, e.ste pro­
yecto no soluciona ninguno de los graves 
asuntos a que el Gobierno se encuentra abov 

cado, no le sIrve par,a mantener la pu pú­
blica y mueho menos logra hacer frente con 
éxito al caos económico en que el pai. le 
agita. . 

Por el contrario, va a causar muchos malea 
que recaerán pesadamente sobre el propio 
Gobierno, cuyos personeros están entre nos­
otros, sin medir las responsabilldades, 81n 
considerar lo funesto del precedente, sin dar­
se cuenta de cuán poco ed1f1cante ea que el 
régimen revele tanta prisa para pedir al 
Oongreso facultades polftlcas y administra­
tivas y, en cambio, haya habido de au parte 
tanta lenidad y abandono para preaentar1 
pedir la aprobación de los planes o de loa 
proyectos de leyes qUl¡lpudleran haber sal­
vado al pais de la miseria, de la inflación, 
de la bancarrota fiscal '1 partiCUlar a que 
asistimos . 

El Gobl.erno, con la moción en debate, de­
m.uestra s6lo el de.eo de acumular prerro-
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gativas y potestades, de un modo subrepti­
cio como luego voy a demostrarlo, y he aq'\lí 
el primer punto obscuro del proyecto. 

En efecto, si la Honorable Cámara ha exa­
minado ya el proyecto repartido por la Me­
sa, se habrá convenc1do de que en él las 
facultades especiales qUe otorga el artículo 
44 de la Consti:tuclón, es decir, las llamadas 
poHticas, a pesar del énfasis del Mensaje, 
son en el fondo los accesorios del proyecto. 
El secreto de él está en el artículo 3.0 que 
concede tacultatles adm1nistratlvas omnímo­
das que, en el tondo, pueden tornarse en fa­
cultades económicas, pareciéndome que el 
Gobierno da a éstas más importancia qUe a 
las otras, precIsamente porque aumentan de 
manera desproporelonada su poder. 

No p~do, Honorable Presidente, omitir un 
recuerdo. Hace justamente veinte años. sien­
do todavía estudiante de Derecho, atraído 
por lapreocupaclón de la cosa pública, desde 
esa misma tribuna, asistí a la discusión de la 
ley 4,113, que preparó la dictadura. 

Muy bien conoce el MinIstro señor Salas. 
que está a mi lado, esa ley que fué la prl­
mere. dIctada por el Congreso sobre delega­
ción de facultadel5, sistema que hizo des­
pués triste carrera. 

Tramit,ada Y defendida por un Ministro 
muy hábil de entonces, del Partido Liberal, 
el señOr Manuel Rl,¡as, que se paseaba. en la 
jornada. parlamentaria a Que me estoy refi­
riendo, por la Sala, victorioso y feliz, afirma­
do, a unos Y otros, sotto voce qUe con esa 
ley embotellaba a Jos militares y aseguraba el 
poder en manos civiles. Pe viÓ, noca tiempo 
desnués, Que ePa sólo habia servido para. eS­
tablecer la dictadura, nara poner nráctlca­
mente un candado al Congreso, inutilizándo­
lo, y para mantener el régimen constitucio­
nal en falencia durante más de tres años. 
Esa ley estaba igualmente desti'1ada, entre 
otras cosas. a reducir los gastos y a coordi­
nar, refundir y reorganizar la Administra­
ción pública, conforme a las nuevas expre­
siones que emplea el proy~cto. 

Las facultades administrativas extraordi­
narias de 1927 fueron una lápida para el, ré­
gimen jurídico. En lo substancial, con tal ley 
nada se resolvió, pero su dep~orable prece­
dente pesa hoy sobr·e el país como una lápi­
da de plomo. Si algún bien pudo hacer dicha 
ley, lo que no es improbable, como ocurre con 
todas las cosas, el mal fué muchísimo mayor 
El insuirador, el artífice, el creador de esa 
ley. algunos días después de haberse vana­
gloriado de su triunfo, era obligado a dimitir, 
puesto en prisión en su propia casa, y forza.do 
a salir del territorio de la República. 

Ocurrió el caso, señor Diputado, tan fre­
cuente en la h1.Storia. El doctor Guillotin, in-

ventor de la guillotina, rué sacrifica.do en el 
mismo instrumento de horror creado por él. 

Las leyes de facuitades extraordinarias ya 
políticas, ya administrativas, tienen esa des­
graciada secuela. Por eso, yo creo que el Con­
greso, aleccionado por la historia, no puede. 
por ninguna consideración, por ninguna ra­
zón, política ni práctica" por ningún temor o 
pasión, delegar en el Ejecutivo -que puede 
cambiar-, las facultades que contIene el ar­
tículo tercero, que son las Que más intere­
san al Gobierno, porque el Gobierno ofusca­
do como está. nretel1rio pn estos instantes de 
c"i;;:is, conjurarla tnvistiéndose de poderes ex'­
traordinarios, como si fueran poderes los que 
le faltan ... 
Tien~ el Gobierno la ingenua creencia de 

qUe de ese modo se salva a sí mismo, y salva 
al país de la catástrofe, catástrófe que ~ólo 
puede ser vencida o alejada, señor PresIdente 
y señores Ministros, con un plan claro y siIn-
P'e de trabajo; cOIÍ Un esfuerzo que no de­
cline para llevarlo a cabo y con la manco­
munación de las fuerzas poUticas coherentes 
y no disímiles, que interpretan el sentimien­
to popular de modo democrático; con la aplf­
cación de una po'ítica de austeridad y de re­
pudio a la demagoria falaz; pero, en manera 
alguna. recurriendo a procedlmientos que 
nos llevan a una dictadura. fracasada de an­
temano, que el país no quiere, porque con ella 
nada se soluciona. , 

Las leyes puramente políticas de faculta­
des extra0rdinarias dictadas en periodos de 
prosperida.d son para el Gobierno de fácil 
aplicación; causan molestias personales y 
hieren el sentlntiento democrático. Más la 
abundancia, el bienestar, todo 10 silencia. 
é. Qué pasa con las dIctadas en tiempos de 
depresión? Conducen a la desesperación, al 
alzamiento. El pueblo, que está irritado. cree 
que el Gobierno cuenta con todos los pode­
res y, a los pocos días, lo hace responsable 
total de la crisís y del caos, y le exige solu~ 
ciones. Ya no tiene el Gobierno la ca-respon­
sabilidad de las Cámaras. 

Bajo la apariencia de poseer todo el poder 
público en sus manos, él sólo es el responsa­
ble y, al poco tiempo, esta sugestión colectIva 
invade y hace opinión en la propia casa de 
Gobierno. Empiezan, entonces, las deserélo­
nes, las dificultades internas, las pugnas eíl­
tre los Mi.nístrosy el PresldeIlte y viceversa. 
Se produce así una lucha de todos contra to­
dos. Yo no quiero que esto ocurra, porque 
conozco muy bien 10 que son las facultades 
delegadas por el Congreso en tiempos de 
depresión. -

Sé qUe una dictadura, pOr si sola, no nos 
traerá ni la prosperidad que hace falta ni 
logrará evitar el caos económico, ni nos dará 
en el exteriOr aquella respetab1lidad que 
necesitamos para conseguir loa recuraoe sin 
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los cuales el pais no puede vivir. Que seria 
un sacrificio estéril y cOntraproducente. 

Un Gobierno como éste, que puede venir 
a. la Cámara a discutir los proyectos, a. vo­
tarlos y a hacerlos aprobar, obtenielldo bri­
llantes triunfos parlamentarios, no n'?ceslta 
escudarse o apoyarse, cómo los Gobiernos en 
derrota, en las facultades delegadas par el 
Congreso, y, si Jo hace, quiere decir que ig-

. nOra. su propia eficiencia o fuerza. 
Sigo' haciendo un poco de historia. El mis­

mo Gobierno Que había aprovechado la ley 
4,113, encontró al poco tiempo Que ,sus facul­
tades eran pocas todavía, porque ocurre en 
€~to como con la morfina y las drogas: se 
pide más y más, a medida que se usan. Así 
en los prOlegómenos de su crisis ~flnitiva, 
obtuvo una ley que en lo básico, es la misma 
de este proyecto. Me refiero a la ley 4,795,' de 
22 de febrero de 1930. La podría leer si fuera 
necesario y el tiempo me lo permItiera. 

Luego vinieron otras y otras. POco tiempo 
. después, cayó aquel Gobierno, que tuvo acier­
tos que no es posible negar. Los partidos se 
juntaron entonces para enjuIciarlo y ponerlo 
en el banquillo. Todos, a una voz, dijeron 
que el crimen más grande que se habia co­
metido por el Congreso, era haber delegado 
SUs facultades intransferibles, concediéndose­
las. al Presidente de la República, y los car­
gos más odiosos y los dicterios de la peor 
clase abundaron para afrentar a congresa­
les y gobernantes. 

No creo que sea ésta una hiStoria muy an­
tigua y que Sus Señorías la ignoren o no la 
recuerden. 

Cómo es posible que Sus Señorías, actuales 
Diputados, que continuamente han anatemi­
zado tal procedimiento, puedan permitir 
ahora que se viole la Constitución, y se le 
entregue al Gobierno facultades que son ex­
clusivamente del Parlamento, y después de 
las amargas experIencias que !lOr no poner 
acrimonia en el debate, me he limitado sólo. 
a mencionar. 

DiCe el inciso primero del articulo tercero 
del proyecto: ' 

"Autorizase al Presidente de la República 
para refundir, coordinar y reorganizar sem­
dos públicos, instituciones fiscales y de admi­
nistración autónoma y tambIén fijar la de­
pendencia de estos organ.:smos en ¡cada Mi­
nisterio" . 

¿Qué quiere decir ésto? Significa que el 
PresIdente de la Repúb'Ica puede reorgani­
zar el Banco Central, la Caja de Amortización, 

, la Caja de Ahorros, el consejo Nacional de 
Comercio Exterior, la Corporación de. Salitre 
y Yodo, la Empresa de Transportes, la Cala 
de Crédito Minero, el InstItuto de Crédito 
Industrial y veinte InstitucIones semiflscales 
más. ¿O quedan algunas de estas instltuclo~ 
nes excluidas? 

Parece que por el articulo 3.0 del proyecto 

el Presidente de la República, queda autori­
zado para transformar toda la organiza.elón 
financiera básIca de la República y clerta­
mente la administrativa, y esto si que es muy 
grave, y me extraña que Sus Señorias no lo 
comprendan. ... 

Se dirá que es muy grave la situación fi­
nanciera y que el actual GabInete inspira 
confianza. Mas tal modo de plantear el pro­
blema significarla que el Congreso Nacional 
se declara culpable de responsabllldades que 
no le incumben, sino directamente POr falta 
de fiscalización. 

Por graves que sean las culpas del Con­
greso, éste no tiene resp041sabllldad en los 
errores gubernativos del régimen. 

Yo no quiero formular en esta oportunidad 
juicios recrIminatorios. Pero, ¡cuántas cosas 
podría decir a los Honorables seño~s M1n~ 
tras aqUí presentes, y a muchos seño~s DI~ 
putados sobre estas responsabÚidades! 

Nuestro Partido, en febrero del año pasado 
y con anterioridad, vió, claramente, la si-. 
tuación en que se encontraba el paJs. Adver­
timos al pais acerca de lo que iba a pasar J 
sostuvimos que la solución dada al problema 
político no era solución; que ella nada defi­
nia, que entrañaba g-raves peligros naciona­
les e internacionales, y que, por último, 103 
acontecimientos nos llevarían al desastre. 

Fuimos vilipendiados, anatematizados y ro­
deados de odIo por haber dIcho la verdad, ., 
por haber expresado claramente 10 que e] 
país necesitaba saber y que la insinceridad 
o demagogia política le ocultó. Esta es la no­
che de la crisis defInItiva de un proceso po­
litico ficticio. 

Un Gobierno que comenzó Su administra­
ción repartiendo las responsabilidades guber­
nativas entre tres partidos heterogéneos , 
rivales; que luego quedÓ con uno sólo de ellos 
en el Gabinete, para después desembocar en 
un Gobierno de Administración, de tenden­
cia, en lo general, contraria a los dos ante~ 
riores, viene al congreso NacIonal, en la hora 
nona, a pedir Facultades Extraordinarias de 
orden administrativo, económico y politico, 
como para clausurar un circulo de gestiones 
desgracladas. 

El tiempo es escaso, setior Presidente, moti­
vo POr el cual no voy a disponer del neceo 
sario para analizar los errores juridieos que 
contiene este proyecto de facultades espe­
ciales, confrontando su texto con cada una 
de las disposiciones de la Constitución. 

Creo que otros tendrán el tiempo necesa­
rio para enmendar estos errOres en la discu­
sión particular de este proyecto. 

Me bastará decir que aún las facultades 
politlcas que se piden están mal sollcltadu 

Por la escasez del tiempo no. toco el pro­
blema formal. Voy a su esencia. Según el 
Mensaje, el Gobierno qu1ere facultade .. para 
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mantener el orden público, amenazado por 
las' demasfas extremistas. 

Pues bien, para lograr esa finalidad. no ne­
cesita de esta ley; le basta con aplIcar, de 
modo resuelto, las que tienen. 

El Presidente Alessandri usó de facultadell 
extraordinarias en tres o cuatro ocasiones 
durante su Gobierno. Pero reconozcamos que 
dejó de usarlas cuando el Parlamento aprobó 
la ley 6,026 sobre Seguridad Interior del Es­
tado, que provee todo lo necesario para la 
cons&'!'Vactón del orden. 

Desde entonces nunca más volvió el Pre­
sidente Alessandri a solicitar facultades ex­
traordinarias al Parlamento. El actual Gobier­
no va, pues, más lejos que aquél. ' 

La ley 6,026, señor Presidente, es conocida 
por todo los Honorables Diputados, y le da 
poderes inmensos al Gobierno. Y también 
concilia el respeto pOr la Justicia, de lo cual 
no puede apartarse un Gobierno verdadera­
mente democrático. 

Es por eso, señor Presidente, que, en ml 
fuero interno, no creo que el Gobierno anhele 
tanto las llamadas Facultades Especiales co­
mo las administrativas o económicas, que 
lleva envuelto el proyecto. Las primeras son 
el sedativo que permite el logro de las últi­
mas. 

A mI juicio, el Gobierno tal como está cOnS­
tiuido y, a menos que cambie, no aplicará la 
ley en lo pol'ciaL Creo ¡¡ineeiamente Que no 
va a perseguir ni vejar a nadie. No lo va a 
hacer, porque al Gobierno nO le interesa este 
LSpecto de la ley, desde que ya tiene el pode­
roso instrumento de la ley 6,026. 

¡El Gobierno quiere facultades económicas! 
Eso es todo. No se engañen los señores Dialu­
d~. . 

¿El Congreso las va a otorgar? ¿Será posi­
ble? 

¿ vamos a incurrir . nosotros en un acto de 
cobardía ¡gual al que arruinó ante el país y 
perdió ante la historia al Congreso del 5 de 
septIembre de 1924, avasallado pOr un Minis­
terio que presjdía un alto jefe militar, que, sin 
discusión y en breve tiempo, aprObó nume­
rosas leyes y días después dejó de existir co­
mo Poder del Estado? 

Este Congreso, quiero públicamente decirlo, 
si renuncia a sus facultades, si acepta su ¡pro­
pia "capltis diminutio", si se hace culpable 
de faltas que no son suyas, hiere su prestigio 
con sus propias manos. 

¿No han leido Sus Señorías el artículo 44 
de la Constitución? 

Este artículo establece que es facultad de 
legislador crear o suprimir empleos públicos, 
determinar o modificar sus atribuciones, au­
mentar o disminuir sus dotaciones. 

y si eso está establecido en la Constitución 
como facul~ad del Congreso, ¿por qué ahora. 
habrá de hacerlo el Presidente de la Repú­
blica? ¿Po¡- qué en los nueve meses que lleva 

de Gobierno no presentó los proyectos que 
ahora echa de menós? 

El Presidente de la República puede Obte­
ner una mayoría ampl'a para despachar las 
leyes justas que necesita. Eso debe saberlo 
el Ministerio. 
;.Ne~ríamosnosotros, los Diputados, e1 

apoyo a un proyecto justiciero y razonable? 
¿Lo hemos dejadO de prestar alguna vez? 

Denantes se pidió votación nominal en es' 
te proyecto w,ra que cada uno responda de 
lo que hace. 'La historia después dará su ve­
redicto sobre lo que se haya aprobado. 

. Señores Diputados, esta sesión va a ser cé­
lebre ... 

El señOr DURAN (don Julio) ,- Trágica­
mente !!élebre. 

El señor ROSSETTI. - y cada unO de Sus 
Señorías. se verán enjuiciados algún día por 
la opimón pública, puesto que estas faculta­
des delegadas no van a resolver nada., cons­
tituyen el más inaudito ag.ravio a la Const:..t.u- . 
ción. ¡No lo olviden señores Diputados! 

El proyecto concede también al Estado fa­
cultades para sobrogarse en el manejo de ac­
tividades comerci.ales o industriales en caSO de 
conmoción interna o de huelgas ilegales. 

Yo he oído a lOS Diputados liberales y .con­
servadores oponerse constantemente a este 
tipo de subrogaciones. He visto aCusa.r a un 
Contralor General de la República, con mi 
voto en contra, por cierto, porque había da­
do paso a un decreto subrogatorio respecto de 
una empresa tomada por el Estado para resol­
ver una situación de hue1ga en el sallt.re. 

Esos D:putados sostuv.eron unánimemente 
que eso no se podía hacer y acusaron ante el 
Honorable Senado al Contralor. 

Mi convicción personal es que el Estado es 
un elemento que no fracasa siempre, como 
creen algunos, en el manejo de las industrias. 
Soy partidario también de las subrogaciones, 
pero reglamentadas previamente y no por 
vías extraordinarias, como en este proyecto 
se pretende. 

Es sensible observar cómo el olvido induce 
a aprobar hoy 10 que ayer no más se comba· 
ti6 con la mayor acrimonia y dureza. 

Si vamos ahOra a la razón fundamental que 
habría lOspirado este proyecto y que ¡re elude 
con frM€S ambiguas, debo decJ.l" que, aten­
didas sJs dispQSic1ones, la esen'ela misma de 
ellas, puede af.rmarse desde ya que el pro­
yecto va a crear al país una situación mucho 
más grave que la que se trata de reprimir. 

El país sabe que yo he sido contrario al par­
tido ~omunista y a su polít:ca nacional e in­
ternacional, qUe constantemente y sin des­
mayos he combatido. Eso nadie lo ignora en 
Chlle. Pero, no nos engañemos con la idea de 
que el partido comunista puede, por Su sola 
voluntad, agitar a las masas populares, por­
que eso no depende de él ¡ino en parte pe-
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q~ña. Lo principal es producto de las crisis. 
Las huelgas, los paros, los mítlu-es, los estados 
ele subvers:ón que se están produyiendo en el 
país, son, hoy por hoy, más bien resultado de 
errares de Gobierno para administrar la Na­
ción y de la pavorosa cnsis económica, que la 
ley en debate no va a evitar de ninguna ma­
nera. Se aprobará la ley esta noche, pero ma­
ñana estallarán las huelgas igualmente, por­
que cuando se produce el estado de pobrEza 
en un país, COmo el que palpamos, cuando hay 
un estado de inflación 'cn espansión creciente 
y amenazadora, todos los esfuerzos poli­
ciales son impotentes para contener el 
ciesconterito y el estado .de inquietud que se 
ha creado en el país, impulsa al pueblo al des­
'::GnCÍerto y a la protesta. 

Cuando veo' a los gobiernos empeñados en 
bolucionar con leyes policiales las crisis que 
nacen de cau~as más hondas, no me puedo 
olvidar del Gobierno de Carlos X, queriendo 
.t!ontener el desconcierto popular a base de 
ordenanzas. El Cuerpo Legislativo le diÓ lo 
que pedia. Tenía en sus manos al Ejército, la 
poliCía y mucho papel para dictar decretos. 
Pero no pudo Con ellos contener la revolu­
(>jón. Cuando se crea un estado social de la 
naturaleza descrita, la ciencia política recu­
rre a medidas sabías que remedien en su cau­
Sa u origen a las crisis y no a leyes policiales 
ineficaces. Ahora que se hallan presentes Mi­
nístrós que son profesores de la Universidad. 
Que conocen estos problemas, porque también 
los han enseñado en las Cátedras, pueden dar 
su parecer. 

y .. 1 no será contrario a lo que aquí yo ex­
pongo. 

No creo que pueden incurrir en el error po­
litico monstruoso de contradecir la experien-
cia invariable de la historia. -

Declaro, sinceramente, SeñOr Presidente, que 
.no comprendo los temores del Gobierno. 

En este recinto se ha dicho que estamos en 
Vísperas de una crisis institucional, que hay 
un desórden muy grande, y que el golpe de 
Estado anunciado huoe pocos días es inmi­
nente o es la única salida a la crisis, fuera de 
la dimisión presidencial. 

Sil afirma que el gOlpe vendría desde arri­
ba; que las altas esferas lo preparan. Para 
qué, entonces, la dictadura legal. El poder su­
premo se toma y no se pide, decía Robespie­
rre. Si, como afirman algunos epígonos del 
régimen, pueden tomárselo, ¿para qué arran­
car plenos poderes del Congreso? 

SOy absolutamente sincero. Este régimen 
no puede ni tiene capacidad para tomar o ha­
cer la dictadura. ¿Cuánto duraría ésta? Lo 
que vive la rosa, el espacio de una mañana, 
para usar la frase del poeta. 

A lós diez m1.nutos de haberse instaurado 
la dietadura, de haberse cerrado el Congreso 
Nacional, quedaría entregado el Poder al Ejér­
cito, quién asumiría la responsab1Hdad y em-

pezaría por derrocar a los que dieron el gol­
Pe o lo inspiraron. 

Si la dictadura de facto no es pos:ble y la 
legal no sirve, en lo político, ¿para qué bu.­
carla? 

Vo he conocido la dictadura, y el señor Mi­
nistro de Salubr~dad, aquí a mi lado, también 
la conoció. Sabemos lo impotente que es para 
conjurar las cris:s y como pronto se torna 
-Dar lo menos en Chile-, delicuescente, co­
mo se les va de .las manos a los propios que 
f'~n creído aprisionarla y convertirse en sus 
amOS.· 

POr lo demás, señores Ministros y Honora­
hle Cámara, 110 todos sirven para hacer la 
ctctadura. Ella también tiene sus reglas. Ni 
dictadura legal ni de hecho conviene en estos 
momentos al país nI al reglmen. 

~"¡-ecesitamos la plena vigencia de las ins­
tituciones. 

Si el Gobierno -dotado de tan frondosa le­
gislación-, cree que aún le faltan, que se las 
pida al Congreso, qué es su fuente legítima. 
Si Son convenientes tendrán nuestros votos; 
pero na nos venga el Ejecutivo a pp.dirno" que 
nos alcemos contra la Constitucl.ón porque 
ella tiene muy malos resultados . 

. A veces hombres emInent€s recurren a 
grand~ errores. Leía esta mañana un libro· 
maravilloso, que relata la escena aquella de 
Cicerón" pidiendo al Senado Romano la dlc­
tadura para César. 

César había vencido en la gúerra de las Ga­
lías; César había cruzado el Rubicón para ve­
nir a Roma; César había derrotado al gran 
'Pompeyo; en la batalla de Parsalia, ¡Y César 
era César! 

Y la dictadura de César, ¿en qué terminó, 
señor Presidente? El fin de .su sostenedor 
de última hora no distinto. Yo no quie­
ro que se derrame sangre hermana en mi 
país, señOr Presidente. Yo no quiero Ver ver­
t;da la sangre de nadie. Enemigo de los co­
munistas, no quiero que con sangre se epilo­
gue un drama que tiene en su desarrollo mu­
chas culpas qué no quiero mencionar en este 
instante de prueba, en que ya no caben las 
recriminaciones. 

Es por eso, señOrES, que yo propongo en es­
tos instantes a la Honorable Cámara, que en 
un acto de elevación patriótica, mimtuvléra­
mas, jUnto Con la armonía de los Poderes, el 
respeto a la Carta Fundamental. 
. A pesar de nuestras diferencias queremos 

l\Poyar sinceramente al Presidente de la Re­
rp"líblica, al Jefe constitucional del Estado, 
cuando parece derrumbarse todo. Y yo, que 
soy hombre de convicciones y creencias arrai­
gadas, ante el temor que mi país sucumba, pi­
do a Dios que salve la República, que salve 
al Presidente, porque también se 'juega la 
suerte de la Primera Magistratura de la Na­
ción, en los sucesos que, tarde que temprano, 
'V~ndrán después d·e esta noche angustiosa, si 
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un hado feliz nO cambia el rumbo de los acon­
tecimientos . 

Nada más señor presidente. 

si nO es efectivo que esta alza del kilo del pan 
a $ 6.40, importa un alza para todas las pro­
vincias, con excelpción de Valparaíso y San-

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Ruiz SQlar. 

El señor GODOY. - ¿No hay defensores del 
proyecto? 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable soeñor Godoy! 

El sefior RUIZ SOLAR.- Señor Presidente. 
el proyecto de ley que está sometido esta nO­
che al conocimiento de la Honorable Cámara 
es, seguramente, el más grave y el más tras­
cendente que ha sido presentado a la actual 
legislatura. 

Sin embargo, señor Presidente, nosotros he­
mos contemplado verdaderamente atónitos 
que una Cámara seria, de hombres cultos, está 
pretendiendo, en estos momentos, deS!pachar 
el más importante y el más grave de los pro­
yectos entregados a su conocimiento, escaSa­
mente en el espac;o de nueve horas apenas. 

Estimo, señor Presidente, sin pretender he­
rir los sentimientos de mis Honorables cole­
gas, que esta actitud nO resulta seria para un 
Parlamento. Creo que hay momentos en la 
-vida de la República en los cuales los hom­
bres tenemos la obligaCión, el deber imperioso 
de meditar prOfundamente. No me ha pareci­
do, entonces, justo que para el estudio y des­
pacho de un proyecto de ley de esta naturale­
Za se hayan dedicado nada más que algunas 
!horas. Quiero decir más, señor Presidente: no 
tengo recuerdo -fluién sabe si estoy equiVO­
cado- de que se haya sometido a la cons:de­
ración del Congreso NaC;.i.onal una .petición ".:e 
facultades extraordinarias sin que el re,iJec­
tlvo proyecto fuera enviado a Comisión par" 
disponer del tiempo suf;ciente a fin de. estu­
diarlo COn el debido detenimiento. 

No me refiero, señor Presidente, al caso de 
la declaración de estado de sitio urgente, si­
no al caso de un proyecto de ley sobre facul­
tades extraordinarias. Creo que es es ésta la 
pr'mera vez que se establece tan funesto pre­
cedente por la Cámara de Diputados chilena. 

Por eso, dejo estampada mi protesta. Y an­
tes de referirme al fondo de la situación plan­
teada, qúisiera ocuparme de un punto aludi­
do ayer par Su Excelencia el Pre.sidente· de la 
Re¡pública en la exposición radial que le escu­
chó el país. En ella, sostuvo el Excelentísi­
mo señor González Videla, en forma termi­
nante, lo siguiente: "Es par esto que puedo 
decir enfáticamente que la medida del Go­
bierno, antes que a subir el precio del pan, 
tiende exclusiva y directamente a bajarlo". 

Estas palabras de Su Excelencia el Presi­
dente de la República han sido puestas justa­
mente en duda. 

tiago. . 
Digo esto, porque este precio discriminato­

rio que permite a las panaderías vender el ki­
lo a 10, 12 Y 15 pesos, según decía Su Excelen­
cia el Presidente de la República, no existía 
para las provincias. Para eUas, sólo exlstia 
un precio único, que me parece era de $ 4.40 
o $ 5.40. En la actualidad, en cambio, las 
'Provincias pagarán, sin discriminación, $ 6.40 
por el kilo del pan. 

Si este hecho fuera efectivo, tendríamo¡¡ que, 
palmariamente, el Presidente 'de la República, 
ea su exposición radial del día de ayer, faltó, 
en forma franca, a la verdad. 

Quisiera que el señOr Ministro de AgrIcul­
tura me informara sobre el particular. 

El señor BASCUÑAN (Ministro de Agricul­
tura).- P:do la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Ruiz Solar, tiene 
la palabra el señOr Ministro de Agricultura. 

El señor RUIZ SOLAR.- Es tan sólo una 
pregunta la que formulo al señOr Ministro. 
Si el señor Ministro hiciera una larga expo­
sición, me privaría de mi derecho a usar de 
la palabra. . 
. Un señor DIPUTADO. - Podría f.¡acerlo con 

prórroga de la hora. 
El señor BASCUÑAN (Ministro de Agricul­

tura).- El abuso que se ha cometido en San­
tiago, también se ha cometido en provincia.,. 

El propio decreto que fijó el precio del kllo 
de pan en $ 4.40 reconoció este abuso al au­
tOr!zar la venta de un 20 por ciento del pan 
al precio de libre especulación, pOdríamos de­
cir. 

Ese decreto reconOcía que el precio fijad!) 
no alcanzaba para cubrir los costos de elabO­
ración. 

En consecuencia, el decreto aludido, en la. 
forma en que fué dictado, propiciaba las a1-
zas. 

El señor GODOY. - Ningún panadero ha 
quebrado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA~ 
OOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). .-:. Señol" 
Ministro de Agricultura. 

Honora ble señor Rosales. 
El señor RUIZ SOLA¡'L-Las expresiones del 

señor Ministro de Agricultura, en el fondo, 
vienen él confirmar 10 que sostengo en orden 
a que no habia precÍos discriminatorios para 
las provincias. 

Yo también, señor Presidente, aprovechan­
do la oportunidad de encontrarse presente en 
la Sala el señOr Ministro de AgriCUltura, hom­
bre serio y honorable, qulsi€ra que me dijera 

Refiriéndome concretamente al proyecto en 
debate, sostengo que en esta oportunidad no 
se justifica en forma alguna, por las condicio. 
nes actuales del país. Ellas no hacen necesa­
rio este .proyecto. 

Quiero sostener otros dos puntos. 
El proyecto es inconstitucional. .porque 
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ilpporta delegar facultades· extraordinarias 
del Congreso en el Ejecutivo. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- ¿Me p€rmite, Honorable Diputa­
do? 

El señor RUIZ SOLAR.- Señor presidente, 
yo aceptaría interrupciones 'siempre Que se 
me oro.rrogara la hora. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­
reCe a la Honorable Cámara, se podría con­
ceder la palabra al señor Ministro de Ha­
cienda, también con prórroga de la hora 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha­

eienda. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­

cienda).- Entiendo, señor Presidente, que 
eJartículo que propicia el Gobierno es el 
mismo que contenía la ley que fué dictada a 
petición del Gobierno del Excelentísimo se­
ñor Juan Antonio Ríos, del cual era Secreta­
rio General el Honorable Diputado señor Ruiz 
Solar. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Ruiz Solar. 

El señor RUIZ SOLAR.- Seño,r Presidente, 
voy a referirme a las palabras que ha dicho 
el señor Ministro de Hacienda. No excuso el 
hecho de, haber sido Secretario General del 
Gobierno en otra época, y lo tengo a gran 
honra; pero en la oportunidad que cita el 
señor Alessandri me encontraba ausente del 
país, desempeñando las funciones de Emba­
jador en Colombia. En todo caso, yo no era 
legislador. 

Volviendo al debate, señOr Presidente, quíe- ' 
ro decir que, a pesar de que el proyecto es de 
una gravedad inusitada, a mí personalmen­
te no me inquieta el resultado de esta vo­
tación, porque frente a estos proyectos de 
facultades extraordinarias yde estados de 
.sitio, afortunadam,ente existen hombres en 
esta Honorable Cámara que han sabido res-, 
ponder en cada oportunidad, sentando la 
verdadera doctrina y rechazando, en repeti­
das ocasiones, estos proyectos. 

Voy a citar, con el debido respeto, el testi­
monio de algunos Honorables colegas que se 
sientan en estos bancos. 

Tengo por ellos gran apreCio y estimación. 
Voy a citar justamente la opinión de tres 
hombres que, por su cultura política y su cul­
tura legislativa, no van a poner en duda S11 

vAredicto y su opinión expresada en otras 
oportunidades. 

Voy a tomar la' opinión del Honorable co­
lega señor Enrique Alcalde, en representa­
alón del Partido Conservador; de mi distin­
guido colega señor Eduardo Maore, en repre­
sentación del Partido L~beral; y de mi co­
]f)g'a sefior Fernanado Maira, en 'representa­
ción del Partido Radical. 

¿Qué diJeron estos Honorables colegas en 
oportunidades parecidas? 

El señor ROSALES.- ¿Qué irán a decIr 
ahora? 

El señor RUIZ SOLAR.- El Honorable se­
ñor Enrique Alcalde, cuandJ se discutía la 
ley N.o 7,747, de 24 de diciembre de 1'943, lla­
mada de Facultades Económicas, al referirse 
a que eSe proyecto importaiba una delegación 
de facultades, llegó a la conclusión precisa de 
que ese proyecto era inconstitucional, y tuvo 
frases viriles, como las que acostumbra pro­
nunciar, claras y valiente.s. 

Dijo en esa oportunidad mi estimado co­
lega: 

"Yo no saJ.?;o todavía del asombro que me 
causó su lectura". Se refería a este proyecto 
que después fué ley N.O 7,747. "No salgo to­
davía dél asombro que me causó su lectura; 
no salgo aún del asombro de ver cómo este 
proyecto, que es un bofetón en pleno rostro 
al Poder LegislatiVO, no ha levantado siquip­
r'a de parte de la mayoría política, una voz 
de viril protesta en esta Cámara, a la cual 
se pide que llegue hasta el suicidio pisotean­
do su prestigb y reconociendo su inca,pact­
dad. 

Cuando se ve, señores Diputados, (,11 paCto 

lapso la repetición de tentativas de esta na­
turaleza, y se advierte la claudicante indife­
rencia de la mayoría de la Cámara, forzoso 
es reconocer que el sentimiento republicano 
se arrastra moribundo por es:te recInto," 

Señor Presidente, yo estoy seguro que, de 
acuerdo con la tesis sostenida en aquella 
O!)ortunidad por mi distinguido colega don 
Enrique Alcalde, él, siendo consecuente con 
su pasado polltico y con su pensamiento ju­
rídico, en esta oportunidad va a concurrir 
con nosotros a rechazar este proyecto. 

mI señor ROSALES.- ¡Qué esperanza! 
El señor RUIZ SOLAR.- Quiero contInuar 

refiriéndome ahora a las palabras muy elo­
cuentes pronunciadas en igual oportunidad 
poor mi distinguido colega don Eduardo 
Moore. 

Dijo don Eduardo Moore en aquella oca­
slól't: "Esta es una contradicción grav1s1ma. 
y yo les pIdo a mis Honorables colegas que 
mediten dos veces, porque así nace el des­
prestigiO del Parlamento: primero, Van len­
tamente suicidándose, entregándose; prime­
ro se someten, o por pasión política, o por 
ceguera o por móviles más bajos, a esta prto 
sión del Ejecutivo. y entonces la opinión pú­
blica los castiga, la opinión pública los des­
precia, y no faltará, señOr Presid~nte, algún 
Cromwe:l criollo que cierre las puertas de es­
te Parlamento, que ponga un mote infaman­
te. peor que aquél de la lejana Inglaterra, 
que diga: "Cerrada por inútil esta casa", y 
que esas palabras no sólo resuenen en la 
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conciencia del pueblo, sino que éste agregue 
otra.<; mAs grave:!, y diga: "No solamente por 
inútiles, sino porque eran indignos, porque nO 
fueron leales y capaces de defender sus pro­
pios der-echos". 

y a,greg,. el Boletín, señor Presidente: "APLAU­
SOS EN LA SALA". Estas brillantes palabn1s de 
mi distinguido cOlega fueron dignas, como 10 S()n 
ahora, del mayor de los aplausos. 

¿Qué dijo, aJ1ora, don Fernando Maira frente á 
la situación producida a raíz del 5 de .septiem­
bre ... ? 

El señor GODOY.- ¡O sea, el autor de este 
proyecto de ley!, .. 

El .sefior OOLOMA (Presidente).- Honorable 
.refior GodoY' ... 

El sefior RiUIZ SOLAR.- ., .cuando, con fe­
cha 9 de se,ptiembre, pI'€lSentó el Exoelentisimo se­
flor Artm-o Alessandri, Presidente de la RepúJ:>E­
ca en aquella époea, Un proyecto de ley de' fa­
culta.des extraordinarias y de estado de sitio? Es­
te proyecto fué vapuleado tenaZ y vigoroS31mente 
por el Partido Radical y, principalmente, por el 
Honorable sefí.or Maira. Dijo él Honorable señor 
Maira: 

"Me extrañaba ver a un representante del par­
tidO' Liberal, que, por sU ese:lcia, debe ser defensor 
de estas' conquiStas, que son libertad y segu­
ridad para todos los ciudadanos, me llamaba la. 
e.tención no oir al Honorable colega sefí.or Moo­
re ni una palabra de protesta ,por un hecho que 
todos mis Honorables colegas conocen, y que e3 
de tanta o mayor trascendencia que los que a 
ellos les han preocupadO. 

No se ha dictado aún la Ley de Facultades' Ex­
traordina41as Y' estado de sitio solicitada por el 
Ejecutivo y, sin embargo, todos hemos vIsto y 
hellO.'! comprobada cómo la libertad de opinlón y 
la !ibertad de prensa, principios fundamentales 
en qUe se basa la democracia, han sido atrope-
1lad.os por el Gobierno de la República". 

sefí.or Presidente, la histolia se repite. Ayer fué 
"requisada" la edición del diario "Las Noticias 
Gráficas". H~ se me anuncia por per<,oneros re­
representantes del diario "El! Mundo", que este 
diario también ha, sido censurado en este instante, o 
sea, en los m<Jmentos preciSos en que es.tá siendo es­
tudIado este proyecto de ley. Cuando todavía no 
existe ley. Sin embargo, ya se está aplicando, 

El señor DIAZ,- ¿Qué dice el Honorable se­
:f!.or Matra? 

El seño'f OOLOIMA (PTcsidente).- Honorable 
8efior Diaz ... 

El sefí.or RUIZ SOLAR. Pero I.ae palabras del 
Honorable señor Maira no quedan ahi. Agrega, 
Su Señoría, más adelante: 

"Me iba a refErir, preciSamente, a ese punto, Y' 
agradez.co mucho a Su Señoría el ofrecimiento que 
me ha hecho. 

Quería llamar la atención a mis honorables co­
~ por la precipita.ción con que prurece desear­
A!e que esta ley, se despa.che, precipitación que 
ha impedido estudiar este punto de fundamental 
importancia: la Constitución Política del Estado, 
DO permite la delegación de facultades de un Po­
der en otro y establece que la limitación a las li­
bertades individuales consagradas en la Constitu­
ción sólo puede hacerse en virtud de una ley; só­
lo la ley pu.oo.e limltar esas libertades individua­
les" . 

Hay, señor Presidente, dQ6 hecholl en esta oortIa. 
frase. El Honorable sefí.or Mairs protesta, porque 
no se ha dejado debido tiempo para estudiar eae 
proyecto, no obstante que fué a COmiSión. ¿Có­
mo dEberá protA:tar ahora el Honorable sefí.or 
Maira, cuando este proyecto de ley ni siquiera ha. 
ido a CDmisión? Si somo.s consecuentes, si tene­
mos una linea, si tenemos conoepto }¡ulidico de 
las cosas, si no nos encegueoem06 los legisladOl"CS 
frente al momento politico, estos Honorables cole~ 
gas aquí citados deberán cOncurrir con sus voto& 
a rechazar %te proyecto de ley. 

Pero, señor Presidente, tengo todavla ... 
El señor MARIN BALMACEDA.- ¿Me penDÍ­

te una interrupción, Honorable colega? 
El señor RUIZ SOLAR.- Ruego al Honorable 

Diputado que me excuse, porque tengo escaso 
'tiempo. 

El sefí.or COLOMA (Presidente).- El Honora~ 
ble sefí.or Ruiz Solar, no desea ser ser interrum-' 
pido. Puede continuar Su Señor1a. 

El seDar RUIZ SOLAR.- Tengo, señor Pre61~ 
dente, otro testimonio y la Honorable Cámara 'fa 
a. quedar perpleja cuando lea sus antecedEnte. 

Yo le ruego a la Honorable Cámara que me es­
cuche con atención, como también le ruego al se­
ñor Ministro de Hacienda, don Jorge Alessandri, 
que ponga especial cuidado a las frases que v01 
a leer, porque su señor padre, en aquellos mo­
mentos, era el Presidente de la República. 

Además, ruego al, señor Presidente, que no w­
je estas palabras que pronunció el ex Diputll,do 
señor González Videla, hoy Su Excelencia, el Pre­
si dente de la República, en una sesión que presidia 
el seÍíor Gregorio Amunátegui, hoy Senador de la. 
República, porque no son antirreglamentariaS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Yo ruego 
al Honorable señor Ruiz atenerse al Reglamento 
La Mesa confía en el criterio de Su Señoría. 

El señor RUIZ SOLAR.- Se dlscutía en aque­
lla sesión un proyecto de Facultades Extraorw· 
narias; la fecha es: 9 de s€ptiembre de 1938. 

Decia en eSe entonces el ex Diputado por 00-
quimbo, hoy Excelentisimo señor González VideJa: 

"En ese discurso, sostengo,' como lo sostengo 
hoy, que la libertad sin la autoridad no puede 
existir, porque de lo contrario, seria el caos y la 
anarquía. Y viceversa, que la autoridad no pue­
de mantenerse sin la libertad, porque de !o con­
trario seria la dictadura y la tirania". 

y agrega más adelante el señor González: 
"Cuando los Congresos son débiles, cuando 109 

Parlamentarios son dóciles, cuando llegan a eD­
vilecerse, entonces la libertad va en camino al 
cadals'l y el Poder se transforma y en una ruer~ 
za tiránica y despótica". 

Hay otro párrafo de su discurso que ~ice: 
"Corresponde, en consecuencia, a este Parla­

mento, defender la libertad ciudadana, velar por 
la libertad electoral y resguardar la Ubre y sobe­
rana voluntad del pueblo. 

De lo contrario, este Parlamento, en quien e!ItI\ 
depositada toda la confianza del pueblo para que 
le garantice sus derechos imprescriptibles, habrá. 
una vez más, por culpa de la docilidad de su ma~ 
yoría, defraudado la fe y la esperanza de todo 
un pueblo celoso de su libertad y derechoa ciu~ 
dadanos." , 

Veamos este otro párrafo: 
"Señores, !lllra que pueda dictarse una ley de 



SESION 33. a ORDINARIA, EN M IER,OOLIi.JS :¿U DE AUOSTO DE 1947 1559 

restricción de las libertades públicas, tienen que 
existir hechos, circunstancias tan graves y preci­
sas que demuestren que el Poder Ejecutivo es dé· 
bil, impotente, incapaz de mantener el orden pú­
blico. 

La primera Obligación de todo Oobierno e.s 
mantener el orden público, es el de mantenerse 
en el Poder sólo cuaQdo esté en inminente peligro 
su existencia, se puede atentar contra la libertad 

. y restringIr su ejercic10. Pues bien, ¿es esta la 
y restringir su ejercicio. ¿Pues bien, es esta la 
situación del Gobierno? No, señores Diputados." 

Hay aquí un párrafo, que desearía leer, porque, 
en realidad, demuestra cuál es el pensamiento pro­
fundo del Excelentísimo sefior González Videla. 

Se refiere a Su Excelencia el Presidente de la 
República, de ésa época, don Arturo Alessandri ... 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del 
Re~lamento de la Honorable Cámara de Diputados, 

El sefior RUIZ SOLAR.- El señor González 
Videla. agrega: 

"Sefior, ante la hecatombe nacional provocada 
por vuestra implacable pasión, para evitar una 
conmoción sangrienta, para que haya paz, orden 
y tranquilidad, yo Os pido con devoción, en nom­
bre del radicalismo chileno, que por tres veces os 
llevó al Poder ... 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
sefior Rulz SOlar, la Mesa estima las expresiones 
vertidas por Su Sefiorla como antirreglamenta­
rias. Aunque correspondan a expresiones verti­
das por otros parlamentarios, la Mesa no puede 
tolerar que se ataque a otras personas en la Sala, 
aún a pretexto que sean frases de otros textos 
de discursos. 

El sefior RUIZ SOLAR.- Señor PreSidente, yo 
no participo de la opinión del sefior Gabriel Gon­
YAlez Videla ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-Le ruego Q 

Su Señorfa atenerse al Reglamento. 
-HABLAN V1I.RIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

- Sefior Presidente .. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Señor Mi­

nistro, está con la palabra el Honorable señor 
Ruiz Solar. 

El señor RUIZ SOLAR,- Sefior PreSIdente, 
tengo el más gran respeto por la persona de don 
Arturo Alessandr1; más que respeto, gran admi­
ración y carmo; de tal modo que no participo de 
las palabras pronunciadas por el señor Gabriel 
González Videla ... 

El s1:ñor COLOMA (Presidente).- Habría sldo 
. preferible que no las hubiera leido, entonces. 

El señor RUIZ SOLAR.- Según su concepto. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Ha ter­

minado el tiempo de Su Señoría. 
Tiene la palabra el Honorapie señor Durán. 
El señor DURAN (don Julio) .-Le cedo dos 

minutos de mi tiempo al Honorable señor 
Rbiz Solar, señOr Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede 
continuar Su Señoría por dos minutos. 

El señor RUIZ SOLAR.-Señor Presidente, 
yo sé qUe Sv. Señoría va a tarjar lo que voy 
a decir. _ _ Allá Su Señoría can su derecho ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Si Su 

Señoría tiene el temor de que la Mesa tarje 
ciertas expresiones, es preferible qUe no las di­
ga. 

El sfior RUIZ SOLAR.- Termina as! el "e­
ñor González Videla. 

"Señor, ante la hecatombe, nacional provoca­
da por vuestra implacable pasión, para evita!' 

.1Ina, conmoción sangrienta, para que haya paz, 
árden y tranquilidad, yo os pido con devoción, 
en nombre del radicalismo chlieno, que por tres 
veces os lle.vó al Poder. " que imitéis el gesto 
patriótico de O'Higgins y, constitucionalmente 
hagáis dejación d,e vuestro cargo ..... 

-Supl'imido de acuerdo con el articulo 1% 
d"l Reglamento de' la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor COLOMA (Presidente').- Yo rue­
go a' Su Señoría atenerse a las disposiciones 
reglamentarias, que impiden pronunciar con­
ceptos descomedidos propios o ajenos ... 

El señor RUIZ SOLAR. - Después de. termi 
nada esta historia, quiero sencillament€) decir 
que estas mismas palabras que el entonce!! 
diputado. señor Gabriel González Videla diri­
giera al entonces Presidente de la República 
don Arturo Atesandri Palma, se las repito, pa­
ra que Su Excelencia las éonsidere. 

Nada rriás, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Melej. 
El señor ALESSANDRI (1\[inistro de Ha' 

denda).- Señor Presidente, ¿me permite de' 
cir dos palabras? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Szñoría. 

El señor ABARCA.- ¿En el tiempo del Ho­
norable señor Melej, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- R.e,gla­
melltariamente. los Ministros de Estado tienen 
d·erecho preferente para usar d'e la palabra. 
Quedaría prorrogada la hora, por el tiempu 
que o{!upe el señor Ministro. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
denda) . - Señor Presidente, quiero decir muY 
pocas pa' abras para referirme a las que ha 
pronunciado el Honorable señor Ruiz Solar. 

Yo he vivido cerca de la política, per~ sin 
mezclarme en ella. En consecuencia, 'no me E'X­
traña en absoluto las citas que puedan hacer 
los Honorables Diputados, PQrque estoy acos­
tumbrado a ver cómo en política, los hombres 
cambian de opinión según las circunstancias. 
La prueba evidente de ello, la encontramos en 
la propia actitud del Honorable señor Ruiz 
Solar, quien, no obstante haber sido toda SU vi­
da un disciplinado miembro de un partido, cre­
yó, porque así se lo imponía su conciencia, 
conveniente saltar las vanas de ese partklo, 
cuando e.stimó Que su patriotismo le indicaba 
la necesidad de separarsE' de él ... 

El señor RUIZ SOLAR. - Para apoyar la 
candidatura presidencial de su' hermano, don 
Fernando Alessand...-1. 
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El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Ruiz Solar ... 

El señor ALESSANDRI (MinistIO de Ha· 
denda).- ". al verlo que continuaba aliado 
con el Partido Comunista. 
-Suprimido d~ acuerdo con el artículo 12 del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Dipu­
tados. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Ministro, las palabras pronunCiadas 
pOr Su Señoría al final de su discurso, son cOn­
trarias al Reglamento. R'uego a Su señoría se 
sirva' retirarlas. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- Las retiro, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Quedan 
retiradas. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El s,zñor COLOMA (Presidente).- Honora­
bel señor Uribe, llamo al orden a S.u Señoría. 

El señor A1.iESSANDRI (Ministro de HaCioen­
da).- Señor Presidente, con el propósito de evi­
tar que €E,te debate sea llevado en forma eistin­
ta a la que corresponde, sólo deseo eXlpresar que 
-no obstante que van a recaer sobre mi perso­
na las responsabilidades más pesadas de la la­
bor pOr realizar y que son propias de este Minis­
terio-, mientras me mantenga al frente de la 
cartera de Hacienda no resolveré ningún asUnto 
importante sin traer el res.pectivo proyecto de ley 
a conOcimiento de la Honorable Cámara. Deseo 
hacer presente esta decisión del Ministro que ha­
bla, en respuesta a las palabras' pronur..ciadas por 
el Honorable señor Rossetti. 

El sdior ROSSE'ITI.- Muy bien. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

ea).- y aún más, quiero agregar que debido a la 
premura del tiempo para redactar el Mensaje del 
Ejecutivo que en estos momentos co~oce la Ho­
nor3lble Cámara y para facilitar su tramitación 
legal, se > tomó como base una ley similar que ya 
ha estado en vigencia y que fué dictada durante 
la administración del E,xcelentísimo señor J'Ilan 
Antonio Ríos, a la cual -según entiendo- se le 
introdujeron pequeñas modifi~a~iones. 

y como una prueba de que el espíritu del Go­
bierno no ha sido jamás atropellar los dereohos 
de nadie, está el hecho eoe que el Gobierno se ha 
allanado a aceptar las modificaciones necesarias 
en los artículos que se han impugnado, para los 
efectos que desaparewa toda sombra de temores 
que puedan abrigar los Honorables señores lJILpu­
tados que se han referido a esta materia. 

El señor ABARCA. - Ten€mos pleno derecho 
>1. sentir esos temores. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor Vivanco. 

El señor ABARCA.- Te~ia la palabra el Ha. 
nor3ible señor Melej. I 

El señor CONCHA. - ¿Quién está. presidiendo? 
El señor, VIVANCO.- Los Diputados radicales 

vamos a prestar nuestro apoyo al Mensaje de! 
Ejecutivo. 

El señor DIAZ.- ¿De buenas ganas? 
El señor VIVANCO.- De mu¡y buenas ganas. 
E! sefiOr COLOMA (Presl<!ente).- Ruego a los 

señores Diputados guardar silencio. 

'~:~Ililll :1',¡llIlli\~!j~III¡¡ltll~CI,llíW' "', '1 iel~ , >,.H '<0'. 
-HABLAN V ARJ:OS SEflORES DIPUTAIX>8 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

señor Berman! Voy a llamar al orden a Su ~­
ñoría. 

-HABLAN VARIOS SEl'NORES DIPUT.AlDOIS 
A LA VEZ. 

El señOr C()[DMA (Presidente).- Honorable 
señor COnclla, voy a llamar al orden a Su seño­
ría. 

El señor VIVANCO.- Los Diputados de estol 
bancos vamos a prestar :luestro apoyo al Mensa­
je porque, en primer término, no estiro,amós que 
este asunto sea de la gravedad trágica que nos ha 
planteado el Hor..orab1e señor Roosetti esta no­
che. 

El señor OJIEIDA.- ¿Y para qué votan, enton­
ces? 

El 'señor VIVANCO. - Las normas precisas que 
componen el artioulado de este proyecto, SOn fá­
ciles de leer y comprender. 

No significan, como muy bien anota.ba el señor 
Ministro de Ha.éienda, otra cos'a que la repetición 
-toe~liVía. incompleta- de las dispOSiciones ya 
aprob¡¡¡das por el Parlamento chileno er~ las leyes 
números 7.200 y 7,747. 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OJEDA.- Entonces, ¿para qué qUie­
rt!ll esta ley? 

El sen.or COLOMA (Presidente).- Honoraow 
seftor Ojeda, ruego a SU señoría guardar silen­
cio. 

El señor OJEDA.- ¡Pero, señor preside:1te. lo 
que está diciendo! ... 

E:J. señor COLOMA (Presidente).- Su Seflo­
Tia' no tiene derecho para interrUlllPir . 

El señor VIVANCO.- Es pOSible que alguien 
inourr:! tamb1én en el error en que ha caldo el 
Honorable señor Ojeda y haga su misma PTeg1Ull­
tao 

Señor Presidente, debo decir al Honorable co­
lega que se necesita esta ley porq~ las faculta­
des contenidas en las leyes citadas ya no están 
vigentes. Tenían efecto eurarite un plazo deter· 
minado, plazo que también tiene el proyecto de 
ley que se pre5er..ta ahora a la consideración de 
la Honorable Cámara. 

-HABLAN VARIOS SmoRIElS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señir VIVANCO.- Hay Honorables colegaB 
que han planteado los hechos alrededor de este 
proyecto en una forma equivocada; equivooe.da 
porque parecen levantarse signos, palabras de pro­
testa, ante la posibilidad de una acción persecu­
toria del Gobierno ... 

El señOr DURAN (don Julio). - ¡ Ya la b.lcló 
sin ley! 

El señor VIVANCO.- La verdad es que quien 
no cClinque no teme a la ley penal. La verdald es 
que, si los Honorables señores Diputados que ha~ 
impugnado este proyecto están patrtóticamente 
bien inspiradOS, no deben temer a este proyEcto 
y a otros que pudieren presentarse .. : 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señOr Godoy, ruego a Su señoría. :lO interruDllPir, 
Los di::cursos de los señores Fonseca y Rossettl 
no fueron interrumpl<lOl'l. . 

El señor VIVANCO.- No tengo inconveniente 
en aclarar el alcance que da el Partido Radical 
a las normas que contiene el proyecto en debate, 
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y Jamás me he negado a conceder interrupciones 
siempre que se hagan ordenadamente y por el 
conducto que corresponde. 

El Honorable señor Rossettí hizo mucho caudal 
de la disposición del artículo 3.0 del proyecto, pe~ 
ro este artículo 3.0, señor Presidente y Honorables 
COlegas, no es otra cosa que el artículo 5.0 de la 
ley 7.200, llamada Ley de Emergencia. 

El señor OJEDA.- ¿Y para qué lo piden de 
nuevo, entonces? 

El señor VIVANCO.- A la insistencia de est.a 
pregunta debo contestar en la misma forma: ¿en­
tonces, por qué rechazar lo que ya existe cuando 
debe surtir . los mismos efectos? 

El Gobierno del Excelentísimo señor Ríos usó 
de la facultad que la ley 7.200 establecía en su 
artículo 5. o en los términos que la Honorable Cá­
mara conoce. El Excelentísimo señor Ríos, señor 
Presidente, solicitó estas facultades al Honora­
ble Congreso al comienzo de su Gobierno, a pocos 
meses de asumir el mando presidencial. Es una 
situación absolutamente similar y semejante, que 
plantea el actual Gobierno de la República. 

El señor SANTA C;RUZ.- ¿Me Dermite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor VIVANCO.- Con mucho gusto. 
El señor SANTA CRUZ.'---7- Todavía más, se­

ñor Presidente, para desvanecer todos los escrú­
pulos que se han expresado en este recinto esta 
noche, puedo anticipar que se encuentra en la 
mesa una indicación firmada por los Comités Ra­
dical, Liberal y Conservador, que sUjeta los decre­
tos de reorganización de servicios y demás que se 
dicten' a la ratificación de una ley dictada por el 
Honorable Congreso. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor VIVANCO.- Esta ley viene a ratifi~ 
car, a mejorar el. procedimiento ... 

-lIABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Berman, me vOy a ver obligado a amonestar 
a Su Señoría. 

El señor VIV ANCO. - La indicación a que se 
ha referido el Honorable señor Santa Cruz viene 
no sólo a reproducir en el artículo 3.0 del pro­
yectoen debate el artículo 5.0 de la Ley 7.200, 
sino que viene a mejorarlo con muchas ventajas 
para el mejor control de la Administración del 
Estado. 

El mismo articulo 3.0, objeto de impugnacionel!, 
tiene también contenida en el inciso antepenúlti­
mo la idefl. precisa y claramente expresada en su 
oportunidad en el artículo 4.0 de la Ley 7.200. Y 
ella, refiriéndonos ya a un orden politico, tampoco 
constituye una novedad, ya que fué aprobada en 
la Ley 7.747, llamada Ley Económica. 

El sefinr ROSALES.- ¿Y para qué la piden 
al}ora? 

El sefior VIVANCO.- La misma contestación 
que di den antes tendré que dársela también a Su 
Sefioría. 

Se ha hecho caudal, sefior Presidente, con la 
fuidez y el brillo de expresión que posee el Hono­

rable ~ñor Rossettl, del absurdo y de la inconve­
niencia de conceder al Ejecutivo facultades de 
orden politico y económico, con el carácter de ex-
traordinarias. . 

Señor Presidente. los argumentos de mi Hono-

rabIe colega, en el terreno absolutamente teórico, 
pUdieran ser debidamente considerados y ser 
exactos casi en su totalidad; pero, señor Presiden­
te, estamcs enfrentados a una realidad -y no a 
una realidad que está en mi mente o en las de 
los demás Honorables Diputados de estos bancos­
a una realidad escrita que se llama Constitución 
Politica del Estado. 

La Constitución Política, Honorable Cámara, 
por algo se ha puesto en el caso de que circunstan­
cias extraordinarias obliguen al Poder Ejecutivo 
a dirigirse al Honorable Congreso Nacional para 
pedirle que apruebe medidas restrictivas de la li­
bertad personal por determinados períodos de 
tiempo. 

En consecuencia, ¿es posible que ante esta rea­
lidad, que no es exclusiva de la Constitución de 
1925, sino que viene destacándose desde la Cons­
titución del año 1833 se quiera discriminar sobre 
bases puramente teóricas; al margen de la rea­
lidad clara y precisa que contempla el articulado 
de nuestra Carta Fundamental, en orden a per­
mitir al Ejecutivo solicitar estas facultades? La 
Constitución Política del Estado, ¿es un monu~ 
mento arquitectónico destinado a la adoración de 
los ciudadanos, o es una ley destinada a ser apli­
cada en los casos en que el Ejecutivo asi lo est1~ 
me necesario? . 

El señor DURAN (don Julio).- ¡La Constitu­
ción se modifica por medio de una reforma cons­
titucional! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Me pecmite 
una interrupción, Honorable Diputada? 

El señor VIVANCO.- Con todo gusto, Honora­
ble colega. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Vivanco, puede usar de 
la palabra ei Honorable sefior Vargas Puebla. 

El' señor VARGAS PUEBLA.- No se trata, en 
esta ocasión, de darle tantas vueltas al asunto,' 
como lo está haciendo el Honorable colega, para 
explicar los objetivos de este proyecto de ley de 
tipo draconiano. Lo que interesa es saber cómo 
el Honorable colega puede conciliar su pensamien­
to de hoy con lo que se establece en el articulo 
4.0 del programa jurado por el Presidente de. la 
República cuando era candidato y por su PartIdo. 
aue dice: "4.0- Derogación de las leyes atentato­
rias de los derechos individuales y públicos, Y. en 
especial, la de Seguridad Interior del Estado y 
Abusos de Publicidad" . 

. -HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (presidente) ,- Puede con-
tinuar. Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior VIVANCO.- Yo creía que la interrup­
ción del Honorable señor Vargas Puebla se iba. 
a referir al proyecto de ley en debate. Tengo en­
tendido que, por lo menos, h¡lsta este momento, 
no se ha dado cuenta en esta Honorable Cámara 
de que el programa a que se ha hecho referencia 
sea materia de una moción o de un proyecto ... 

El señor DURAN (don Julio).- ¡Está muerto! 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

1!eñor Durán! 
El sefíor VIV ANCO. - Señor Presidente, voy a 
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terminar reiterando que este es el planteamiento 
de los Diputados del Partido Radical, partido al 
cual tengo el honor de representar, y que nues­
tros votos serán favorables al proyecto, especial­
mente si se consideran las Indicaciones a que se 
ha referido el Honorable señ.or Santa Cruz", 

El señor ESCOBAR (don Alfredo) ,- ¡Podria­
mas insertar el programa",! 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Honorable 
aeñ.or Éscobar, llamo al orden a Su Señoria, 

El señor ESCOBAR (don Alfredo) ,- ¡Voy a 
hacer indicación para agregarle al proyecto este 
programa con los argumentos .. , 

El señor COLOMA (Presidente) ,- ¡Honorable 
aefíor Escobar! 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
:üA VEZ, 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Tapia, 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, en ocasio­
nes tan trascendentales como ésta, es indispen­
sable que los diversos partidos que tienen repre­
sentación en el Congreso Nacional deslinden res­
ponsabUldades. No me parece aceptable que se 
diga, cuando se trata de resolver una cuestión fun­
damentalmente política, que' debe dejarse de lado 
la opinión de las entidades politicas. . 

El Partido Socialista, en cuyo nombre oficial­
mente hablo, no está dispuesto, en ningún mo­
mento, abdicar de sus más caros principios, ni 
a quebrar sus más valiosas tradiciones, entre las 
cuales ha estado la defensa permanente de los de­
rechos ciudadanos y de las más fundamentales 
libertades públicas. El nació, justamente, a la 
vida pÚblica con motivo de la petición de faculta­
des especiales por el Gobierno de la época. 

Pues bien, ni en 1933, ni en 1936, ni en 1938, es­
tando en la oposición los parlamentar~os socia­
listas, aprobaron las facultades extraordinarias 
que en esos años fueron solicitadas en condiciones 
distintas. En 1946 en el tan criticado- paso por el 
Gobierno de nuestro Partido, él puso como pri­
mera condición para ingresar al Gabinete la de­
rogación del estado de sitio, porque piensa que los 
I1roblemas fundamentales de la sociedad no deben 
resolverse con un ,criterio policial y circunstancial, 
lIinO que yendo a la raiz misma, a las causas que 
provocan conmoción y malestar, yendO a las solu­
aiones qUE' satisfagan, si es posible, a toda la 
nacionalidad, .SÚl crear situaciones difíciles de an­
gustia, desconcierto y violencia entre nuestros con­
ciudadanos. 

Entendemos gue este respeto de los Partidos 
por sus valiosas tradiciones, es lo único que pue­
de dar una enseñanza de alta moral política. 
Porque los Partidos se organizan para orientar. y 
no para desorientar al pueblo. Cuando éste ve 
actitudes abiertamente contradictorias en las co­
lectividades encargadas de resguardar sus más sa­
grados principios, no sabe después qué ruta se­
guir. 

Seftor Presidente, nos oponemos al actual pro­
yecto de facultades extraordinarias, no por mo­
tivos de o~den personal. Nosotros no apoyamos la 
campafia presidenCial del Excelentislmo sefior Ga­
briel González Videla, es cierto; pero después que 
fué elevado al solio de Primer Mandatario, jamás 
ha salido de nuestras filas una palabra descome­
dida o una actitud que pudiera interpretarse co­
mo de "baja. politiqueria". 

Desde el comienzo de su administración, hemOfl 

ofrecido nuestro apoyo para toda iniciativa de 
bien público, y, en espeCial, de bien popular. 

Pero, Honorable Cámara, no podemos dejarnos 
arrastrar por la. pasión de nuestras diferencias 
ideológicas, desviando nuestra viril actitud frente 
a los atropellos del Partido Comunista, hacia uJl 
criterio oporturiista y policial. 

Nuestra posición respecto al Partido Comunista 
no es la misma de aquellos sectores que, egoista­
mente, pretenden poner coto a la justicia social, y 
que se aiarman del movimiento reivindlcacionista 
de los obreros por el temor de perder determi­
nados privilegios. 

Nuestra actitud se diferencia de la de los 00-
munistas en sus procedimientos y en sus tácticas. 
Tal vez sea el Partido Socialista., en Chile, el 
tínico que en un momento dado ha sabido poner 
atajo, sin entregarse a los enemigos del .pueblo, y 
dentro de sus principios, a las actuaclOnes in­
controladas Y sectarias del Partido Comunista. 

De manera que, ahora, tampoco en este debate: 
se nos puede decir que estamos abdicando de nues­
tra linea fundamental en política. 

Nos extraña, si, un hecho: que el Partido li­
beral, Precipitadamente, no tenga hoy in~onvenlente 
alguno para votar la extrema urgencla y apro­
bar, rápidamente, un proyecto de ley!. no en nue­
ve horas como decía el Honorable senor Rulz So­
lar, sino en cinco horas y media, en circunstan­
cias de que estuvo cerca de seis meses gobernan­
do con el Partido Comunista, 

Esto es lo que el pueblo no puede entender. 
Nosotros, Honorable cámara, somos consecuen· 

tes en nuestras actitudes: sostenemos hoy 10 mis­
mo que hemos sostenido siempre. 

Sabemos que el Gobierno dispone de medios legales 
en demasía tal vez para ejecutar los casos a que l5It 

refiere este proyecto de ley. Con la propia Ley de 
Seguridad Interior del Estado -que tampoco contó 
con nuestros votos-, puede en caso necesario, 
cuando realmente se pretenda destruir la demo­
cracia, cuando realmente se atente contra las ins­
tituciones fundamentales del pais,apl1car 1!18 
disposiciones legales y judiciales correspondientes. 
Porque tampoco podemos cegarnos a tal punto 
de pretender que si hay alguna fuerza que pro­
cure quebrantar 10 básico de nuestra convivencia. 
democrática, no tenga el Gobierno derecho a de­
fenderse. 

y es por eso, también, que mientras existió el 
naclsmo en este pais, fuimos implacables Par& 
proponer su aniqullamiento, y presentamos pro­
yectos de ley en ese sentidCJ, porque sablamo. 
que su existencia estaba quebrantando lo mejor 
de nuestra democracia. 

Las dispOSiciones de los artículos 1. o y 2. o del 
proyecto de ley en debate,. pueden calificarse co­
mo de meros recursos politicos que inciden en me_ 
didas de represión que para nosotros son absolu­
tamente inaceptables. 

El alza del costo de la vida,· la no adopción de 
medidas para detener la especulación, es lo que 
ha creado el ambiente de descontento que exiSte 
actualmente. No puede el pais caer en el error 
de creer que sólo el Partido Comunista controla. 
este descontento, y es dueño de la masa popUlar 
chilena, porque esa no es nuestra realidad nacio­
nal. Debiera el Gobierno haber empezado por 
enviar los proyectos a que ha aludido el Hono­
rable sefíor Ministro de Hacienda. Si el mismo 
ha manife8tado qUe en cada caso se va 8 consul­
tar al Parlamento para adoptar diversas mffi.i-
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das económice.&, ¿con qué ,objeto se nos envía un 
proyecto de ley tan general y tan vago? Porque 
este proyecto de ley, en el fondo, no contiene si­
no medidas politico-administrativas y algunas 
económicas, tan transitorias y restringidas, que 
no van I!L resolvllT, en el fondo, como ya se ha 
dicho, ninguno de los graves problemas que nos 
afectan. 

DebemOS, además, destacar nuestra actitud 
frente al articUlo 3.0 del proyecto en discusión. 
Por él, además de delegar facultades privativas 
del Congr~o, se suspenden las disposiciones del 
'&!tatuto Administrativo, que ha sido una de las 
cOD<.mistas que más trabajo- y preocupaciones ha 
costado a los funcionarios públicos de este país. 
Doedicamos largas sesiones, durante casi dos pe­
"'odos parlamentarioo, para despacha,r este pro­
yecto de ley. Se destinaron comisiones especiales 
lie la. Honorable Cámara para estudiarlo. Sin 
embargo, de la noche a la mafiana -y hoy 2fá­
ricamente podemos as! decirlo, porque esta dis­
cuEión va de la noche a la mafiana-, se van a 
anular estas disposiciones. ¿y con qué objeto? 
¿Para perseguir a empleados qUe no Simpaticen 
ron determinadas ideas? .. 

Es oportuno, Honorabl") Cámara, destacar otra 
actitud moral del Partido Socialista. No acepta­
mos, por motivos políticos, la persecución ni si­
quiera de lOs empleados públiCOS afiliados al Par­
~ldo Comunista. Decimos esto, aun cuando alini­
ciar su período este Gobierno, de parte de jefes 
de oficina y de Ministros comunistM, hubo mili­
tantrll so-clalist.as que sufrieron persecuciones que 
nos vimos obligados a denunciar, en esta Hono­
rable Cámara, dando amplios detalles en cada 
CMO. 

Ha.ce poca.s semanas, hablando· sobre un hechO 
relativo a una importante experimentación edu­
cacional, terminaba mi intervención diciendO: 
"'Pedimog, especialmente a los colegas del Par­
tido Radical, que comprendan nuestra aCtitud; 
qUe ahora reclamamos por injusticias que se co­
meten en los servicios educacionales. Mafiana, 
euando se' venga a deI).unciar aqUí, por otros afec­
i,a&l$, pemecuciones en algún sector de la Admi­
nIstración 'Pública., no será. la voz del Partido 
Socialista la que se levante para criticar el re­
clamo contra sUS injusticias". Y hoy que podemos 
contemplar, en estas dispOSiciones, la suspensión 
del Estatuto Administrativo y medidas para des­
pedir a empleados de determinada filiación po~ 
lítica, por un principio que nosotros siempre he­
JIlOS defendido, y del cual no vamos a abdicar por 
oportunismo o P<lr paSión pequefia, no estamos 
dispuestos a entregar esas facultades, aun cuando 
puedan ser adver~arios polítiCos nuestros 108 ex­
puestos a salir de la Administración Pública. En 
el. fondo de estos hechos, también hay que hacer 
cúIlllideracíones de Un orden respetable, por par­
ticUlar que sea, pues no hay derecho para per­
turbar la tranquilidad de las familias, no hay de­
J"IOOho para decirle a la nación que mafiana no 
se va a saber cuále~ empleados, en una reorga­
nización, van a salir a la calle. La indicación que 
ha anunciado el Honorable c.olega sefior santa 
crus. demuestra que aste proyecto de ley ha sido 
mal estUdiado, que ha sido enviado precipitada­
mente al Congreso, y que él debió hll'b€r ido a 
oomisión. 

El sefiGr DIAZ.- Todavía hay tiempo. 
El señor TAPIA.- ¿Cómo puede decirse, en 

esta Honorable Cámara, per un miembro de UD 

Partido defEnscr de esta inciativa legal que d~­
cutimos que, en' cada ¡;:aso de reorganización. de 
la Administración Pública, se va a consultar al 
Parlamento? ¿Para qué se propone, entonces, el 
articulo 3.0 del proyecto? Los a1t<Js organismos 
del Estado de'ben prestigiarse por el estudio, debett 
pre.üigiarse por la seriedad de sus actos, y no 
elcbe hacerse, en ocasiones como ésta, una es~ 
de "chaeota" ¿Para qUé se nos pide tan apre­
surooamente la aprobación de un proyecto de ley. 
si después, para cada caso, se va a consultar al 
Congreso? No criticamos esta actitud de con.sUlta 
al Congreso. El5a es, precisamente, nuestra posi­
ción; ésa es nuestra línea. criticamos que se 
prop-cnga una medida general en forma tan le.­
pida. Porque ahora, los mismos defensores Ciel 
proyecto, después de media hora de debate, ale 
han ccnvencido de que esa disposición no debió 
haberse propuesto. 

Al artíCUlo 4.0 del proyecto,. señor Presidente, 
se le ha querido dar carácter económico. 

Nosotros sostenemos que esta disposición no De­
na la finalidad que se persigue: Do va a sa.car 
al país de la postración económica y financ1e.a. 
€n que ~e encuentra, ni va a atajar el procesó 
infiacionú:ta. Porque este proceso no se termina 
otorgando facultades, por un períOdo restringido, 
para intervEnir en determinadas ernpresllB, espe­
cialmente cuando en ellas hay conflictos sociales. 
&; quierB seguir aplicando la politica de hacer 
pagar a la mayoría de la población el costo enor­
me de las gananCias que obtienen unas min.oriaB 
privilegiadas. 

Nc,sotros hemos preconizado una política. per­
manente, en el s€ntklo económico, que tienda • 
cambiar loo' viejos moldes rut1nar1os. 

Estamos convencidos de que ya nadie podrá 
atr€'verse a sostener en el ·Parlamento que el ca­
duco régHnen lib€ral individualista, intOCable en 
el siglo pasado, sea la solución ideal en el as­
pecto económico. P€nsamcxs que no pueden ventr 
de él. las innOVaciones que tiendan a dar nUeT& 
vida y .salud al palS. 

Por eso, hemos preconizado, sistemátlcamenw, 
cuando algunos de nuestros compafieros han si­
do Ministros de Estado y por medio de nUCStTm 
parlamentarios, el envio al Congreso de mene8-
jes y mociones de carácter económico, tendlen-. 
tes a fomenta,r la prcducción en el país, a da.r vi­
talidad a nuestras industrias básicas y a crear 
nuevas fuentes de recursos. Pero de;;eamos si. que 
esto se haga con una orientación nueva, con 1Mm­
tido social, no para enriquecer a unos pocos po­
tentadOS, sino para qUe el PXOO'llct<l de la rique­
za de nuestro suelo alcance, si es p<Jeible, a todl! 
la colectividad.. . 

Sin embargo, a estos proyectos no .~ ha apU­
cado nunca el trámite de extrema urgencia que 
se ha pedido para el que discutimos en estos. mo­
mentos, y muchos de ellos están durmiendo €n 18.f' 
Comisiones de la Honorable Oámara o del Sena­
do. 

Al decir esto, no nos mueve un a-!án politlqu~­
ro, o meZ'quino, ni el deseo de poner obstá.cUk>E al 
Gobierno. 

Por eso. esperamos que lleguen les proy€ctos que 
hace cerca de diez meses está a'1Ulwianco el Su­
pl"emo Gobierno y que, segúN él, va.n a pon~r 
término a la inflación y a la caI"€stía de la vi­
da. 

Esperamos proyectos que tiendan a regulartlRr 
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Ja producción de nuestras industrIas básicas, a 
r€~guardar 10.5 intere.ses del comercio exterior, a 
reformar el estatuto O'rgánico de diversas insti­
~uciones de fomento y de crédito, CQllllO' el de la 
Caja Nacional de AhO'TrOO, para que ellas pue­
dan contar cQn dj.."pO'nibilidades que le permi­
tan prestar un servicio más amplio a mayor canti­
dad de población. 

Pero ninguno de estos proyectos lleg'a. Esta­
ll1IOs dilJ.puestos a seguir esperandO, mientras sea­
mos parlamentarios. -Si es que se nos permite 
ierminar el períO'dO- pO'rque queremos, oumplien­
dO' un deber imperativo, deslindar responsabilida­
des. 

Por estas razones generales. no por un afán 
~truccioni.sta, ni menos por zaherir al sei'ior 
Presidenta de la República, que nos mereCe res­
peto, y a algunos. en especial, la mayor estima­
eión. vam,os a votar en contra, en general y en 
particular; este proyecto de ley. Porque no tien­
de a solucionar el problema económico del país, 
Sino a agravarlo, porque va a crear un estado de 
incertidumbre, más polictal que de alta política y 
porque, en una palabra, no contiene una orienta­
ción económica definida. 

Antes de terminar, debO' expresarle a los Hono­
rables colegas del Partido Radical, que no puede 
extrañarles nuestra actitud. Sabemos que nues­
tras d1rectivas han mantenido cordiales conver­
sa-cÍones de entendimiento en estcs últimoo dlas; 
pero este ent€ndimiento. debe ser para Folucio­
nar los graves problemas económicos ji socia:es 
de país, "l no para crear incertidumbre; para ctar­
le al puet·:o mayor bienestar y una, completa n­
lidez a nuestras instituciones democráticas y re­
publicanas. 

Nosotros estamcs convencidos de que, mientras 
mayor bienestar se pUeda otorgar a nuestro pue­
blo, más resguardado estará el sistema constitu­
ciO:1aJ. En estcs períodos caóticos, de desorienta­
ción yo de desesperanzas, es cuando surgen la>' 
tiranías, cuando se abre el campo propicio a las 
dictaduras contra el pueblo. Por eso, decíamos 
al Partido Radical, que nuestra aditud, no de 
agresión contra esa colectividad, con la cual, En 
este último tiempo, muchas veces hemos libradO 
batallas cemunes; que e~tamos dispuestos a en-' 
tenc!er'lOS para soluciona.r los grandes problema.q 
que preocupan a nu>!stro pueblo; pero Sus Se~ 
ñorias, no pueden pedirnos que, en eda oportu­
nidad. abdiquemos de nuest:-OI> más grandes prin­
'ciplos. 

No podemos esta noche, aoompañarlos en la 
votación de este proyecto de facultades extraor­
dinaria.s, innecesar10, p¡ecipita.do y perjUdicial. 

SeñOr Presidente; no somos sectarios, pero se ha 
ooentrado profundamente en nosotros el movi­
m1euto SOCial que se genero hace cerca de diez 
afi::i¡; en este pais. Teniamo.' la sincera cO'nvicción 
y la espEranza de qUe ese movimiento iba a pro­
dudr el bienestar del pueblo. pedimos, por lo tan­
to, al Partido Radical que no cierre las' puertas 
.que el pueblo abrió a la justicia social en 1938, 
que no desnaturalice Ese movimiento, que pero 
mita que los sectcres más postergados de la co­
lectiv:i.dad, puedan disfrutar de la democracia, 
no sólo política, sino también social y económica. 
En homenaje al abanderado de ese ento::¡ces j' 

muy respetado por nosotras como un gran ma­
estro. don Pedro Aguirl'e Cerda, pedimos al Par-

tido Radical. que recapacite y comprenda cuál es 

el vudad'ero papel qUe le corresponde comO en­
tidad importante dentro de nuestra. vida demo-· 
crática y ciudadana. 

El señor OOLOMA (Presidente).- Ha termI­
nado el tiempo durante el cual podía usar efe la 
palabra Su SeñO'ría.. 

Tiene la palabra el Honorahle señor Correa. Le­
tt>lier. 
. El sefiO'r CORREA LETELIElR..- Los diPlltad03 

del Partido Conservador, votaremos favorablemen­
te el Men.saje del Ejecutivo, con las' inoicaciones 
mO'dificatorias, que hemos suscrito conjuntamen­
te con l~ comités de los Partidos Radical y Li­
beral. 

NO' nos mueven consideraciones de ventaja¡; po­
líticas frente a un Gobierno que no elegimOS, si­
no la suprema obligación de la defeI1Ea del ré­
gimen constitucional y democrático que ha deter­
minado nuestra acción a través !le muchas jor-
nadas cívicas. . 

Mueven también nuestra actitud las declara­
clones fonnuladas públicamente ayer. por Su Ex­
celencia el Presidente de la Repúbli::a, y confia­
mO's que ~,u gestión política y administratlrva. fu­
tura sea la traducción fiel de esas misma.s de­
claraciones. 

Los acontecimientos que el p:lis' presencia, no 
son .>ino la confirmación de lo que du!ante nueve 
años de Gobierno de Izquierda, hemos oostenido 
respecto del Partido Comunista: no es m~ que 
una .!!ecc1ón de la Rtlf:ia Soviética: que en IlAlestro 
pais, como en todO' el mu~do. orienta su acción 
por las directivas que recibe de ~fos,cú, tendientes 
a implantar una cprohiosa tiranía. 

-HABLi\N V ARIOS SEÑORES DIPUTAIlOIS 
A LA VEZ. 

-El señor CORREA LETELElR. - pedimOs al 
Ejecutivo que. mediante las herramientas legales 
qUe esta noche entregamos en sus manooS, resta­
blezca la libertad sindical y devuelva su persona­
lidad a miles de obreros de Chile, .!iojuzgados por 
la amenaZa o el crimen de la secta mo.scovita. 

pedimos, por último, al Presidente de la Re­
pública qUe todas las medidas que adopte en 
ejercicio de las facultades que le otO'rgue es~ ley, 
sean ab.solutamente ajenas a los intereses polí­
ticos partidista.s e inspiradas exclusivamente en 
los supremos intereses de Chile. 

Sólo en esta forma corresponderá. a la patrió­
tica y desinteresada actitUd qUe hoy asume el Par­
tido Conservador. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. 
El :::eñor COLOMA (Presidente). - Llamo al 

orden al Honorable señor Díaz. 
Tiene la palabra el Honorable señor Durán. 
El seller DURAN .-Señor Presidente, Honora­

ble Cámara; El país esct:<::hó con atención el dis­
cuco p:'cnunc:ado anoche por el Jefe del Esta­
do. 
. Al escucha!' las palabras dEl Presidente de L1 

RepÚblica. pcDsames Que iba a plant'ear a la chi­
lenidad 1,;11 ;Jroolema gravísimo. La v-crdad es Que 
sufrimos una gran desilusión, pDrr¡ue el Excelen. 
tísimo señor González Videla, en su discurso de 
anoche. no nos dijo ninguna novedad. salvo un", 
refErente a materias económicas y que yo todavi:.l 
no c::mprendo; la de que para bajar el pre.~io del 
pan era rrecesario subirlo. 

Como con~ecuencia del discl:'rso del Ex:.;.e}iTl­
tisimo señor González Videla. nos encontramos 
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hoy 'día con el proyecto de facultades extraordi­
narias que en estcs momentos conOCe la Hono­
rable Cámara. 

EGte proyecto oomprende dos rubros distintos: 
las facultades extraordinarias de carácter políti­
ea o, más bien dicho, de carácter policial. y las 
facultades administrativas o económicas, Que se 
senalan en su artículo 3. o . 

Estimo. señor Presidente -yen este concuerdo 
ampliamente con el Honorable sener Rosetti-, 
que en est<ls instantes de grave"dad histórica pa. 
l'a Chile, todos los pariamentarios debieran ha-
01;1' expres~do sus puntos de vista. Y creo, ade­
más, que la indicación para votar el proyecto en 
.fuma nominativa. era muy justa. porqUe así se 
ilalva la parte de responsabilidad que. en estoa 
momentos. a cada u,no de nosotros corresponde. 

En el aspecto administrativo, ya se han hecho 
comentarios suficientes. Pero esta noche deseo 
ccncretar, para que qu~de estampado en las ac­
tas que esta Corporación lleva. 10 que pOdríamos lla­
mar los arrtecedt:ntes mstóricos de esto que el 
~eflor Ministro del Interior ha denunciado Poomo 
la agitación popular. la inquietud públIca. 

Vale la pena analizar esta situación. seflor Pr,e. 
sidente, porque la inquietud pública no se produ­
ce porque sí: no nace bajo el auspic:o o vcluntad 
Ce Ulna persona. Por grande que sea el prestigiO 
que un hombre público tenga rro logra d,esper. 
tar -en el pueblo esta inquiet¡;d generalizada y 
exprtsada a través de huelgas sin antec-edent(s 
prevJos. 

Este es un clima que se VIene Ci'eanao deSdé: 
hace bastante tiempo. Yo me alegro, al analizar 
oste problema. de dejar sentado en esta Honora­
ble Cámara un hecho .. 

El Part:do R'a(iical l:a v,enido a pedir esta uo. 
che. a la Honorable Cámara lo que, en mínima 
cuantía. pudieron habcr realizado el Gabi·erno 
del señor Ríos y el G<Jbiel'no del s'2ñor Duhalde 
tan daramente criticados por ese Partic\o. 

Yo recuerdo las frases del caudillo de enton­
CeS. Recuerdo la postura política de los q¡;,e se 
denominaron "jóvenes turcos" y qUe hoy re,pre' 
Bcnts.l1 la alta pbn:1 política del país. 

Ccnoce esta I-Icnorable Cámara y el pue);lo. 
'Cvél ft:é la postura politica que adcptal'Ol1 Pil. 

tono,:s estos pers"nO'oti del Partido Radieal. 
Junto con (llCgT<~ rme de este 'paso 1'or Cané)· 

8a". señcr PresidEI, te, y junte con declarar ato. 
do el país que~l GobiErno viene h0Y a pedirnos 
lo que ayer repudiaba COn energía. yo quiero ana­
lizar 1as causas de e2ta agitaCión popular. 

¿Q:.üénes iniC:2.rcn la agitación popl'lar en Chi­
le? 

Cespués del triunfo del Presidente Aguirre Cero 
do. Chile vivió un ¡::k'rícdo de normalidad cnnsti­
t.~Jé"cnal y el ~eñor Ag;11j~''-'e Cerda, a pesar de que 
¡ji.,c:ani-:o: S:l Gobiel'no hubo conspiracione¡;. rra Be­
có a <:~ta Honorable Cámara a pedir es:a cla;}" de 
leyes. 

ToT:'ló lA actitl:d que le franou2ahan la" leyes. 
leyes que hoy rigen al país y que ... 

El ""icor MARIN BALMACEDA.-Está equivo­
::aco Su SeñC!'1a. 

El s<:!ñor COLOMA (Presidente).- Rt:'~go a ;:3;1 
E,cf:od'l no interrumpir. 

El seíior DURAN (don Julio). - No deseo ser 
interrumpido. señor Pres:dente. pO!'que sólo clis­
pruJ!l'O de 20 minutos para fijar la posición del 
Partido Radical Democrático. 

hl lieor COLOMA (Presidente).- El Honorable 
sellar buran no desea ser interrumpldc. 

.M seor MA1UN 1:IALlvlACl!;DA.-.h:stá eqUivoca. 
do ;:,u &enona porque ... 

-HA1:ILAN VARIOS ::>EÑORES DIPUTADOS <\ 
LA Ii~;¿'. 

l;;l senor COLOMA (Presidente) .--Ruego al Ho­
nL;alH¡; ;;eu.:.r lv~arlU. se SirVa guardar ::;1.enc10. ' 

El señor DUHAi'll" (don Julio) .-Senor l>reSld"n­
t-e. "Ha ü;J es una l:uswria m\,;ly vieJa. AqUI en la 
Cámara hay muc~os historiadores .. pero debe, d2-
Cll' a les lilnorables COlegas que lo qu,- voy ll. 

relatar es la h;stcna de estc/! dLas. Recuerúo y 
qUIeTO c¡uo¡> n11S Honoraoles colegas lo recuenlocll 
tüfficién. 10 que aquí tn el país pasó no hace más 
de dlCZ meses. una campana pre¡¡icencll11 mo­
vió -a tedos lo" sectores PClrtlCOS de Chile. Espe­
clalment¿ uno de ellos adoptó a través de toda 
eSa lucha una posiCión de injuria, de violenCIa'. 
de_ amenazas. ;':;e Htició en esa campal1a lo que yo 
d"Ilomino "la política del farol". En aquella épo. 
ca. señcr PrEsldente, los l10mbres q\,;'e segUlan al 
entonces candidatc. hoy Jefe d.el Estado, amena­
zaron a nuestras familias. a nuestras mUJeTe:;, a 
nuestros h¡jes. 

Todos éramos traidores, todos estábamos con­
tra Chile, sólo ellos tenían la razón; entonces se 
inició esta política trágica. Pasó el tiempo, se 
realizó la elección y ¿qué hechos graves la rodean? 

Señor Presidente, nos encontramos que frente 
a las facultades que la Constitución otorgaba en 
forma absoluta al Congreso para elegir entre' los 
candidatos que hubieren obtenido las dos prime­
ras mayorías, se levantaron en Santiago tribunas 
permanentes, se movió a todos los gremios y a la 
Administración; y, seflor Presidente, se dijo al 
Congreso: "Elija entre el señor González Videla 
o una huelga revolucionaria de carácter general"_ 
Los hombres que así hablaban eran fundamental­
mente: el candidato, hoy Presidente de la Re­
pública, y su generalísimo, después Ministro del 
Interior, don Luis Alberto Cuevas .... 

El señor GODOY. - j Que él pague la luz aho-
ra!' -

El señor DURAN (don Julio).- Quiero recor' 
dar, para que quede en las actas de esta Cámara, 
que durante el Gobierno del señor Ríos un hecho 
nos distanció del Partido Radical: el problema de 
las huelgas. Nosotros, apegados a la ley -por­
que es lo único permanente y estable, y porque 
frente a las nuevas circunstancias, la propia ley 
seflala la forma de su modificación- sostuvimos 
que el sistema de huelgas era respetable y mere­
cía el apoyo de los Poderes Públicos cuando ellas 
se planteaban en el carácter económico, que es 
propio de su naturaleza, y cuando ellas también 
se planteaban dentro de las normas legales. Esto 
nos diferenció; y quiero decir en esta Cámara 
que, cuando los Diputados radicales nos reunia-

, mas para discutir los problemas antes de venir al 
Parlamento, entonces un equipo de parlamenta­
rios, que está en el hemiciclo esta noche, que se 
sientan en los bancos radicales, sostuvo una doc­
trina que es la que ha producido los fenómenos 
que hoy, ellos mismos, denuncian. Afirmaban que 
no había más que un hecho, el hecho social de la 
huelga, que no importaba que estas huelgas fue· 
ran políticas o económicas, y en caso de ser eco­
nómicas no 1nteresaba si se ajustaban o no a. la. 
legalidad. 
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EsoS hombres son parlamentarios que están en 
estos bancos y a qUienes esta noche no hemos 01-
do hablar en ese mismo sentido; por el contrario, 
el Honorable sefior Vivanco. sin entrar al fondo 
del problema doctrinario, nos ha dicho que los 
lIonorables Diputados de esos bancos votarán fa­
\"orablemente este proyecto de ley. 

Sefior Presidente, se asegura que la disposición 
del articulo 3.0 del proyecto que nos propone el 
Ejecutivo tiene como objeto fundamental echar 
a los funcionarios comunistas de la Administra-
016n Pública .... 

El sefior URmE (don Damián).- ¡Ya no~ 
echaron! 

El sefior DURAN (don Julio).- Yo también 
quiero recordar de paso que a los funcionarios po­
liticos no los nombramos nosotros, no hemo!! 
nombrado ni a los Intendentes ni a los Goberna­
dores comunistas, como tampoco a los vicepresl­
dentes ejecutivos. Tales nombramientos los. hizo 
Su Excelencia, quien hoy nos viene a pedir a nos­
otros, que deshagamos todo lo que es su propia 
obra. 

Y En el aspecto funcionario también hay otro 
I'ésponsable, un Honora.ble Diputado que tiene una 
gran parte de responsabilidad, un parlamentario 
qUe fué Ministro de Estado en la Cartera de Edu­
cación, el Honcrab;e señor Ríos Valdivia. 

Quiero dejar constancia de un hecho: pa,ra los 
cursos de Inspectores del Servicio de Educación 
Primaria no se procedió En atención a· los antece· 
dentes funcionarios de los interesados. sino que 
se formó úua comisión compuesta p<lr radicales 
y comunistas, asignándose al Partido Comunista. 
una cuota de quince inspectores, violando así la 
ley. ¡Y hoy nos vi€nen a. pedir me'didas especia­
les de reorganización de la Administración Pú­
blioo, par-a echar a los elementos comunistas! 

Con motivo de los hechos de la Plaza Bulnes, 
que produjeron a los radicales democráticos mu­

. chos sinsabores en el seno de la Honorable Cá· 
mara, donde fuimos tratados incluso de .asesinos, 
recuerdo que el Jefe del Estado de hoy, en su 
proclama,cióll en santiago, decía al sefior Dubal­
de a quIen caJificó d: 1'11 ex amigo, que tenía la.~ 
m~nos tin tis en sangre. 

Los hechos históricos castigaron al señor Gon. 
,?Alez, y a les pocos días de su Gcbierno, hubo en 
Santiago un movimiento de los autobu.seros, y nu­
merOSQs conciudadanos nuestros cayeron mue~ 
en la calle, manohando de sangre esos días amar­
gos. En realidad, el destino ha sido duro COn Su 
Excelencia el Presid~nt€ de la República. 
P~ro durante esa huelga de la Plaza Bulnes, 

hubo algo que yo quiero destacar: en la Casa Ra­
dical, señor Presidente. se establecieron dOs C<lmi­
tés eSipeciales dos comités que impulsaban las 
huelgas, que érea.Ton el cUma de agitación y jus­
tificaban las posiciones revolucionarias, que nomo 
braron abogados para saca,r d", la· prisión a los 
huelguistas que ir.fring;an la ley y se organizaron 
también postas de primeros auxilios. Era, señor 
Presidente, todo un comando revolucionario. 

¿y ho:v? 
Hoy, sefior Presidente, estoo mismos hombres 

110S vienen a pedir medida\!; drásticas, violentas,. 
casi la derogación de todas las garantías co·nstl­
tum01.la;es. Y las vienen a pedir teniendo el pa· 
sado que estoy narrando, a fin de que se haga 
historia en un tiempo más, cuando los ánimos es­
tén ya más tranquilos. 
S~ñor Presidente. por eso. cuando Su EXCElencia 

el Presidente de la República, en su discur30 de 

ayer calificé con pala.bras duras, violentas, la de­
mag~gia y las demasias, yo creí qUe el Jde del 
Estado hacia una critica a su propia carrera po­
litica. 

Este prc-yecto, s.efior Presidente. es un proyec­
to de confianza. Si la Cámara de Diputados va 
a otorgar al Ejecutivo estas facultades especiales, 
es p<l·rqUe hace confianza en él. Y yo digo. señoc 
Presidente, en reprEStutación del ParUdo Radical 
Democrático. que nosotros no votarEmos este pro­
yecto de ley, p«que no tenemos cenfianza. en ,.,¡ 
Ejecutivo. . 

Los Ministros que aqui han venido esta noche 
son. transitorios, señor Presidente, en la vida po" 
litica del país. Seguramente, -y lo temo con bal;­
r.ame fundamento- este Ga.binete, después de las 
facultades €xtraoTdina,rias. g€guramente, va a caer, 
va a venir otro. Nadie nos asegura que en un 
régimen presidencial no se produZlCan todas ~ 
trasmutaciones en un plazo mucho más breve de 
lo que todo el mundo espera. 

Sin embargo sefior Presidente, se ha producido 
En Chile un heoho más. Un clima extraordinario, 
ra·ro. En todas partes se ha hab:ado del "golpe de 
Estada", de revc1ución, como dec:a el Honorable 
señor Rossetti ha;stade "crisis presidencial". Lo 
dijo un ex M~istro del Excelentísimo señor Gon­
zález, el doctor Sanhueza, militante del Partido 
.Radical. Toda la ciudadanía ha. sido agitada por 
la ola de murmullos. El golpe de Estado está en­
cima de la cabeza de la ciudadania. 

y eS más, señor Presidente. El sefior <?Uevas, al" 
to personero de este Gobierno y ex Mmdstiro del 
Interior, en la huelga del personal de los Serv1e1olt 
de lJorreoo y Telégrafos, fué a decirles a. estoll 
Empleados, que estaba en gestación un golpe de 
Estado y que Chile, en ahnónica vida CCDst1W­
cional, estaba amEnazado por ese golpe de Estado. 
y declaró -jóigalo bien la HODO'l"able Cáma'l"a.!-. 
que el foco de esta sedición era el Pa4"lamento . 

señor Presidente," todos los antecedentes que 
s.efialo terminan con este proyecto, que es 1& dic­
tadur~ legal. porque 10 que el Ejecutivo nC6 pide, 
~s que la H<moralble Cámara.. en este instante, , 
d€spuég el He·norable Senado, declaren al pa.fs que 
otorgan al Excelentísimo sefior González Videla, 

. la plenitud de los poderes. para. que haga lo que 
Quiera en el aspecto policial y adminWtrativo. 

De~!OO sefior Presidente· preguntar a. al~ 
Honorables oolega.s de l~ bancoo CODse"adorea 

" y liberales, si no conocen lo Que paro respect-.) de 
10s Servicios de InvestigllAlionEs. 

El HonOrable sefior Herrera Lira. que preside 
la. Comisión Parlam€ntada Investigadora. a tra.­
vés del estudio que hemos realizado juntos, sabe 
Que apenas iniciado el Gobierno, 84 funcionarlOl'! 
fueron eliminados por el sólo hecho de no haber 
acompañado al sefior González Videla. en su cam· 
paña prEsidencial. 

¿No sabe la Honorable Cámara. que en este tna­
tante 15 funcionarios tienen su vida pend1ente, 
en ei asPl>cto adm1nistrativo, por estas medid» 
del Gobierno? 

Y no son los má.s malos ni. como dice el Ejec:u­
tivo, elementos comunistas. Son simples funcio­
narios, hombres que no militan en pa,rUdos polí­
ticos, y si han militado en algunoo, ha sido en 
el de Sus Señorías o en el Partido Radical DE­
mocrático. 

Es la represión administrativa entronJzada 00-

mo sistema. Cuando el Gobierno tomó esta medl­
da en Investigacion'es, violó la ley. Y qUiero !Ie-
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fialaa:, porque lo conocen algunos señores Minis­
tros, al PreJ:iecto Jefe don Tulio Aguilera. Fué 
alumno de. dos de 106 actuales Mintstros. Fué 
alumno des.acado y brillante, talentoso y honesto 
de don Fernando Al'essan<h"i. 

,Lo echó el señor Gabriel González, y hace tres 
días que el señor Aguilera. ha. tenido que ira tr~~ 
bajar a. un fUI.do en el sur, pobre, pe'ro rodeado 
~'~ afecto y de prestigio, po,rque no se lo hlW.l po­
cado quitar. 

Yo pr8gunto a los Honocables colegas liberales 
Y, conservadores si se atreven, después de haber 
v~to, en este breve análi.sis que he hecho, las me­
didas que el Gobierno ha adoptado a dar facul­
tades extraor<iinarias a un hombre' que así se' ha 
co~por~do, después del juramento que prestó en 
l1ll.l ocaSloDes ... ? 

Creo. que los Honorables Diputado.,; con.serva<io­
res y liberales tienen que pensarlo muy bielo. 

Ellos saben qUe lo que estoy narrando es cier­
to. No ti.¿nen derecho a. colocar a la cludadan:a 
:frente a 10lS peligTOs que señalo. 

El señor COLQMA (presidente).- Ha termina­
do el tiempo de Su Señoria. 

El seño!!" DURAN <don Jullo).- Quisiera pedir 
do.,; minutos más. ' 

"El señor COLOMA (Presi<ienj¡e).- Solicito la 
ve~a de la Sa.la para. conceder la palabra por d06 
nunut06 más a1 Honorable seño!!" Duxán. 

Acordado. 
El señor DURAN (don Jullo).- ¿Yen el a;S~­

to gtneral de la vida del pa.is? 
Hay Diputad06 que salen en Com1sion.€s al ell.· 

tranJero, que cercenan parte de los fondos . de 
las Cajas que no leeS p€rtenecen de las Cajas que 
han ido a fiscalizar. ' 

Ayer, señor Presidente, se presentó a la Cfl­
mara un preyecto de Ilicueirdo con motivo de la 
resolución. del Banco central,' de enviar a Europa 
a un par.amentario que no tiene ningún dere­
cho a participall" en los debates que habrfl en la 
Conf'erencia. Monetaria que en Londres se debe 
realizar. 

Se han analizado en esta Honorable Cámara los 
problemas del trigo, del' aO€ite y de la carne. En 
todos ellos, y aún en el de las alzas, hay una sola 
cosa clara: la obscuridad. 

A todo lo rode'a el descrédito y el despra<>tigio. 
No hay uno sólo de estos problemas que no ha­

ya merecido reparolS. La HonorabLe Cámara ha 
pedido los antecedentes y ellos han llegado -
cuando han llegado- en forma incompleta des­
pués de SEis u ocho meses; después de I'€i~as 
1D.s1stencias de la Honorable Cámara, porque no 
.se nos ha ten'ido respeto. 

Ahora se apmvechan estos instantes de a.gita­
ci6n para pedir facultad;Es referentes a aspectos 
administrativos. 

Creo, al menos, que en este engaño no van a· 
caer 10$ señores parlamentarios conservadores y 
Jitxraletl. 

Sé, señor Presidente, a· lo que nos estamos ex­
poniendo los parlamentaríols que expresamoo li­
b!"emente nuestro pensamiento contrario a estas 
medidas represivas. 

El señor GODOY,- L06 verso.,; son para noo-
otro/!. 

El señor DURAN (don Julio).- Creen que nos-
otros, junto con el Partido Comunista, estamos 
anarquizando al pais. A mi no me importan las 
acusaciones que se me hagan; no temo que se 
me califique de apasionado e injusto cuando cum-

plo con mi deber, cuando expreso libremente lo 
que me dicta el imperativo de mi conciencia. 

Si el Presidente de la República, o el Ejecuti~ 
va Cl"ee cumpUr con su deber pers1gu1éndOl108. 
que lo haga. 

El Presidente de la República no se atreve a 
actuar en contra de los que tenemos fuero par­
lamentario, pero descarga sus fuerzas en contra 
de nuestros familiares, persiguiendo a nuestros 
amigos, a nuestros paór€s, hermanos y a nues­
t:8.S mujeres o hijos. No es valeroso, pero que lo 
SIgan haciendo. -

Aunque nos persigan tenemos 18 obligación de 
decir lo que nos grita la conciencia ciudadana a lOs 
hombres que debemos actuar en esta. Honorable 
Cámara. 

Tengo aqUí, a la mano, señor Presidente, este 
Programa de Gobierno de 108 Partidos de lJ¡-

quierda. ' 
El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi­

nado el tiempo de Su Señoria. 
El señor DURAN (don Julio).'- Solicito un mi­

nuto más, señor Presidente. 
El señor ROSSETTI.- Un minuto más aetlOr 

Presidente, creo que no habria inconvenie~te. 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 

a la Honorable Cámara, se le concederfa un mi­
nuto más al Honorable señor Durán. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señorla por un m1nuto. 
El señor DURAN (don Julio).- Este progra-

ma tiene la firma del actual Jefe del EStado. La 
conozco, porque he visto esta firma en muchOll 
decretos de tr~lados y en muchos decretos de 
Comisiones de servicios usados para perseguIr. 

En este programa. que juró cumplir el Exce­
lentísimo sefior Gabriel González Vldela, hay un 
punto que yo quiero leer. 

"Defensa y Perfeccionamiento del Régimen De­
mocrático". "Garantía de estabilidad a los fUn­
cionarios fiscales. semifiscales Y de todo orlf8.n1s­
mo . o empresa estatal". 

La reorganización es para perseguir. Prometió 
garantizar la libertad y hoy se las reprime . .ABl 
cumple la palabra el Jefe del Estado; que la h~ 
toria y la justicia lo juzguen. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoria. 

Tiene la palabra el Honorable señor YMiez. 
El señor YA~EZ.- Señor Presidente, los Di­

putadOS liberales comprendemos la gravedad de 
los acuerdos que la Honorable Cámara tomará Y 
tenemos perfecta conciencia de la responsabiUdad 
que vamos a afrontar. 

Nosotros, como sinceros amantes de la demo­
cracia, anhelamos que nuestra República viva J 
Re desarrolle dentro del juego regular de sus tns­
tituciones y al amparo del ejercicio normal de 
nuestra Constitución Politica. 

El señor ROSALES.- Aman tanto la libertad. 
que ahora quieren matarla ..• 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
sp.ñor Rosales ... 

El señor YA~EZ.- Por eso comprendemos la 
gravedad que encierra este paso. La Honorable 
Cámara sabe que nosotros. los liberales, para evi­
tar una conmoción interna, en el congreso Pleno 
sufragamos por Su Excelencia el actual Presidente 
de la República, y, alentados exclusivamente por el 
más sincero espfrltu público, contrariando nuea-



15-68 CAMARA DE DIPUTADOS 

tras propias y más íntimas conveniencias, con­
"urnmos a coooerar en el Gobierno del señor Gon­
zález Videla, en compañía del Partido Comu­
nista. 

Alentábamos la débil esperanza de que el pres­
tigio de nuestros representantes en el Gobiernu 
pudiera evitar en parte la acción perturbadora 
que empezaba a desarrollarse en una ola de agi­
tación y de inconcienc!a. 

Fueron inútiles las representacIOnes de todo 
orden que nuestros personeros en el Gobierno hl­
cieron en cada oportunidad. Siempre fueron a~lS­
nidos hasta que llegó un momento en el que no 
pudimos continuar compartiendo responsabilida­
des, porque nuestra acción no se conjugaba con 
la acción del Partido Comunista, que dirigía esa 
agitación e intervenia en todas las actividades 
subvirtiendo l~ espíritus, abandonamos así el 
Gobierno. 

Vino otro Gabinete y no tomamos ninguna l't::t­
ponsabilidad en ~l. Fuimos totalmente ajenos al 
Gobierno en esa oportunidad y cooperamos, no 
obstante; desde el Congreso en los asuntos de 
interés público. Ese Gabinete fué reemplazado 
por. otro, por el actual, en el que no hay hom­
bres nuestros y en el que tampoco tenemos l'é-

pr~ntación ni responsabilidad. -
Pero sI, y lo declaro con franqueza, hay en él 

hombres patriotas y h:mrados, que nos dan la 
sensación de la más absoluta confianza. 

No obsta::J.te, vale la pena hacer resaltar el e&­
tildo desastroso de nuestra hacienda pública y 
la marcha acelerada del país hacia su banca 
rrota. ¿Quién podría negarlo, si sobre ello con­
versamos en las sesiones, en las Comisiones, en 
nuestro hogar, con nuestros amigos y siempre 
abordamos el mismo tema inquietante del alza 
del costo de la vida, la constante agitación qut: 
se desarrolla tanto en las industrias como en el 
comercio? ¿Quién puede negar que se detiene la 
producción en las bases más fundamentales para 
nuestra República y que esta acción la dirige el 
Partido Comunista en actividadES como la del 
carbón, el salitre, los Ferrocarriles, la eléctricidad 
y otras? 

El señor ROSALES.- Otros la dirlgeh. 
'El señor COLOMA (Presidente).- Honorablt: 

señor Rosales. llamo al orden a Su Señona. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

sefior Uribe ... 
El señor YAÑEZ.- Un deber patriótico nos im­

pone y nos obliga a considerar estos aspectos, y, 
en presencia de este proyecto de facultades ex­
traordinarias, quiero recordar a la Honcrable Ca­
mara que estas facultades se otorgan a los hom­
bres que merecen confianza, porque, precisamente, 
es una ley que se basa en la confianza. Yesos 
hombres que no pertenecen a mi Partido, esos 
hombres de Gobierno que concurren esta noche 
a esta sesión, qUe sienten la necesidad de estas 
medidas políticas para meter al pa1s en las ver­
daderas normas de trabajo, de repeto, de autori­
dad, de disciplina social, merecen nuestra con­
fianza. Por eso, votaremos afirmativamente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
sefior Díaz, amonesto a Su Señoria. 

El señor YAÑEZ.- Los Diputados liberales con-

¡ hI .. """,,'_.'I\i)I"!I!I!f.lO<'" ! 

fiamos en que los hombres que van a' aplicar esta: 
ley lo harán con justicia y con honradez, con esa 
misma justicia y honradez que ellos ostentan. 
HacemOs votos para que, con su aCCión, el paiS 
'!uelva por sus normas de respeto a la autoridad, 
de disciplina en el trabajo, de creciente actividad 
productora y de reparaCión económica, dentro de 
un v~rdadero y hondo sentido de justicia so­
ciaL 

Voy a conceder una interrupción al Honora­
ble señor Marin. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Señor Pre­
sidente, el Partido Liberal, en este momento, al 
conceder facultades extraordinarias al Ejecutivo, 
no hace sino responder a una linea permanen­
te ... 

El señor URIBE. - De aouerdo oon lo que re­
Euelve el "ACHA". 

El' señor MARIN BALMACEIDA.- ... de defen­
sa de las instituciones demooráticas y de la ti· 
bertad. 

El Diputado que habla se siente profundamente 
distanciado del Partido Comunista por razones de 
esencial patriotismo y de doctrina' política; pero 
sí. señor Presidente, reconozco en este partidO 
una lealtad: Una lealtad absoluta y rigida. a los 
prinCipios comunistas y a la Rusia Soviética. 

-HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidentel.- Honorable 
señor Baeza ... 

El señor MARIN BALMACEDA.- Y, a propó­
sito de libertad y de democracia, voy a recoruar 
a esta Honorable Cámara una vez más el oon­
cepto que de democracia y de libertad tienen 10l!l 
fundadores del Partido Comunista. Los diputados 
ccm\lllistn.<;, t'm leales a ~u doctrina, no podrán 
negar estos principio.s, porque ellos' son los fun­
damentos mismos que dan vida a ese partido. 

Pues bien, Engels. el gran inspirador del comu­
nismo internacional, 11a dicho: 

"El prcletario necesita apo{i€rarse del Estado, 
no en nomure de les inte::-eses de la libertad, SIDO 
en el ncmbre de su interés de aniquilar a sus 
adversarios" . 

Igualmente, Lenin. la primera figura, qUizft, áel 
comunismo internacional, en su obra "El Estado 
:; irl R,pvolución Pl"oletaria", agrega: 

"La democracia es, sin duda, una etapa de 
gran importancia en la lucha de las claSCl; tra­
hajadoras contra los capitalistas. Pero la demo­
craci!1 no e." limite más allá del cual no' se pUeda 
pasar, es sólo una de las varias etapas en el ca­
mino de la revolución y que va del feUdalismo 
al capitalismo, y del;de el capitalismo al comu-
nis·mo". ' 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- señor Diaz. 
amonesto a Su señoría. 

El señor MARIN BALMACEDA.- ¡Señor Pre­
sidente, hasta cuándo eSta secta internacional 
atenta contra el país!, .. 

Como decía, Lenin ha dicho: 
"La dictadura del proletariado es una guerra en­

carnizada e implacable contra la burguesía, es un 
poder sin limites en cuanto al uso de la violencia 
revolucionaria y no sometida a ley alguna de nin­
gún género". 

-HABLAN VARIOS SE:f.tORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 



SESION 33.a ORDINARIA, EN MIERCOLE8 20 DE AGOSTO DE 1947 156!) 

El .señor COLOMA (Presidente>.- Honorable 
señor Araya, amonesto a Su señoría. 

El señor MARIN BALMACEDA.- En seguida, 
señor Presidente, pasemos a Marx, ql1e, junto con 
Engels, en el manifiesto del Partido Comunista, 
ha dicho: 
,"La principal finalidad del proletariado es la 

conquista del pcder polftico. La revolución pro­
letaria, por cCIll3iguiente, debe apoderar~c del po­
der gubernamental y elevar al proletariado a la 
condición de clase dominante. Naturalmente, nada 
de esto p.uede lle'farse a cabo, sino mediante 
atentados d~póticos contra el llamado der€{:ho 
de propiedad y contra la estructura burguesa de 
la producción". 

Ahora, veamos qué dice Boukharin: 
"Si ponemos un bOzal a la burguesía y restantes 

f,;xplotadores, garantizamos, en cambio la más am­
plia libertad de palabra, de prensa, de reunión, 
de Moclación al proletariado urbano y a loo cam­
pesinos pobres. Por lo demás, éste es el único 
modo acepta:ble de entender el verdadero derecho 
y la verdadera liberta:d". 

y agrega 3:>ukharin: "Desde el mcmento en 
que disponemos de la diotadura de los obrero~ 'Y 
eampesinos, dictadura destinada al aplastamiento 
de la burguesía, se comprende que seria ridíoulo 
hablar de libertades Y garantías concedidas a los 
burgueSes" . 

y continúa diciendo: 
"El poder soviético no es un poder que se crea 

en la obligación de respetar a sus enemigos; /:u 
Obligación, por el contrario, es emplear en su res­
pecto a la violencia revolucionaria y estrangular 
sin piedad. Y esta violencia es, no sólo necesaria 
y licita, sino a más, justa Y santa". 

Y, Por último, pa/:o a Stalin, el actual inspi­
rador y jefe del comunismo intErnacional, quien 
ha dicho: 

"La dictadura del proletariado es la domina­
ción de los proletarios sobre la burgu~ía, domi­
na.ción no limitada por ninguna ley, ni sujeta a 
restri-cción alguna en cuanto al emplEO de la vio­
lencia. De donde dos consecuencias: la dictadura 
del proletariado, en primer lugar, no puede ser 
una democra.cia integral, una demacrada para to­
dos, ricos y pobre¡;. sino tan sólo una democracia 
para los pobres exclusivamente, para los proleta­
rios, J, en segundo lugar, la dictadura del prc­
letariado no puede ser el resultado del desenVOl­
vimiento pacífico de la sociedad y las democra­
cias burguesas, sino una conqUil:ta de todos los 
poderes por el proletariado triunfante'~. 

...... HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- CenlSuro al 
Bcnorable señor Uribe. 

El señor DIAZ.- Asi nos va a dejar sin dieta, 
el señor Presidente. 

El ~ñor COLOMA (Pre lidenteL- Ruego a Sus 
señorías se sirvan no intt Tumpir. 

El señor MARIN BA.I..M CEDA.- por lo tanto, 
quien no tiene derecho a ,antar su voz en nom­
bre de la democracia y la libertad. ffi el Partido 
Comunista, negación de todo derecho y de toda 
libertad ... 

-HABLAN VARIOS smORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hcnorable 
,;efior Araya, amonesto a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Cómo es posible que 
la Mesa tolere &as expresiones! 

l!!l SEñor COLOMA (Presidente).- Ruego a SUs 
Señorías mantener tranquilida:d; sólo así la Mesa 
podrá oír las expresiones vertidas por el orador. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Yo pido a 
los miembros dEl Partido Comunista aquí pre­
sentes que me nombren a un sólo Partido, DO 
digo Partido, a un solo ciudadano r~o que baya. 
podido alzar su voz contra el Gobierno ruso, o 
que me nombren Un solo diana de oposición que 
exi~ta en Rusia. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. . 

El señor MARIN BALMAOEDA.- Aún mAs, 
Honorables colega/:, yo preguntaría ... 

El señor PONTlGO.- ¿Y qué tiene que ver eso 
cen el proyecto en debate? 

El señor MARIN BALMACEDA.- Yo pregun.. 
taría a los miembros del Partido Comunista aquf 
preser...tes que me diga:l cuál rué la suerte ce 
aquellos ... 

-HABLAN V ARIQS SERORiElS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Prel:idente) .-Honorable se_ 
'ñor Rosales, censuro a Su S2ñoría. 

E~ sefíor MARIN BALMAOEDA.- Señor Pre..<L 
dente, no me puedo hacer cargo en este momento 
de los insultos del Partido Comunista, porque, co­
mo en otras . oportunidades lo he manif€stado 
en esta HonorabJ.e Cámara, los insultos y las ala­
banzas tienen el valor moral de quien los la:lza 
y para un patriota y chileno no hay homenaje 
igual al insulto comunista. Esto demuestra que 
say un defensor de, Ohile y que me encuentro lea] 
al pie de mi bandera. Por eso agraeezco los b­
sultos que me lanza el Partido Comunista: hay 
lnsultcs que honra:l, como hay aplausos que ees. 
honran. 

Yo preguntaría a los miembros del Partido eo­
munista cuál fué la suerte de KretinEky, de Ka. 
rachan, de Boukharin, de Tonkachosky, de Orlor, 
de Gorki, de To!l:toy. Todos ellos fueron asesina. 
dos después de hab€r sido grandes dirigentes ca. 
muni',tas, por el delito de no haber pensaeo de 
a.cuerc.o con la autoridad omnipotente. 

Señor Presidente, me ha ligado una estrecha 
aInll:tad personal ccn el ac1mal Presidente de la 
República y en repetidas ocasiones le man1!esté 
a S. E. el peligro que para él sigr..íficaba la co. 
laboración del Partido Comunista. El Presidente 
de la RepÚblica, con vigor, con lealtad y con 
sinceridad, me dijo que en el Partido Comunista 
sólo veía un partido de avanzada obrera, pero 
de procedimientos totalmente democráticos. C0::10_ 
cí la sinceridad del Pre:idente ele la República, 
de qu,erer gobernar con el Partido Comunista, poI 
que creía en sus promesas, en su lealtad, y con 
todo el respeto que me mErece S. E., tuve aeriaa 
disousiones en las cuales él cefendía con calor, 
sinceridac, y nobleza a los que él creía sus ami­
gos. Por &0, estoy seguro que Si el Presidente 
Le la República en estos momentos ha debido 
prooeder contra el ccmu:lÍsmo, lo ha hecho por. 
que le ha sorprendido leal para los principtca '1 
fundammtas que acabo de leer por boca de los 
grandes personeros comu::tistas, y no p::tra la per­
b"Or..a del Presidente, para el país y para la de. 
mocracia chilena, porque & público y notarlo Que. 
hoy más que nunca, han tratado Ce sabGtear la 
prodUCCión y subvertir, por todos los medios, la 
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tranquilidad social del país, dificultando la tarea 
del Gobierno cua.."'1do má.s necesitaría del apoyo, 
de la abnegación Y del sacrificio de todos las 
ciudadanos. 

Par último ... 
-HABLAN VAl'l.IOS SmOREB DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MARIN BALMACEDA.- Señor Presl. 

e:ente, Ya he repetido antes en esta Honorable 
Cámara las palabras del convencido demócrata 
francés Eduardo Herriot, quien decía que la de­
mocracia es un siStema que no PUede funciomu 
a menos que cada ciudadano tenga un sagrado 
respeto por las leyes. Y hoy e::1 Chile nadie res., 
peta nada. 

Este país ha vivido en los últimos tiempos en 
un total desquiciamiento social, poliUca y econó 
mico y ahora hombres íntegros, alejados de la 
pelities, ciueadanos intachables, soldados y mari. 
nos de honor, profesionales de prestigio, han que. 
ricio rooear al Presidente de la República, en 
e.;-.tos instantes difíciles. para res,tablecer el orden 
y la. tranquilidad pública, para poner orden en 
la adminü:tración y fortalecer la producción y la 
economía nacionales. 

El Partido Liberal jamá.s ha dejado de estar 
también junto al Preside::1te ce la RepÚblica 
cuando se trata de defer.der la democracia. Y as! 
como lo hizo en sólo cuatro horas CUaDL.O el pro. 
,pio Presidente Aguirre cerda, en un momento 
grave de su Gobierno, solicitó faoultades etxraor. 
dinarias, lo hace hoy para un Góbierno y un Pre. 
sidentA:! que no es nuestru. 

Repito: el proyecto de ley respectivo, en esa 
ocasión, fué despaChado e::1 cuatro horas por 'll 
Parlamento, con todos los votos favorables del 
Parti<!o Liberal y del Partido Cor.servador, por. 
que para nosotros el respeto a la autoridad leg!. 
tima está muy por encima a los intereses pol1. 
ticos. 

Se han hecho muchas alruiones a la trascen. 
dencia histórica en la discusión del Mensaje que 
debatimos; y al resvecto quiero recordar que, 
para realizar una de las más grandes y progre. 
61sta:; administraciones de Chile. sus personeros, 
don Ma::1utH MonL& y don Antor..lO Varas, que han 
sido colocados a las puertas del Congr&o Na. 
cional como símbolos de austEridad, de grandeza 
moral, de eficiencia y de progreso y de culturlt, 
también solicitaron y obtuvieron permanelltemen~ 
del Parlamento Nacional facultades extraordina. 
rias. 

y deseo recordar también a la Honorable Cá. 
mara las figuras sobre.salientes de aquellos des. 
terrados. aquellos libertarios amencanos, que vi. 
nieron a Chile porque sólo aqu1 e::1contraron "asilo 
contra la opresión"; aquellos grandes hcmbrcs que 
han estado continuamente citadcs por el pr<>¡.¡io 
tidior GodOy Urrutia, como don Domingo Fausti. 
no Sarmiento. se pusieron incone:icior..almente al 
servicio de la causa de estos Gobi·ernos, y la 
defendiero::1 con calor y lealtad. porque veían en 
ellos lo que falt3!ba en sus res·pectivos paises: un" 
autoridad eficiente y firme, y, a la vez,. una ver. 
dadera y auténtica democracia. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ha termina. 

do el tiempo de Su Señoría. 
El señor MARIN BALMAOEDA.- Señor PresL 

dente, el Hor..orable señor 'Donoso, que tiene el 
turno siguiente. me permitirá usar de la palabra 
dentro del tiempo que le corres¡ponde. 

El señor COLOMA (Presilente).- Puede usar 
de la palabra Su Sefiorla dentro del tiempo <le! 
Honorable señor DO::1ooo. . 

El señor MARIN BALMAOEDA.- Por último. 
debo decir, señor Presidente, que el mayor ene. 
migo de la libertad es el libertinaje. y, si se quiere 
man tener la libertad, hay que restringir el li. 
bertinaje. 

Para no caer en la dictadura POr el desquicia.. 
miento social ce un pueblo, debe haber libertad; 
pero también d€lbe haber orden. 

Así decía un publiCista francés, Jeorge Roux. 
que "no hay que culpar tanto a las cictaduru 
como a los regimenes que las hacen posible". 

Si segUimos e:l un régimen de absoluto des. 
quicia,miento moral, de permanente demagogia. 
tendrá que suoumbir la democracia ohilena, T 
nosotros estamos aquí en estos momentoa para 
hacer un último esfuerzo para salvar la democra. 
cia chilena, próxima a su crisis definitiva. 

El Hor..orable señor 'Rossetti ha hecho menc16n 
de los Césares. Y yo recuel'ldo al Honorable se. 
ñ0l: Ro.ssetti que todas las democracias relaJadaa 
y en decadencia, han sido las cunas de Oés&res. 
La República remana, e::1 el apogeo de su civis. 
mo. no habría conocilo un César y nosotros, para 
restablecer el orden y la disciplina, que hagan 
digna a una democracia de llamarse tal, necesL 
tamos dar al Ejecutivo los m~cUos necesarios para 
poner orden en un pais desquiciado. 

-HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS 
A LA VlEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - ¡Hon01'8lble 
señor Rosales! 

¡ Honorable señor· Ara.ya! 
¡Honorable sefior Berma:l! Llamo al orden • 

S1J. Señoría. 
HABLAN V ARIOS S~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Censuro al 

Honorable señor Godoy. 
El señor MARIN BALMACEDA.- Yo seria po­

co sincero conmigo mismo y con la Honorable 
Cámara si no dijera que, conociendo como co-­
nozco al Presidente de la República. sé las amar­
guras que deben pesar sobre él mismo en estoI 
momentos, porque él tenía fe en el PartiAie Co­
munista, y habría querida hacer su gobierno en­
tero unido al Partido Comunista. El Presidente. 
en un gesto patriótico, haciéndose Presidente de 
todos los chilenos. ha tenido que pedir estas fa­
cultades para hacer frente al desqUiciamiento que 
siembra el Partido Comunista. Frente a los que 
no han sido leales con el país y para con él, él 
ha . optado por ponerse al lado del pafs, de cuyo 
gobierno es responsable. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Godoy, voy a privar a Su Señoria del uso 
de la palabra durante una sesión. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Olvidando 
una trayectoria pol1tica que nosotros no queremos 
ahora analizar, creemos que debemos estar al la· 
do de S. E. el Presidente de la RepÚblica para 
darle con nuestra lealtad y patriotismo, aquello 

. que sus amigos que lo llevaron ~asta el Poder no 
han sabido darle. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
-HABLAN VARIOS SEt'tORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
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El señ~r COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Echavarri. 

El señor ABARCA.- Se habia manifest.ado que 
iba a hablar el Honorable señor Godoy. 

El señor COLOMA (Presidente).- Va a ha­
hlar eh el momento que le corresponde. Honora­
ble Diputado. 

El señor ECHA V ARRI. - Si el Gobierno del 
Excelentísimo seflOr Gabriel González Videla hu­
biese dedicado todas sus energías a la solución de 
los problemas que afectan a la República, segura­
mente en esta oportunidad la Honorable Cáma­
ra no est,aría abcJcada al estudio de un proyecto. 
calificado de extrema urgencia, como es éste por 
el que :le conceden facultades extraordinarias al 
Ejecutivo. 

La directiva de mi partido, oportunamente, en 
carta dirigida al Presidente de la República, hi­
zo presentE- la inconveniencia que, para, los altos 
negocios del Estado, significaba el dar al Partido 
Comunista responsabilidad en su Gobierno. Aún 
más, señor Persidenté. le hizo presente también 
el hecho demostraao con numerosos ejemplos que 
los funcionarios comunistas no guardaban la leal­
tatd debid¡i al Jefe de Estado. ni tampoco esta­
ban al servicio del Gobierno, sino que realizaban 
desde sus altos cargos la labor proselitista, 

Es asi como en los nueve meses de este Gobier­
no, Se ha visto obstruida toda la producción; no 
ha habido garantías de ningún orden para que 
siquiera la producción de alimentos sea la nece­
:>aria para llenar las necesidades del consumo de 
nuestro pueblo. ' . 

Es así como S. E. el Presidente de la Repú_ 
blica, en una y otra ocasión, seguramente COJ;l'Ven­
cido de la lealtad de los miembros del Partido Co­
'munista, creyó de su deber defender la presencia 
de ese Partido en el Gobierno. 

Después de su jira continental, cuando todos los 
chilenos pensábamos que el Presidente de la Re­
pública afianzaría su Gobierno dando una mayor 
participación y responsabilidad en él a otros sec­
tores de la opinión, tuvimos que lamentar con 
la desilusión natural de toda la ciudadanía, cómo 
el propio Persidente de la República quebraba el 
régimen presidencial. 

y es así como en la reunión celebrada en la Mo­
neda con los altos personeros de los Partidos Li­
beral, Conservador y Radical, S. E. el Presidente 
de la República 'que tiene, de acuerdo con lo pres-

• critci en el artículo 72 N.o 5 de la Constitución 
,Política del Estado, la facultad exclusiva de nom­
brar á sus Secretarios de Estado. permitió Que el 
señor Jerónimo Méndez tachara. algunos nombres 
de pers'Jnas que seguramente el Partido Liberal 
habría propuesto como Ministros de Estado. 

En mi concepto, fué en este acto donde S. E, 
el Presidente de la República, por permitir la in­
tromisión de te.reeros en prerrogativas que le son 
propias, ouebró el régimen presidencial. lo cual 
!é impidió llegar a la solución de la crisis minis­
terial. pues le faltó la eno.rgfa necesaria para po­
ner el Gobierno en manos de los personeros que 
podían realizar una labor efectiva. Y es asi co­
mo hemos llegado a un Ministerio llamado de Ad_ 
ministración, en el cuál, según nuestros antece­
dentes, tienen parte personas respetables, muchos 
de ellos alejados de la política activa. pero ~ue la 
ciudadanía cree de corta duración basada espe­
cialmente en la incnnstancia dfl Jefe del Estado. 

Debo decir, además. señor Presdie"lte: Que, se­
gún mi modo de pensar. este proyecto de ley no 
ha sido ampliamente informado por el seiíor Mi-

nistro del Interior, pues han faltado los antece­
dentes en los cuales se funda el Ejecutivo para 
obtener del Congreso tan amplias facultades. El 
necesario que nosotros tengamos un conocimiento 
más cümpleto y definido sobre las causas que jus­
tifican las facultades extraordinarias que el Eje­
cutivo picle. 

Desde un punto de vista personal. señor Pre­
;,;idente. no me considero suficientemente infor­
mado para tomar una responsabilidad de este or­
den. ya que toca leyes una herramienta cuya 
utiJi.dnd '.- eficacia depende de la experiencia, co­
noCÍmieilt'J y competencia de las personas llama-
(in" a manejarla. ' 
. Por las razones que me he permitido exponer, 
en forma breve, Y. mientras el Ejecutivo no in­
forme de una manera más amplia al Parlamento, 
dando antecedentes' que justifiquen la dictación 
de esta ley. me reservaré el derecho de dar mi vo­
to al proyecto en debate. 

El señor PONTIGO.- ¿Me permite una inte­
rrupción. Honorable colega? 

El señor ECHAVARRI.- Como no, Honorable 
Diputado. _ 

El señor PONTIGO.- Quiero decir, senor Pre­
sidente, que el proyecto de ley que ha enviado el 
Ejecutivo al Congreso Nacional, no resuelve .los 
problemas que hoy día tienen profu~damente 111-
quieta a la Nación. Por el contrarlo, estos pro­
blemas se agravarán a medida que el tiempo vaya 
avanzando. 

Se ha dicho aquí, por el Honorable señor Ma­
rin Balmaceda, que este proyecto pe~mitirá al 
Gobierno detener, atajar, el desarrollo del Partido 
Comunista en ChHe. 

j Se equivocan quienes creen que con represión 
y con viol€ncia van a impedir el crecimiento del 
Partido Comunista! El Partido Comunista ha cre~ 
cldo juntCJ con la inquietUd de las masas de Chi­
le; el Partido Comunista ha crecido defendiendo 
los intereses de nuestro pueblo, la independencia 
de nuestr~l patria, los altos y permanentes intere­
ses dE: la Nación. 

Por eso e~ que en las últimas elecciones de Mu-, 
nicipalidades el Partido Comunista ha obtenido 
más de noventa mil votos. 

Quien quiera detener el curso de la historia, que 
es como detener el curso del tiempo. debe saber 
que el Partido Comunista tiene un papel histórico 
que desempeñar en Chile, cual es el de sacar a 
este pais del atraso en que se encuentra, y lle­
varlo por el camino del bienestar hacia su pro­
greso, unido al esfuerzo patriótico de las demás 
·fuerzas democráticas. 

El proyecto Que ha pre,entado el Ejeoutivo no 
resuelve los problemas de Chi:e. El Ejecutivo de­
biera haber traído aquí el proyecto que crea el 
Banco cl'el Estado, el que crea la Ce'1.tral de Com­
pras. Debió haher traído el proyecto de reforma 
d.e las leyes 4054, de SegurO <?brero, y 4055, de 
Accidentes del Trabajo. Debiera haber traída 
Un Mensaje para sancionar a los &Ioeculadores., 
usureros y oportunistas que están viviendo a cos­
ta de la vida y sangre del pueblo. 

En Chile existe inquietud, existe agitación, no 
por obra de los comu'1!stas. Existe agitaCión por 
el atra<'o en que se encuentra la Nación, por la 
falta de preoCupación del F.stado para orientar 
la economía nacional, con vistas a sati~ifa.cer las 
necesidades de su consumo.,. 

El señor EOHAVARRI.- Reclamo mi dereciho, 
sefior Presidente. 
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El señor COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Echavarri reclama "u derecho. 
. HABLAS VARIOS SEÑORES DlI'UTAnos A 
LA VEZ. . 

El señoir OOoLOMA (Presidente).- Puede con­
tinuar Su Señoría. 

El señetr EOHAVARRII.- Faltan le~ que 
tiendan a aumentar la produ-cción, a fin de que 
haya 10 necesario para el consumo del pais. 

No es can leYes restrictivas, y que ahuyentan 
.11. los productores, con lo que vamos a resolver la 
orids actual. 

Por estas rarones, y poir falta de mayores an­
tecedentes, dec:aro que me abstendré de votar 
en esta oportunida.d. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honora,ble ,s€ñor Godoy. 

El señOi!" ROSSETTI.- ¿Me permite una inte­
irrupción? 

El señOr GODOY.- Diga no más. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­

nia de,l sefíor God'oy, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El sefíor R08eIETTI.- Sefío'r Presidente, qUí€;o 
ro hacer una. rertifícfldón ñe j",.""rlhtn. '"'.~ ,,~, 

dicho que las definiciones del artículo 3. o del pro­
yecto, en discusión, son las mismas que contiene el 
articulo 5.0 de la Ley N.O 7.200. Eoto e. ent ",-

. ramente equivoca·do e inexacto. Seguramente, se 
ha hecho esta afirmación por un error. 

El articulo 5. o de la LeY' 7.200 dice como si­
gue: 

"Durante el pre~ente afta el Preddente de la 
República. podrá refundir y coordinar servlcio.~ 
públicos,instituciones fiscales, semif!scales, ftc .... " 

En cambio, el artíoolo 3. o de] proyecto en ('I.e­
bate, dice: "Autorízase al Presidente de la Pemí­
bl1ca para refundir, coordinar y "reorl\'anizar" s~r­
vicios públicos, In"titmciones fiscales, sem!fisca-
les. etc .... " . 

'0 sea, el articulo 3.0 contiene la palabra "re­
organizar", 10 QUe da un carácter completamente 
I!lstinto a la disposici6n. 

El señor DURAN. - :ato sien1f1ca la persecu­
ción administratIva. 

El sefior ROSSETT!.- Nada mis, sefíor Pre."i­
dente. 

El eefior C'OLO!MA (Presidente).- Puede con­
tinuar el HO"1orable sefíor GodOy. 

El sefior GODOY. - Creo. sefior Presjdent.~. 

contra todos los que afirman qUe la noche !'~ 
buena consejera, que esta noche está resultandn 
bastante desgraciada para el paíS. 

Casi todos 10\<' últimos trastornos que ha S'llf,.ido 
la RePública se han generado, como se dke corrien.­
temente, "entre gallos y medianoohe". Y por 
esta ley. para no constituir una excepción, el 
Gobierno se ha empefíado tambIén en s3{'arla per 
cansancio Y de madrugada, obligando tal vez a, 
a,lgunQS Diputados a terminar e~ta jornada to­
mando un "caldo de cabeza" en el Mel'()ado. 

Del análisLs que han hecho Diputa dOS de dl~­
tintos sectores, que han enfocado con ánimo 1'(>­

rlo el proyecto de extrema urg~nc1a que e,.tp -
mos considerando. se de.oprende aLgo que no p"­
mite ya duda". La ley contiene cuatro articul"!' 
de los cuales. tres de ~llos quiebra':!, Honoral:"" 
CA.mara, todos los records que en materias re­
pres1va,. se 'layan batido en el paf~. 

Parque, ¿qué es lo que pide el Gobierno? 

Pide, primero, zonas de emergencia. 
Si los Honorables Diputadas supieran cómo 8.E 

han ap'llcado en p.lgunas pn.rtes del país e~t.as zo­
nas de emergencia, se reirían. 

Llegué, "eñor Presidente, hace años, a ia. ci:u­
dad de ChaÍlaral y me e:lContré con que el Jefe 
de la Plaza 4:labía hec~.o encapuchar las DocaS 
ampolletas d'el pueblo COn una especie de cami­
sas negras, para evitar puntos de referencia que 
para los submarinos japoneses o alemanes pu· 
dieran significar un blanco estratégico. 

Pero no es sólo eso,. sefior Presidente. Me 11:\­
mó el Director de un pequeño periódic·o de a.lli 
y me di,~o: -"Vea ustE'd este periódico; está so­
metido a la censura que la Ley de Emergencia 
le permite al Jefe de e~ta llamada Zooa ele 
Emergencia. Vea lo que censura". Y me mostró. 
con rojo y con la firma del Capitán d'e Navio qu~. 
a .m vez, era Jefe de la zona de emergen~ia, 1ma 
prohibición de hacer referencia, con motivo dE' 
los juegos florales y de la erección de reina de 
primavera, a una d€terminada candidata, por­
que no era de su agrado. 
D~>pués, pide el Gobierno el estado de sitio 

cuyas características son ya también conocids.'l y 
no no" san extrañas a muchos de los que nos 
sentamos por estos bancos. 

Pide ademá.s. Honorables colegas, ple'1a .vigen­
cia de la L~y número 6.()26 de Seguridad In­
t~rior del Estado, de 11 de febrero de 1937, y lA 
VIgencia de la Ley número 5. t.63, d'e 28 de abrIl 
de 1933. que fué dictada sólo por un corto perio-
do de seis me,es. ' 

El rigor de esta~ disposiciones es tan mom­
truoso qUe lo único que quedaría por condenar se­
ria el delito de pensamiento, que no sé cómo se 
le ha escapado a los escrupUlosos Torquemadas, 
que redactaron estas dispo.oiciones. El delito dp 
pensamiento es 10 único que va quedando hoy por 
encadenar, porque, en último caso. también lo 
imputan y re lo endosan a alguien, pues cual­
quiera se !,uede p¡resentar a' una Comlsatia o 
escribir anÓllim1,mente una carta 'que la autori­
dad, generalmente, es tan inclinada a leer y a 
harerse eco de e",te Upo de calumnias irresponsa­
bles que se hacen yeso basta para que .,drvan de 
C!!J:>~Z9 de proceso y sea a,Lguien sometida al en­
¡>Tr,naje y al potro de tormentos d'e la Ley d{~' 
S€guridañ Interíor del K·tado. 

-HABLAN VARIOS SE!\í"QRES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- HO'lorable 
señor BustO<'. 

El señor GODOY - Decla, seríor Prestdenw,. 
que el Gobierno se llega a Darecer a un jefe de 
pOlicía CI·Ue cono('{ el p;:n 1930, a raíz de le dic­
tadura dof'l (!of'ne ;' Uri,):)"ú en la ciudad de Bue­
no, ·\Ire." Ff"tr !ahal¡rr, ¡"'izo una d~"~al'aclÓn. 
OV' ne pub'jcó todo ,"l1cho de las páginas de 
l' ·'r·~nll (1U~ s\; servEiza generalmente frente. 
l' rep:'I'"'('ues rle fuerza y d!('t,atoria·les. Ha­
..... r.'!. este cab¡.lH'To de los an?rauistas, porque' 
"L 'louera época el disco que e~t9,ba de moda 
,'r~, rc·ntra 10.11 anarquis+as; ahora el disco es con­
j-o 10$ r!1muni;tas. Aouf hay genfe que se olvi­
da QUe 9f;0.~ ll.tr~.~ ex,~omulgaban a 11llS radicales, 
,. ,:uP antes lr.~ pinlolos fll!'ron t.!I.mbién combati­
dO!; por los N'Jucones; per(J nn ha)/' ningún in­
terés en recordar esta tradición. 
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El señor OON'OHA.- ¿Qué era Su Señoría en 
esa épc.ca? 

E1 señQr COLOMA (Presidente;.- Honorable 
señor Concha ... 

El señor GODOY.- Decia ese jefe de policía a 
que me he re'ferido: "Yo a los anarquistás los 
agarro, los hago fusilar, los recojo del suelo y 
los V'Uelvo a fooilar". Eso es lo que más ti me­
no.t> va a lograr El GobiE'fllO con este tr€mebundo 
y apocalíptico proyecto q~le tenemos entre ma­
nos y al cual ht'. servido de fU'1damento, porque 
siempre las grandes cosas' tienen fundamEntos 
poqueños, el asunto este del pan y las protestas 
naturales y e~pontáneas doa la población del paílO, 
la más castigada con esta politica, protestas que 
han sido expresadas a través de algunas huel­
gas y paros tranEitorlos. 

El Gobier!Hl, pue"" señor Presidente, pide de 
lo" sectores mayoritarios del Congreso, de estos 
tres grandl!s, qllle, en cierto moco, se van pare­
ciendo a (oOS "tres grandes" del plano inter­
nacional, porque no terminan mmea de ponerse 
de acuerdo, au::¡que para sug'€rir una nueva catás­
trofe mundial! les sobre ánimo y voluntad a al­
gunos de ellos. 

Pues bien, estos tres grandes de aquí que la 
Honorable Cámara nunca lo~ vió ponerse de acuer­
do en esta Corporación para de".pa.char ninguna 
ley de beneficio social, ~i para despachar 103 más 
inocentes proyecto:s qUJe duermen el su€ño de 
los justos, mcarp€tados en los Archivos de In. 
Cámara y de las C<lmisiones. se juntan! aho:ra 
como lo hicieran el año 1891, aunque' eran antí­
podas en sus ideas. 

Yo estny .see-uro qUe el resultado de este con­
tubernio ha de ser para e1 país, tan fatídico, co­
mo fué la conjunción de conservadore,s y radI­
cales en 1891, para echar por tierra e,l Gobierno 
de don José Manuel Balmacetra. 

Además, el Gobierno, que anoche ofreció tan­
tas facultades extraordi'1arias de carácocr econó­
mico, nos ha sorprendido en este proyecto, como 
cuando después de eEas tormentas de COrdillera 
eon truenos. relámpagos y centellas, aparece un 
desprecia.ble ratoncillo de una hondonada de la 
tierr~; nos ha sorprendido, repito, con un artícu­
lo tercero, en el cual se habla de las facultades 
extrao¡rdinarias de carácter económIco, que no es 
otra cosa que armar al, Poder Ejecutivo de los 
Instrumentos necesarIos p-a;ra que quede en sus 
manOS, de una. manera indiscriminada, la SU€J­

te; de los fu~cionarIos públicos. ya que, como a'~ 
ba de esclarecerlo el Honorable señor Rossetti, 
bast'a un sImple cambio de pala1J.ras para alterar 
fundamentalmente el sentido del articulo terce­
ro, 

Hay algo má.c:, Eefior Presidente, que nos Pa­
rece que no del:Je silencIarse, F,unque por la fal­
ta de tiempo y las circunstancias actuales no 
lIon las más propicias para reparar en ello. 

El arf¡ículo tercero significa. la confesión de que el 
Poder Ejecutivo va a meter mano en las Cajas 
de Pre?ÍSión, ¿Para qué? 

p,:,¡' qué no hacer lo que el s,eñor Bel'man pro­
ponü en su proyecto del S. S. S. no del S. O. S., 
si no. repito. del S. S. S .. Segurc de SolidarIdad 
Soc1'al. para acabar con tanta "cajita'" y para me,. 
ter todos los fondos en un solo, graud,c y gigan­
tesco organismo de previsión s~,~ial? 

El Gobierno quiere meter mf'l1') en les fondos de 
prevlsjón 80Cial para extraer de ellos 10 que le 

falta. ora para pagar a los empleooOfl P\1bUcoa. 
ora para cumplir compromisos inexcusables. ora 
pa:a conceder gratificaciones extraordinarias. ce­
rno se dtó a~ Cuerpo de Carab1neros cÍ(sp¡;:és Ce 
les actos del 28 de enero de 1946. 

El senw ALE8SANDRI (Ministro de Ha.,·'i.!'E­
da) .-¿Me permite. Honorable Diputado? 

Mientras yo sea Ministro. eso no ccurrirá. 
,,;1 ¡;~úul' GODOY. -Deseo receger aquí i'a5 p'd.­

lo.bras del señor Alessandri. 
-HABLAi'r V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ, 
J:;l seÍlor GODOY. -Digo. Séfior Presidente. q~~ 

(leSto recogf. r aquí las palabras del señor Ales­
s~,Edri. pcrque nosotros qUe semos hijo.:; de esta 
ticrr3.. ;;obr.¡;s vecinos d~spreciados por muchC3, 
hay gente3 que no nos quieren ni mirar. El ::;e­
Le!' l'vlini;;~!",) tel Inter;or. por e,;emplo, 110 nos hilo 
dirigidc Xli h nüs piadcsa mirv,da en t{)dt'. la 11'0-
che. ' 

,-HABLAN VARIOS SE1'-ORES DIPUTADOS _1\. 
LA VEZ. 

El seflor COLOMA (Presidente) .-AlnoneMto a.l 
HonoraJle señor <Xmcha. 

El s>eLOl' GODOY.-A nosotros nos gusta sem­
blantear, 

Es ea si seguro que hay entre los mismos g~ño­
res ~Irnistros, -sean éstos miembKs de las Fuer_ 
zas Armadas o civiles--y los comunistas una opo_ 
sic:én que yo no me atrevería a decir que es Irre­
conciliable, pcrque cuántas veces, hablando con un 
g'eneral o con un: alto Jefe, resulta que terminan 
iJCr l'€conccerle a uno que también tiene un po­
quito de patriotismo. 

Ellos tienen la psicología qUe há sido estudia­
da por un autor francés; la pSicOlogía del militar 
profes;onal. Al militar le gusta, más que discutir. le 
gusta mandar. Sabe que tiene que obedecer si es­
tá en los escaños infer1(',res. 

Un día un antecesor del actual Ml!rristro del In­
t€rior. me refiero al señor MerIno Bielich, que 
acomp::fió al sefior Duhalde, me int.e!'l'o~aba acer­
Ca, df unas :1'Jelgas que Se habfan producida en 
la zon:¡ del ca.rbón, y cuando me rec1bl6 en su 
<kspad1o, después de haberme t.enido dos hOTaS 
en la amansadora, quiero dec.ir en la antesala .. , 

-HABI,P.N VARIOS SE~OR'\1!S DIPUTADOS A 
l,A VEZ. 

El señor GODOY.-Yo reclleJ:'do que lliCud1 al 
de:,pacho del señor Merino Blellch para inte]'Te­
n:lren favor ele un obrero español, pal'lificador de 
Santa Cruz. 9.1 cual también ayudó el colega e~L 
fiar Brf1ñ.('s. 'lue no sé cerno se las Va fI, ver si ~ 
toca aYUdarlo otra vez. 

El sefioI' Ministro. después de darle vuelta a la 
cosa, -y advierto a la Cámara que yo me daba 
cuenta d," que me estaba sometiendo a un exa­
me,n y qu~, a poco más. me metía debajo de un 
microscopio para mirarme-, me dije·: ¿Por qué 
!l"l t,,:rminamos de una vez por todas. con estas 
huelgas? Y yo le contesté: "Mire. :'leñor Minis­
tro. nOfJot.ros le hemos dicho al Goblern'é". ptl­
bl1car.h.ente y por recados persona.les, q1re no de­
s€r''''10S otra co~a Rlno que t()do, esto se trnnquL 
lke, per, sí que la gente vuelva al trabajo con 
la garantía de que no habr§. represalt.a5. Se ~­
cardará que el país había si<1o afecta.do por un 
paro di' orden nacion::>J. Entonces, el :Mlnistro I!e­
flor Merino Biellch, -a lo mejor ero, yo. el pri­
mer eiempla,r del comunismo que le toca.ba Ter 
de cerca, cemo quien dice al alcaru-.e de la Dl3.-
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IJO-, me dijo: ¿Y quién me garantiza que uste. 
des mañana no me declaran un nuevo paro en 
la zona del carbón?, Yo lo quedé mirando, y le 
manifesté: "Señer Ministro: en la última carta 
que recibimos de Stalin no nos dice nada que de­
clarenlCs un nuevo paro en la zona del carbón", 

Yo noté en el señor Ministro un momento de 
vacilación; no supo si yo estaba afirmando un he­
cho efectivo o si le estaba haciendo una "c-acha­
da" o uua broma. Y ésto, ¿pcr qué? Por que hay, 
sobre los comunistas, como lo prueba la inter­
vención del Honorable señor Marín, se teje una 
tenebrosa leyenda que se empeñan en hacerla 
circular. que es un filón que da para mucho. Se 
parece a esas minitas despreciadas que hay por 
ah! en el norte chico, que estarán en pie mien. 
tras haya lma Caja de créditc· Minero a la cual 
sacarle platita para seguir explotando los pirqui­
nes. Este filón del comunismo, del peligro rojo. 
toda esta patraÍla bien adobada, bien acomodada 
y condimentada servirá todavía para mucho más. 

PUles bkn, señor Presidente, creo que los perse­
neros dcl actual Gobierno han c-aído en muchos 
errores, especialmente aquéllos que han llegadü 
al Gobierno con menos experiencia política. y 
COD..'!te. Honcrable Cámara, que no hablo de pre­
juicios, porque los prejuiCios existen quizás por 
contacto. por relaciones, por extracción social. por 
intereses o por lo que se quIera. 

Scstengc .. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ha termIna­

do el tiempo durante el cual podía usar de la pa. 
labra Su Setiorla. 

El senor GODOY. --Señor Presidente. entienoo 
que puedo disPoner de veinte minutos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Su S~ñoTía 
empezó a hablar a las 11 y 31 minutos ... 

El señor GODOY. -Entonces, ruego a la Ho­
norable Cámara que me conceda % ml11ut 

El sei:ior COLOMA(Presldente) .-Con la venia 
de la Sala. puede prorrogarse el tiempo del Ho­
norable señor Godoy por 2 minutos, 

Acorlbdo. 
Puede (Continuar Su Señcría. 
El seún GODOY.-Señor Presid€nte. la, Hono­

rable Cámara va a recordar durante mucho 
tiempo esta noche. 

No estarno!! aquí. para hacer va.tic1nlos o prD 
nóst.icos. Pero es eviderrte qUe las cartas están Yf\ 
tiradas sobre la mesa. No se trata sólo de solici­
tar al Pm:l:í'\menw facultades extraordinarias que. 
según el crIterIo ccn que ellas' se usan, pueden 
ser más o menos peligrosas. Se trata de un plal! 
j}olftico qUe va mUlCho más lejos. Y por esta ra­
zón liay que felicitar a los Honorables COlegas d01 
frente. liberales y conservadores, porque han COI:­

seguido le que bastante les ha costado; p2ro' muy 
mGecido tienen el premio por el resultado de su 
tr¡¡,bajo: 11arr logrado separar al Primer Manda­
ta!'io diO gran part.e' del pueblo que 10 eUgíó. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El.señor GODOY.-Han logrado -según mi 
opinión:"" embotellarlo y, en cierto medo, conver­
tirlo en su prlslonero. Y ha.n obtenido. ademá~. 
una cosa muy importante en el balance de la po. 
litica chilena; que el Partido Radical aparezca 
transferido hacia los sectores de la Derecha. 

Nunca las leyes de este género se aplican en 
favor del pueble·; siempre se aplican en desmedro 
y cantrn el púeblo. 

y al Partido Radical, a los colegas del lado, no 
deseo de ninguna manera que les ocurra 10 que 
a los radicales-socialistas de Francia o lo que le 
sucedió a la Unión Civica Radical de Argentina, 
porque en gramática y en política, hay dos cimas, 
una con "s" y otra con "e" . 

Por lo que a nosotros se refiere sabemos eui­
darnos y miramos, si se quiere, c~n tranquilidad 
filosófica y aYUdados por la experiencia qUIt te­
nemos, nuestro próximo devenir. 

El señor ROZAS.- Los consejos, no ayudan a 
pagar. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Donoso. 

E! señor DONOSO.- Señor Presidente,: La 
forma en que se ha desarrollado el debate, el dis­
curso pronunciado ayer por el Presidente de la Re­
pÚblica y los antecedentes que ha proporcionado 
a la Honor~ble Cámara el Ministro del Interior, 
parecen indICar que el pais vive momentos graves 
y que a todos nosotros nos corresponde asumir la 
responsabilidad debida. 

Los Diputados de estos bancos, señor Presiden­
te, y especialmente el Diputado que habla, había­
mos señalado desde hace mucho tiempo, los pe_ 
ligros que envolvía la actuación del Partido. Co-
munista. ' 

y es triste para el país y para nosotros que es­
tos anuncios, que estos temores, se hayan visto 
confirmados por la realidad, porque no otra cosa 
es lo que se trasluce a través de los graves denun­
cios que el Presidente de la República formulara 
ayer y que han sido repetidos hoy por el señor 
Ministro del Interior. 

-MANIFESTACIONES EN TRIBUNAS Y OA­
LERIAS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Advierto a 
tribunas y galerías que les está prohibido hacer 
manifestaciones. Si insisten en ellas, las haré des­
pejar. 

El señor URIBE (don Damián).- Ji:so no es 
democrático, señor Presidente. 

ll:l ~efior COLOMA (Presidente).- Pero es re­
glamentario. 

E! senor DONOSO.-' No importa, sefior Presi­
dente. la aprobación o desaprobación que merez­
can mis p:.labras. Es un criterio 'personal larga­
mente mantenido, que ha guiado toda mi actua­
ción pública; lo que importa es que estos hechos 
sean hoy constatados por el Ejecutivo de la Re­
pública, porgue de la fe que nos merece la pala­
bra del Ejecutivo nace la confianza que nosotros 
depositamos en el Gobierno en estos momentos. 

-MANIFESTACIONES EN TRIBUNAS Y OA­
LERIAS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Advierto a. 
las galer1a¡; Que a la próxima manifestación las 
haré despejar. 

El señor DONOSO.- Este proyecto de ley está 
destinado 9, defender nuestra democracia, a de­
fenderla dentro del mecanismo que los propios 
Constituyentes señalaron con este fin. 

Por esta razón, no comprendo por qué hoy defJ­
garran las vestidurasalg'Unos sefiores diputados. 
Este excesivo celo democr:1t1co no es el mejor ca­
mino para salvar nuestra organización republi­
cana, 'si de verdad está amenazada. 

No, señor Presidente; la ley señala procedimien_ 
tos para defender las instituciones en un mo­
mento de peligro. Si el señor Ministro del Inte­
rior, en cuya palabra hacemos plena fé, setiala es­
te moment!) como una situación de peligro, na.-
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otros, como parlamentarios, estamos en el deber 
patriótico de otorgar los recursos, los medios que 
la Constitución señala, para este fin y que el Pre­
sidente de 'la República cree necesarios para asu­
mir la plenitud de sus responsabilidades. 

E! señor ROSALES.- Pero con recursos finan­
cieros. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales ... 

E! señor BERMAN.- ¿No se puede' pedir se­
gunda discusión para este proyecto, señor Presi­
dente? 

E! señor COLOMA (Presidente).- No, Hono­
rable Diputado, porque tiene extrema urgencia. 

El señor DONOSO.- El Honorable Diputado 
señor Fonseca decía que la actitud de ciertos par­
tidos políticos chilenos parecía en contradicción 
con los ideales democráticos que habían triunfa­
do despUés de la última guerra mundial. 

'Digo que lo que nosotros estamos haciendo es 
Justamente salvaguardar esos ideales demo'crá'ti­
'!os! porque no queremos que nuestra tradición le­
gahsta y de respeto a los derechos del hombre su­
fra los atentados que han sufrido pueblos de Eu­
l"op'a que ~a~ visto su soberanía sometida a la 
Umón SoVIétIca y que han visto sacrificar su li­
bertad al oprobio de la tiranía comunista. 

E! se~or ROSALES.- ¡Hable de Chile Hono-
rable DIputado! ' 
~ señor COLOMA (Presidente)._ Honorable 

~nor Rosales, ",no obligue a la' Mesa a adoptar me­
dIdas extremas. 
~ señor Db~OSO.- Al aprobar hoy las medidaa 

~dIdas por el Ejecutivo, lo hacemos con plena con­
CIencia de nuestros deberes, porque, como dije al 
comenz~r,. el discurso. de S. E. el Presidente de 
la Repubhca, pronuncI,ado ayer, viene a reafirmar 
temores larga~ente manifestados por los Dipu­
tados que se sIentan en estos bancos. 

Señor Presidente, muchos argumentos podrian 
ser dados en confirmación de lo que sostengo, pe-

,ro _ las palabras pronunciadas por el Honorable 
senor. Marin y por otros oradores -me ahorran 
repetir es~s arg~mentos; sólo debo insistir en que 
es.ta ~amfestacIón de confianza que damos al 
EjecutIVO esperamos que sirva de una vez para 
e~mendar los rumbos equivocados que en ese sen­
tlt;to han mantenido los Gobiernos últimos y per­
mIta salvaguardar el régimen democrático en for­
ma definitiva. de la amenaza comunista que en 
estos ~omentos se presenta en forma tan grave y 
manifIesta. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Tomic. 

El seiíar TOMIC.--- Señor Pr~sid!enté Honora-
b:es colegas: ' 

Un antiguo proV'E'rbio italiano decía que emn 
tres los hombres más libres y má,s independien­
tes de Italia: el Rey, el Papa-, y el que no tenia 
nada. Igualaba así la libertad de determinación 
p:nmia de quienES detoentan influjos y poder con 
la de :aquéllos que no tienen int€reses persoitales 
amenazados ni ambiciones personales que serrvir 

Pido a la Honorable Cámara que me perdone si 
digo que frente al proyecto de Facultades Extra.­
ordinarirus que ",,1 Eiecutivo solicita esta noche de 
nosotros, los Dlputadoo de la Falange Nacional 
I!st&mos en Ja. más limpia p~,tura moral: libI'€s 
de, los compromisos lPIe los interesell generan; li­
bres de las tenme10JlleS ql>le la ambición el odio 
() la vanidad, deslizan. Wo tenemos cuen¡t~ a.lguna 
Que pasa.r al reftor Goedliw.l Tlde'a..N!l!<!a nos 
debe, y nada le debem(Je, eomo pa.rlJdo político. 

Por otra parte, no es nuevo tampoco para la 
Falange Nacional el problema de otorgar o no 
facultades extrao-rdinarlM al Poder Ejecutivo En 
otras épocas, a otros gobie!I'DOS, la.s dim<l6 cUan­
do creíamos que ellas eran necesarias ~a que 
la autoridad legítima pudiese asegurar al pafs la 
permanencia de sus instituciones juridica.s y re­
pub-icanas. Y es coDooida por el país la declara­
ción oficial del Consejo Nacional de la Falange 
con respecto al nulEVO Gabinete, a.J. Ministerio aquí 
presente, del señor Goll3áJez Videla. HubiérllmOll 
deseado que la soJ¡ución de la última crisis mi­
nisterial hubiese sido una solución con :respon­
sabilidad política y con ma.yoi'la par1iunenta.ria. 
Sin embargo, dijo nuestra directiva "la presen­
cia de hombres de reconocida capacidad en el 
nuevo Gabinete y nuestra permaneDJt.e posición 
de serVir sin cálculos lo que estimamos el bien 
común, nos llevan a dar a, este nuevo MinisteT10 
la misma colaboración independiente y leaJ q1.ótl 
hemol5 prestado a todas las inictativas de benefi­
cio co:ectivo·'. 

Hasta minutos antes de iniciarse esta sesión de 
la, Cámara, tratábamos 1<l6 Diputados fa.1aDg1&­
tas con nuestra Directiva- Nacional el problema 
que plantll'a la a¡»,obación o el rechaZo del pro­
yecto de facultllides extraordinarias. Ten1am06 los 
antecedentes generales que todos aquí COIIlOCE­
mos: el texto del proyecto con sus fundamentos, 
las dEClaraciones oficiales del Gobierno, el discur­
~o de Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, las variadM publicaciones de la preDSa naciO'­
nal. Sin preCipitación, sin espiritu de revanoha, 
sin intenciones ocultas a las cu~eiS dar dooahogo 
encubierto, decidimos que los heyhos ante nos­
otros no justi1icaban la petición PI»' el Gobierno 
de esta medida, extrema que significa incues:tio­
nablemente la petición de facultades extraordina­
rias. Sin embargo, en el deseo de agotar la- infor­
mación, y de proceder a ooncieIWia, trajim()S los 
DiputadOs falangistas la instrucción de esperar 
las informaciones que el señill' Ministro del In~ 
terior o los dilpUtadOlS partidarios del proyecto 
pudieran dar a, la Cámara,' antes de fina.lmente 
decidir nuestro propio voto. 

Hemos oído al señor Ministro con cuidadosa 
atención. Y yo debo confesar que no n()s ha di~ 
cho nada nuevo. No hay nada en la exposición 
del señor Ministro que no haY3 sido conocido aft· 
tes por los Diputados. Los hechos, pues, siguen 
si-endo tales cuales eran antes de esta sesión. Y, 
por eso, Honorables coilegas, y por las ramnes que 
da:ré en seguida, los Diputados de la Falange Na­
cional votaremoo en contra del proyecto de fa.cul­
taces extrao'rdin~ rias, por creerlo innecesario, con­
traproduCEnte c, inconstitucional. 

¿Qué nos está pidiendo el Go·bierno? ¿Cuáles son 
esas "facultooes extraordinarias" que cree n~­
s1taa- para. cumplir su misión? 

El proye-cto contiene dos órdenes de materi&s. 
Políticas, las primeras. De ellas se ocupan lOs ar­
tículos' 1.0 y 2.0. Administrativas y económ~, 
las otras. De Ellas tratan los artícul<l6 3.0 y 4.0. 
De entre sus muchos defect«;, aparece una cua,.. 
Hdad: es corto y relativamente claro. 

solicita facultades ponicas y poliCiales para 
declaTar zonas de emerg>€ncia partes determina­
das del territorio nacional y para declarar en ES­
tado de sitio todo o parte del 'territorio ne.ciooal 
hasta por seis meses, suspendi~dooe durantee.ste 
lap.so las garantíru: individuales que la CQonstitu­
ción establece. 
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SolicIta facultades económicll.'> para. "refundir, 
coordina.r y reorganizar servicios públicos, insti­
tuciones fiscales ... " etcétera, y para. continua.! 1& 
eXPlota.ción, por cuenta (iel Estado, de a.quell~ ac­
tividades industriales y comerciales entorpecida.s 
por OOll!l1cción interior o por hue:ga.s ilegales. 

Comencemos, señores Diputados, por lo que ha 
qu.edado en claro durante el curso de este deba­
te. Comencemos por la. inutilidad de este pro~ec­
to en relación con sus disposiciones económi~ 
:J a<lministrativa.s. Yo quiero ala·bar la franqueza 
eon que el señor Ministro de Hacienda nos ha de­
darado esta noche. que mientra.s él ocupe ese 
.cargó, no se dictará ningún decreto aplicando es­
tll.'> "facultades ecDnómicll.'> extraordinaria.s" sin 
previa. ratificación pe,r el Congreso. 

Algunos colega.; me observan que el señor Ales­
;$8.ndri no va a. ser por mucho tiempo más MiD),s­
tro de Hacienda. No lo sé. Espero que II.'>{ no ocu­
rra. Pero respecto a la forma en que esta contin­
genCia. pudiera afectar a la. promesa ministerial, 
nuestro Honórable colega señor Víctor Santa. cruz 
,se ha encarga.do, hace un instante, en una inte­
rru!pcl4n no recuerdo a qué señor Diputado, de 
fijar el problema de un modo definitivo. Nos ha 
anunCiado que. el Partido Liberal y el Partido Ra­
dica.l· han presentado Ulla indica.clón a· la Mesa, 
en virtud de la. cu~ todos los decretos relaciona­
dos .con estll.'> facultades económicas necesitarán 
ratificación por el Congreso. 

¿Y quién tiene duda.s de que la voluntad coa-l1-
gs.da de ra.dicales, l1beralE\<; y conservadores con­
'l'frtirán dicha. indicación en ler ... ? 

Pues bien de estos hechoo surge una conclusión 
aimple y clára:' ¿Para qué, señores Diputados, pa­
ra qué €6tá pidiendo el Gobierno estos a,rticu1os 
3.0 y 4.0 que le dan "facultades extraordinar~, 
económicas y adm1nlsttativ~" , s1 al final Va a 
venir -En cada caso a pedir la· ratificación por el 
Congreso? ¿Qué objeto tiene esta dob:e gestación 
lega.l: de empezar con un decreto para. continuar 
oon una ley? ¿Qué se gana dando patente de in­
certidumbre. creando oficialmente un esta,do de 
Ñarma --que a eso equivale, se quiera o no, una 
le,y de este tipo-- para hacer Id mismo, sefiores 
Dlputadoo, lo mismo que puede ha.cer el Gobie·rno 
hoy dentJ'o del régimen de norma:idad y de lega­
lidad ordinaria? 

Otros colegas se han alarmado por estimar que 
el USO que el G<lblerno hará de est~ facultades 
será un uso torcido y condenable. otros de más 
allá se han alarmado porque creen que el Go­
bierilo provocará una v&rdadera revolución de fon­
do en la €8,6¡lctura administrativa y funcionaria 
del pa,is. Nosotros, sefior Presidente, somos. más 
escépticos, a pesar de que nue.stra experiencia po­
lítica sea relativa,mente corta. Recordamos otJ'as 
leyes tan bombásticas como ésta en materias de 
orden adminL'!trat.1vo' y func1onaaio. otros Gobier­
nOlS, en época5 cercanas, llegaron hasta aqu[ anun­
ciando también que e:10s harían la obra de Hércu­
les de' limpiar, podar y reducir la burocra~ia na­
cional. ¡Todo fué nada, refiores DiputadOS! Ago­
tados por el "gigantesco" esfuerro de pedir Y con­
seguir las leyes, aUí quedaron después, acezando 
oejijunt06,pooeídos de la conciencia del poder que 
habfan obtenido, conten,tos con los sfmbolos de la 
autoridad, pero vacios de toda capaddad rea.l1.· 
dora efectiva. ' 

Yo no sé, señor Preeidente, quién o quiénes son 
105 redacto,res. de ~ proyecto. Hemoo ofdo al se­
ñor 'Ministro de Badenda otra decJarac1ón fran-

ca y valiente eata misma noche: él no ha ten1óo 
nada qUe ver con la redacción de este proyEcto. 
No es él, pue.s, quien ha pedidO estas fa.cult.ad€.!l 
económicas. Y yo pregunto a la Cámara, yo pre­
gunto a loo DiputadOS que van a votar a favot 
de este proyecto, ¿qué van a hacer con estas fa­
wtades económicas? ¿cuáles son los planes por 
realizar; los estudios por aplicar; la.s idea.s a las 
cuales dar forma,? No se afanen en la iDvestiga­
ción, Hcnorab}es colega.s. No hallarán nada. 

Hemc's oído con inSlstencia, y yo Cl"€'Oque M 
verdad, que el señor Ministro de Hacienda, ha 
declarado que no necesita. poderes extraordinarios 
y que le basta con los instrumento;; legales que ,. 
hoy día tiene. 

Esa es la verdad, sefiores Dlputadoo. Y quien 
quiera que haYa sjdo el precipitado redactor de 
esta ley, no sabría. darnos cuenta esta noche de 
qué quiere hacer con las faeu1tades que solicita. 
en los artículos 3.0 y 4.0. No hay más secreto que 
el de su ignorancia. Pero tales secretos, .señm- ~­
sidente, tiEnen pierna.s corta.s, no llegan lejos, no 
engañan muaho. Y la.s consecuencias pueden ser 
muy peno~. Podemos dar 111.'> facultades extra­
ordin8irias, puede el Ejecutivo hacer creer aJ pa.iI 
que ahora si que él tiene todos 106 Elementos pa­
ra cumplir co,n su d'eber. ¡Pero s.1 no sabe para 
qué quiere lo que' pide; si no sabe qué hacer con 
esta.s sumas adicionales de Poder, el precio que 
ha. de pagar es mtreho ma.yoII 

Yo sé bi€n que los señores Ministros presente6, 
y 105 que no están aqui entre nosotros, son todos 
hombres intachables, patriota.s sinceros, dotados 
de esp'ritu público bien probado y de cwpac1dad 
personal. y es por eso mismo que el:oo saben, co­
mo nosotros, que los problemas económicos que 
afligen a, este país ha.n llegado a. ser de una com­
plejidad y de una magnitud tales, que no pueden 
ser resueltos con triquiñuelll.'>, con pequeña.s astu­
cias, con so:uciones habilidosas. Que su única 
solucién es la. de dal!' confianZa al pais, la. de pro­
ducir la, solidaridad de todQG lOs grupcl6 a.ctivoo· 
de la nación en un esfuerzo creador de superación 
colectiva, la de proporcionar al pais una di.rec­
c1én seria, honesta, tenaz, va1erooa, cen vl.s.ión en 
perspectiva, lúcida y paciente. 

Nada d,e eso hay en este proyecto de le,l'. Y Da­
da de eso Se fabricará por la. mera a.probaclón <le 
este proyecto de ley., 

No es la hora de analizar el problema económi­
co y financiero que aflige a Chile. Pero los di­
putados que vamos a votar en contra, que vam08 
a nf!¡!a! al seÍlor Gonzá1ez Videla. las facultades 
extraordinarias que nos pide, tenemos el deber de 
dejar en n!aro que comprendemos que esos pro-. 
blemas eC0nómkos y financieros no son de hoy, 
ni corresponden solamente a este Gobierno. 

Ellos se han generado por la. acción coal1gada 
de distintos factores. En una proporción no pe­
queña, por la incapacidad de este Gobierno, por 
su veleidad, por su falta. de seria dirección. En 
una proporción igualmente importante, por el 
egoísmo de, los grupos políticos de Derecha que 
han negado medidas tales como el Tratado con 
Argentina. En otra, por el desenfrenado, espiritu 
de lucro que, como un azote maldito, sacude al 
pa1s de un extremo a otro, como lo denunci6 no 
hace muchos días en una Pastoral ejemplar el 
señor Obispo de Ta1ca. Hay. ademis, otrns res­
ponsabUldad,es anteriores a la gestión de este Go­
bierno. Hay deb111dades estructuralea de la eocmo-
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mía chilena que vienen de muy lejos y socavan 
desde muy hondo nuestras posibilidades. Hay,por 
tin, factores de orden internacional que escapan 
al control del GobieI'no de Chile, sin que, por dell­
gracia, sea posible para el país dejar de sufrir sus 
consecuenc1as. 

Por eso digo, señor Presidente, que los diputa­
dos que vamos a votar en contra de este proyec­
to por estimarlo inconveniente e injustificado, 
debemos hacer presente estas cosas, para que no 
se crea que no tenemos conciencia de la verdade­
ra naturaleza y gravedad del mal que nos aqueja. 

Pero e. país no está perdido. La economía chi­
leona no está agotada. Nuestros males no son 
ATemediables. Sólo que es un mal camino, el peor 
,camino, este camiIio elegido por el Ejecutivo de 
pedir al Congreso - ¡sin precísar para qué, sin 
saber para qué!-. Cheques en blanco, saltos en la 
oscuridad, vacios actos de fe. Por eso las "facul­
tades económicas", que no son necesarias, que no 
podrán aplicarse sino preVia ratificación legal, 
carecen de toda justificación en este proyecto, y 
si el Gobierno las obtiene correrá más peligro que 
si se le rechazan. 

QUiero ocuparme ahora de las facultades 'de ti­
po politico. De los articulos 1.0 y 2.0, en que se 
1lO11cltan ·facultades para' decretar zonas de emer­
gencia y estado de sitio y para' suspender por seis 
meses las garantías constitucionales. 

Yo ruego a los sefiores Ministros y a la Cámara 
'meditar sobre esta pregunta elemental que es la 
clave de este problema: ¿Cuál es el grado de de­
bilidad del Gobierno? CUando acude al Congre­
so con esta petición de facultades extraordina­
:r1as, ¿lo hace porque se siente amenazado? ¿Cuál 
es la estimación que el Gobierno. hace de su fuer­
za? ¿CUál la de su debilidad? ¿Quiénes son los que 
¡tmenazan al Gobierno y de qué recursos dispo­
nen para hacer efectivas sus amenazas de derri­
bar al Poder constituido y de romper el orden 
institucional del pafs' 

Creo que es absolutamente- necesario examinar 
el problema en función de estos hechos, al ana­
lizar la petición de "facultades extraordinarias" 
de tipo politico. 

y yo digo, señores diputados, que ~osótros te­
nemos la firme impresión de que' este Gobierno 
está exagerando su debilldad, está subestimando 
los factores básicos y fundamentales que consti­
tuyen lo méjor de su fuerza y de su estabil1dad. 
Está dejándose llevar por nervosismos Que agra­
van, precisamente, el mal que deses combatir. 

El Gobierno es mucho más fuerte de lo que 
parece creer. Es verdad que no están directamen­
mente comprometidos con su gestión admimstra­
ttva las fuerzas politicas capaces de darJe mayo­
ría en el Congreso y de solidarizar polfticamente 
con él ante la opinión pública. Esto es verdad. Pero 
es igualmente verdad que ésto no es sino un all­
pecto, uno de los factores de donde un Gobierno 
extrae su fuerza y eficacia. 

Concretamente, ¿cuáles son los bechos políticos 
que justilicarfan las facultades politicas extraor­
dinarias aue el Gobierno pide? Las huelgas. Al­
gunas huelgas que estallan con frecuencta crecien' 
te, pero de un modo esporádico, aquf y a11l, en 
lista y en la otra industria o actividad nacional. 

Pero, señores Dinutados, señores Ministros ¿po­
demos encontrar como JIlQttvo suficiente para pe­
dlr stas "facultades extraordinarias" el hecho de 

que ocurran dichas huelgas? ¿Se da cuenta el. 
Gob1erno en toda su magnttu<1 de que ellta. peU-' 
ción de facultades extraordinarias es una confe­
sión de alarma, una confesión de que el palS pasa 
por un trance amenazador parll. SUb lnstitucio-' 
nes, que los medios legales ordinarios no son sufi­
cientes para' garantizar la paz pública y la vigen­
cia jurídica de la nación? ¿Pueden estimarse tan 
graves las amenazas que dichas huelgas represen­
tan como para provocar la suspensión de las ga-' 
rant1as constitucionales en el pafs y la declaraciÓD 
de ,un régimen de excepción? 

He aquí el fondo del problema en su aspect6 
político. Los diputados de la Falange lo. hemos 
pesado patriót1camente. Si estimáramos que el pe­
ligro guardase proporción con la medida que se 
110S soliCita, no vacilaríamos en otorgar al Gobier­
no las facultades extraordinarias que nos plde. 
Es más: declaro esta misma noche que si en un 
día cualquiera, próximo o leJand, el Gobierno del 
señor González trae a la Cámara un proyecto de 
facultades extraordinarias, cuyo otorgamiento apa_ 
rezca justificado por amenazas reales, de magnJ­
tud peligrosa, al orden constitucional y a la per­
manencia de la autoridad legitima en sus cargos 
de mando, nosotros, los diputadOS de la Falange. 
le daremos el mAs franco y abierto apoyo aqui 
en el Congreso, y fuera de aquí, en los medios de 
opinión a los l!üalC!l tenemos acceso. ' 

Pero esa hora no ha llegado. El Gobierno le 
precipita y' se confunde. Estl llevando demasiado 
lejos la querella que ha estallado entre el Prest­
aente de la República y el Partido Comunista. 
No hay conveniencia para el pafs ni para el pro­
pio Poder Ejecutivo en exagerar las reacciones y 
en dejarse arrastrar por nervosismos que lo ha­
cen olvidar las fuerzas profundas que lo sostienen 
y aseguran. Yo no sé si soy muy cándido al no 
querer ver intención segunda de ninguna especie 
en el proyecto del Gobierno. Pero ,prefiero 'Ser 
cándido a ser malicioso ante las intenciones del 
Ejecutivo. Prefiero creer que nos pide estas facul­
tades extraordinarias solamente y exclusivamen­
te, porque piensa que hay graves amenazas Y que 
su temor es legitimo. Por mi parte. creo que esta 
cueRtión es una cuestión de ángulos. Creo que el 
Gobierno, como los niños en la noche, se estA de­
jando impresionar excesivamente por "ombras 
confusas proyectadas en la pared, distorsionadas 
y exageradas por su propia ubicación o por su 
propia falta de tranquilidad. 

Sé bien que el Gobierno tiene enemigos. Puedo 
aceptar sin discusión que haya en el país gru]108 
organizados que desean provocar la cafqa del 
Gobierno. ¿Qué Gobierno no tiene enemigos? 
¿CUándo han dejado de existir grupos recalcitran­
tes de oposición para quienes la muerte de San­
s6n justifica la de todos los flllsteos? Nos dice el 
Gobierno que el Partido Comunista es su enemJgo. 
Está. bien. El Partido Comunista es enemigo del 
Gobierno. ¿Pero cuánto puede el Gobien.? y 
cuánto puede el Par~~do Comunista? 

Yo recuerdo Honorables colegas. Que h!1,ce ape­
na,s un año y' medio, el, 30 de enero de 1946. otro 
Gobierno InflnitameJ}te más débU que el Gobler-. 
no del señor Goniález Videla, hizo frente B pro­
blemas infinitamente mM graves que los del le­
fior González, en el campo político y. económlco­
sindical, sin Estado de Sitio, s1n Facultades 1b-
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traordinartas. Fué el Gobierno de Duhalde. Lo!! 
señores Ministros y la Cámara, tienen seguramen­
te memoria de todos estos hechos tan recientes. 
El Gobierno de). señor Duhalde era muchisimo mas 
débil moralmente, políticamente, partidistamen­
te, sindicalmente, económicamente, que el Gobier­
no del señor González Videla. y la ofensiva que 
tuvo que resistir fué muchísimo más alarmante 
que la actual, resultando victori,oso y -natural­
mente- prestigiado y robustecido por su victoria. 

Comparemos, señores diputados. Mientras el se­
ñor Duhalde debía ~ calidad de Jefe cj,el Estado 
al nombramiento personal del Presidente de la 
RepÚblica que agonizaba en Paidahue, el señor 
González Videla debe su calidad de Jefe del Esta­
do a la voluntad del pais, expresada el 4 de Sep­
tiembre y ratificada después por el Congreso Ple­
no. Mientras el Gobierno del señor Duhalde so­
portaba la violenta oposición del Partido Radi­
cal -su propio Partido- el Gobierno del señor 
González tiene la adhesión incondicional del Par­
tido Radical. Mientras el señor Duhalde goberna­
ba con los socialistas contra todos los demás, el 
sefior González tiene el apoyo benevolente y se­
guro de los grandes partidos de Derecha, del Par-­
tido Radical y de otros grupos poIíticos menores. 
Mientras el señor Duhalde no podía llegar a la 
Cámara con un solo proyecto de ley de relativa 
Unportancia, el señor González sabe -jesta le, 
lo va a probar esta noche misma, por lo que h~os 
oído ya!- que cuenta con abrumador apoyo has­
ta para las más graves solicitaciones que el Eje­
cutivo puede hacer. al Congreso. ¿ y cuáles son 
las amenazas? 

Las fuerzas armadas de la nación están en sus 
cuarteles para cumplir lealmente su deber. Y al­
gunos de sus jefes más distinguidos, y con mayor 
autoridad moral entre sus hombres, estA.n forman­
do parte del Ministerio del señor González y com­
partiendo directamente su gestión. Nada debe 
temer y nada teme el Gobierno, a este respecto. 

En cuanto a la amenaza económico-social, ¿cómo 
olvidar que el 30 de enero de 1946, ese Gobierno 
del señor Duhalde, cuya debilidad es incompara­
blemente mayor que la de este Gobierno del señor 
González, se enfrentó, señores diputados, con una 
huelga, nacional ilegal indefinida, dirigida a pro­
vocar desde afuera el cambio de Gobierno, apo­
yada oficialmente por el Partido Comunista, por 
el Partido Radical, por la Alianza Democrática y 
por la C. T. Ch. unida hasta ese instante? 

¿Cabe alguna comparación seria, señores dipu­
tados, entre ese movimiento de enero de 1946 y 
las huelgas inconexas que el Gobierno enfrenta 
ahora, sin apoyo oficial de ningún partido, limi­
tadas a algunas industrias, que por importantes 
que sean son apenas una fracción de la activ!­
dad nacional, reducidas por 10 demás en casi to­
das ellas a "paros simbólicos" con plazo defini­
do de días y hasta de horas, con oposición abier­
ta de los grupos sindicales organizl'ldos en la otra 
c. T. Ch. y de los numerosos dirigentes sindica. 
les de diversos partidos- y desde luego los diri­
gentes sindicales falangistas- que de ninguna 
manera apoyarían un paro politico dirigido a pro­
vocar perturbaciones instituciónales o a derribar al 
Gobierno legitimo del señor González Videla? ¿Qué 
comparaci6n cabe entre ambas situaciones seño­
res Diputados? ¡Ninguna! Y, sin embargo, el Go­
bierno del señor Duhalde hizo frente al paro na-

cional del 30 de enero SIN estado de emergencia, 
SIN estrido de sitio y SIN facultades extraordina­
rias. ¡Y no es extraño, honorables colegas, que 
ese hecho haya contribuido poderosamente a for­
mar la base psicológica que hizo p!>SÍble el Go­
bierno del Tercer Frentel 

Por eso digo que hace mal el Gobierno 9-el se­
ñor González en adelantarse precipitadamente a 
esta autoconfesión de debilidad. Es infundada. 
Es peligrosa. Frente a cualquiera emergencia real 
que pudiera amenazar el orden constitucional SA­
BE que cuenta con el apoyo incondicional de la 
inmensa mayoría del Congreso. Digase lo que se 
quiera, SABE que ningún partido político del país 
tiene nada que ganar con provocar la caída del 
régimen. Tampoco los comunistas, de quienes to­
dos' saben que administran su polltica frlamenre, 
según sus conveniencias, sin dejarse arrastrar poco 
ni mucho por factores de otro orden. Tiene el apoyo 
leal de las fuerzas armadas en cumplimiento de 
su deber constitucional de dar respaldo al Poder 
constituido. Tiene un equipo ministerial formado 
por hombres que dan garantias de honestidad y 
eficiencia al país. j Hace mal en impresionarse en 
exceso! Hace mal en temer y en dar forma oficial 
a su temor. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene, la 
palabra el Honorable señor Maira. 

El señor MAlRA.- Señor Presidente. me, 
voy a permitir, en primer lugar, rogar a la 
Honorable Cámara que me excuse de tener 
que hacer una rectificación, de hacer una re. 
fe,rencia a algunas opiniones que .se han ei. 
tado esta nOClhe y que, desgraciadamente, se 
han leído truncaS, o, por lo menos, no se ha 
manifestado en ellas el' oensamiento de, la~ 
personas que las emitieron. 

Comienzo, señor Presidente, por referirme 
a la cita que se hiciera d,e hls palabras pro. 
nunciadas en la Honorable Cámara por el 
actual Presidente de ]a República, entonce:o 
parlamentario pOr Coquimbo, a propósito de 
la discusión del proy,e'cto de ley de Facultades 
Extraordinarias en el año 1938. 

Un señor DIPUTADO. - ¡Cuando lo apa­
learon! 

El sei .. or MAIRA.- Señor Presidente, en 
esta Honorable Cámara se leyó un párrafo d-e 
un discurso en que el Honorable señor Gon. 
zález Videla manifestó las razones que tenía 
para ne,gar su concurso a la petición de fa. 
-::ultades extraordinarias, que entonces se ha 
cía; p'ero se omitiÓ la declaración de f.t:mdo, la' 
declaración de principiOS, sus puntos de vista 
30bre la cuestión planteada que en esa mis 
ma ocasión, en ese mismo discurso y en esa 
misma sesión hiciera el señor González Vi 
dela. Y eS así Cúmo, en la página 62, del tomo 
de s€siones C'OrreSpondiente al año 36, el Ho. 
norable señor GonzáJ.ez Videla, decía: "Lejos 
ele desconocer lo qUe he sostenido en otra 
ocasión, res.pecto d€ lbS principios d.:;) libertad 
y autoridad, lo mantengo en este momento, y, 
todavía, con mayor calor, por una razón muy 
sencilla: el prinCipio de autoridad no Se puede 
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desconocer, comO muy bien lo sostiene el se. 
ñor Azaña. Pero yO creo que esto nada tiene 
que ver con el problema politico que nos. 
Qtros tenemOS en estos momentos. En b 
ocasión que cita Su Señoría, voté el proyecto 
de facultades extraordinarias fa vorab' emente 
como miembro del Partido Radical y en cir 
cunstancias que era Ministro del Interior un 
radical. 

YQ sostuve entonces qUe era indispensable 
que se dieran estas facultades constituciona­
res, de acuerdo cOn los hechos que las moti, 
vaban. porque el Gobierno de ese entonces nO 

tenía ningún otro r8curso legal para actuar 
ante cualquier gérmen s,edicioso: no existía es­
tado de sitio ni facultades lega 'es, y enton{:~o3\ 
ese Ministro radical, PQlítico honesto, recurrió 
al Congreso para pedir facultades, de acuerdo 
con la Constitución". 

"Pero el c.aso' es muy distinto ... y sigu·e 
analizando en su discurso las facultades ex. 
traordinarias que se solicitaban el año 36. 

Señor Presi.dente, sigo en este capítulo d~ 
agregación, porque también el Honorablé señor 
Ruiz So'ar citó ... 

El señor RUIZ SOLAR.- ¿Me permite un;., 
mterrupción, Honorable Diputado? 

El s·eñor MAIRA.- Yo no interrumpi a Su 
Señoría. 
, El señor RUIZ SOLAR.- Su Señvria, no está 
diciendo la verdad. El señor Gonzále-z Videls 
vo1/¡ ... 

El señor MAIRA.-- Yo estoy leyendo el texto 
oficial. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría guardar sllenclo. 

El señQr RUIZ SOLAR.- ¡Cómo se falsea la 
historia, sefíor Presidente! 

El señor M.<\IRA.-No he hecho más qUe teC! 

el texto que está a' dLsposición de los señores 
Diputados. He c:tado la página y el tomo co· 
rrespondiente, que pongo a disposición de Sm! 
Señorías, en que es~án las palabras que acabo 
de le€r. 

Y sigo, señor Presidente.. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honora­

ble señor Vargas Puebla, c-ensuro a Su Seño" 
ría. . 

El señor MAIRA.- Decía en esa oportuni­
dad que la primera de las razones que pI Di­
putado que habla tuvo para votar en contra 
de aquel proyecto de facultades ~xtraordiHéI­
:rias -sal'l.citadas, conw la Honorable Cámara 
recordará, a raíz de los. sucesos de ¡;teptiembre 
de ese año-- fué la de que no las estimaba 
justificadas, por encontrarse el país a ruarenta 
días de una elección extraordinaria de Presi­
dente 'de la República. Y manifesté mi opinión 
al respecto en :a siguiente forma: 

El seoor VARGAS PUEBLA.- ¿No va a ha­
blar nada sobre el proyecto en d'ebate? 

. . 

El señor MAlRA.- "Me atrevo a pedir, para 
terminar mis observaciones, que la Honorable 
Cámara acuerde· tomar como base de la discu­
sión, por lo menos, la ley 5,163, de 28 de abril 
de 1933, y; en segundo lugar, que por unani­
midad todos los se.ctores d·e la Cámara pidan 
al Presid€nte de la República que mantenga 
abierto el Congreso mientras la ley se aplique 
en el territorio de la República". 

Citaba textualmente, el Honorable señor 
Ruiz Solar, las palabras que pronunciara el DL 
putado que habla con motivo de una petición 
de facu'tades extraordinarias hechas por e; 
Ej€cutivo en septiembre de 1936; pero no leyó 
--como era lo lógico-- aquella parte de mi dis. 
curso, en que daba las razoneS de fondo que 
me movían a votar en COntra del proyecto res· 
pectivo. 

El señpr DURAN (don Julio).-:, Esos son re. 
cursos reglamentarios ... 

El señor MAIRA.- En la página 3114 del To. 
mo III de SesioneS, correspondiente al año 1938, 
aparecen las siguientes pa'abras pronunciada! 
por el Diputado qu.e habla. 

-HABLAN VARIOS SElitORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MAIRA.- Debo recordar a la Ho­
norable Cámara que entoonces se d1scutfa e1 
proyecto de facultades extraordinarias solicita. 
das por el Ejecutivo en septiembre de 1938. 
es decir, cuarenta días antes de una elección 
general de Presidente de la R€pública. 

El señor RUIZ SOLAR.- L~s facu'tades ex. 
traordinarias se pedían sólo por veinte cUas. 
Honorable Diputado. 

El señor COLOMA (Presidente>.- Honora­
ble señor Ruiz ... 

El señor MAIRA.- Lo decía porque la razón 
que existía entonces era una razón electoral, 
que fué señalada en esta Corporación. Las fa. 
cultades extraordinarias que entonces Se pt'. 

dían, pOdían poner en peligro la libertad elec­
toral, y es por ello que terminé mi discurSo con 
las palabras que he leído. 

El señor RUIZ. SOLAR.- Agradezco a Su 
Señoría, porque ratificó lo que dije. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honor;!. 
bIe s·eñor Ruiz Solar! 

El señor MAIRA.,- La petición de faculta. 
des extraordinarias, COillQ saben los señores 

. Dtputados, es Perfectamente constitucional, ya 
que la Constitución la establece precisamente. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego al 
Honorabl€ señor Araya, guardar silencio. 

El Señor MAIRA.- La Constitución estable. 
C3 la petición de facultades extraordinarias en 
CaSOS determinados, y su concesión es, antes 
que nada, como lo hemos d€clarado siempre. 
una demostración de confianza en el Ejeeuti 
VO . 
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-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (presidente).- Honorable 
. 'leñoJ' Araya, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor GODOY.- Cuando faltan las fa. 
cultades ordinarias se piden las extraordina. 
rias. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honora. 
ble señor Araya, Honorable S'2ñor Godoy, rue. 
~o a Sus Señorías Se sirvan guardar silencio. 

El señor MAlRA.- Tenemos confianza en el 
PreSidente de la República. Lo h'3mos manifes 
tado públicamente y lo reiteramos: es ella la 
razón fundamental que noS mueve a aceptar 
esta petición de facultades extraordinarias. 

El señor. DIAZ ITURRIET A.- Las bases .del 
Partido Radical no dicen lo mismo. 

El señor MAIRA.-Conocemos los sentimien. 
tos y las convicciones de Su Excelencia el Pre' 
sidente de la República, desde hace muchos 
años. 

-HABLAN VARIOS SElItoRES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
3eñor Araya, amonesto a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SElItORES DIPUTADOS 
A LA VEZ .. 

El señor COLOMA (Presídente).- Honora. 
n:e señor Araya, queda privado del USo de la 
~)alabra, Su Señoría. 

El señor MAIRA.- Tenemos confianza en 
Su Excelencia el Presidente de la República. 

El . señor ROSALES.- Sin embargo, en el 
triunfo de él no-- tenían confianza. 

-Hl\..BLAN v.'\.ru:OS SElQ'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior COLOMA (PresidenteL- ¡Honorable 
3efior VaIgas Pueblal 

El sefior MAmA.- Tenemos informacIones so­
bre las cirounstanclas qUe han obligado al Eje­
cutIvo a pedir estas facultades extraordinarias 
J' que ha conocido la HonQrable Cámara por boca 
del Ministro del Interior, y por 186 declaraciones 
públicas que ha hecho Su Excelencia el Presi­
dente de la República. Ellas nos hacen estimar 
que es necesario conceder las facultades que cons­
titucionalmente se soUcltan. 

E! sefior BEJRMAN:-.- La provincia de Concep­
ción dice otra cosa. 

E! sefior ROSALES.- ¿En qué punto del "Pro­
grama" figuran las facultades extraordinarias? 

El sefior BERMAN.- La provincia de Concep­
ción dice 'otra cosa, sefior Diputado. 

El sefior COLOMA (Presi{lente).- Honorable se­
ñOr Berman, voy a censurar a SU Sefl.oria. 

El ~fior MAlRA.- Este proyecto de ley tiene 
{lOS' aspectos, uno de carácteT político, que es el 
que se resuelve mediante la petiCión de faculta­
(fes extraordinartas, a que se refieren los artícu­
los 1.0 Y 2.0, Y otro, el de orden administratlvo 
y económlvo. 
- -VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HAB·LAN A 
LA VEZ. 

El sefior MAIRA.- En cuanto a este segundO 
Mpecto, que voy a analizar, es necesario dejar 
r>erfectamente establecido que COn este proyecto 
"l€ ley no Mi pretende solucionar el problema eco-

nómico general, porque ello seria absurdo 1 ri­
{lic\llo. 

-VARIOS S~ORES DIPUTADOS HABLAN A" 
LA VEZ . 

El s~fior COLOMA <Presidente)~ Honorable 6e­
fHJr Berman, censuro a Su Señoria. 

El señor MAIRA.- Digo más, seria absurdo, 
también, que se pEnsara que. por medio de una 
acciÓn 1egal lo más eficiente y rápida que pu­
diera imaginarse, fuese po.sible terminar, como 
por arte de magia, con el proc€l'3o inflacionista o 
con la crisLs económica que azota al pais. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

E! seflor MAIRA.- No, sefiOr Presidente, vivi­
mos tiempos que no sólo para nuestro país sola­
mente. sino para todo el mundo san de tremenda 
depresión Económica y financiera. 

No se ha pretendido ni se puede pretender pro­
piammte, que mediante un reducido número d€ 
artículos de Un proyecto de ley se l!Olucionen lO!'! 
problemas de carácter financiero y económIco. 

E! señor Ministro de Hacienda ha declarado en 
esta Honorable Corporación que enviará al Con' 
greso Nacional los proyectos {le ley que establea· 
can las autorizaciones necesarias para tomar me­
didas que permitan mejorar la situación econó­
mica y financiera del Estado; que va a procurar 
por todos los medios a su alcance que esta acción 
se dEsarrolle en el sentido más favorable, para 
que en el menor tiempo pOSible puedan disminuir . 
los tremendos efectos de una crisis económica 
que tan hondamente afecta al pais. Pero est·a es 
labor indEpendiente y aparte del proyecto en de­
bate que. fuera de los dos artículos referentes a­
la parte política qUe he señalado, sólo contiene 
dos facultadES de orden económico: una, la de reor' 
ganizar y coordinar los servicios públiCQ5 y los de 
inStituCillD€S semifiscales. 

-HABLAN VARIOS SElitORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pre61dente).- ¡Honorable 
sefior Durán! 

El señor MAIRA.- Sobre el partIcular, debo 
haCEr presente a la Honorable Corporación que 
no hemos tenido inconveniente alguno En suscri­
ba una Indicación que tiene la ventaja de ser 
restrictiva de cualquiera iniciativa que pudiera 
estimarse aventurada ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Honorable se-
fior Godoy. • 

El señor GODOY.- ¡Valientes! 
El señor MAIRA. - y el Honorable Congrecso 

Nacional va a conocer oportunamente estos de­
cretos ... 

El señor DURAN (don Julio),- ¿Culindo? 
El señor MAmA.- ... pues va a tener que con­

sidErarlos para su incorporación en el Presupuesto 
próximo. 

No es mlil! que esto lo qtte se 'pretende, y esto 
es indispensable en un perlodo como el que es­
tamos viviendo. 

La otra facultad, señor Pr¡;sl.dente, la que con­
tiene el artículo 4.0 {lel proyecto de ley en debate. 
se halllliba también en las Leyes núme.ras 7,200 y 
7,447. 

El señor DURAN <don Julio)~ ¡No es exacto! 
El señor MAmA. - Este articulo esti dutinado 

a evitar perturbadones prodUCidas en cualqUiera 
industria fundameBtal para la vida econ6mlca c;leI 
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país, para el progresO y el desarrollo de nuestra 
producción. 

El sefior RUIZ SOLAR.- ¡Que pueden ser ca­
lificadas caprichosamEnte! 

El señor MAIRA._ Asf estas perturba·ciones po­
drán ser superadas pOI la acción del Elstado, a fin 
de que sigan funcionando los organismos e ins­
tituciones cuyos esfuerzos y trabajos Eon neee­
sarlos para el bienestar nacional. Se evitará, lJ'Qr 
lo tanto, que su paraImción produzca más per­
juicIos, más perturbaciones y más angustias, fuera 
de los que eEta horrenda crisis ~onómica que 
estamos viviendo ha traído. 

El sefior DURAN (don JuUo).- ¡Es una ley 
po1ieial! 

Ei sefior COLOMA (Presidente).- Honorable 
señ,)r DurAn. 

El sefior MAIRA.- Porque tenemos confianza 
~n Su Excelencia el Presidente de la República, y 
porque la estimamos necesario, votaremos el pro­
yeeto favorablemente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable ::efior Ríos Echagüe. 

El sefior DURAN (don Julio).- Total que esta 
leyes pa.ra la fiesta de la primavera. 

El senor COLOMA, (Presidente).- ¡Honorable 
set'ior ourán! 

El señor GODOY.- ¡El golpe avisa I 
El sefior RIOS ECHAGUE.- Señor Presidente, 

en estos momentos solemnes de la vida de la 
RepÚ'blica, e::timo que los parlamentarios que re­
presentamos sectores esencialmente populares, de­
bemos asumir a conciencia esta enorme respon­
sabilidad, después de analizar el momento politico 
J juzgar las razones que ha tenido el Ejecutivo 
para sollcitar estas facultades extraordinarias. 

LOs Honorables colegas juristas han abordado,­
con acopio de antecedentes y argumentos, las ra­
"ones que tienen para opinar en contra del pro­
yecto de ley en debate .. 

En esta ocasión, debemos recoger la voz del 
pueblo y consil1erar la angustia popular para for­
marnos un concepto inspirado en su sentir, y asu­
mir la. ae' ..ttuo qUe en este caso nos corresponde. 

Muy titen Se ha dicho en esta Honorable Cá­
mara que el Ejecutivo parece que se asustara de 
.'1U propia sombra. Se ha querido justificar esta 
solicitud de facultaoes extraordinarias, no con ra­
zcnes, sino con actitudes que son la consecuen­
cia de otras, provocadas por el propio Ejecutivo. 
Con una injusticia poco común en nuestra Re­
pública, se ha calificado, a través de los últimos 
tiempos, los diverscs movimientos que se han ve­
nido generando en' nuestro pueblo. La angustia 
popular y la agitación de nuestra población, no 
han sklo provocadas por el pueblo mismo; son 
las consecuencias de una situación a la cual han 
sldQ ajeuo. \ 

Cuando los ,"lementos obreros se han movilizado 
el! tomo de sus reivindicación es económicas, pi­
<Hendo aumento de salarios; cuando los emplea­
dos se movilizan en la misma forma para de­
fen<ier su situación económica; cuando a través 
de todo el país l¡¡.s clases trabajadoras y de mo­
destos recurS<J:s tienen que hacer frente a una 
Ca.1'€stia nunca conocida en la vida económica del 
paJs, 9US movUl1ientos son calificados de subversi­
vos, de revoltosos, y Ee dice que este pueblo y 
estas organlznciones aten,taQ contra la vida ins­
titucional de la RepúbUcá. 

Se eallf~n injustamente estos mov1m1eDt08 

mientras se pasan POr alto movimientos análogos 
de otros sectOIe!l. 

Cuando se paralizan las fábricas, si no obtienen 
un precio conveniente por sus productos y para 
financIar la producción, cuan<io el gran comercio 
cierra sus puertas frente a cualquiera eventua11-' 
oad económica, cuanoo los grandes agricultores se 
niegan a sembrar 'ciertos granos indispensables 
para la vida del pueblo, porque .&us pre·cios no son 
remunerativos, o porque les conviene dediear sus 
terrenos a otros cultivos mejor remunerados, no 
se considera que realizan movimientos subversivos, 
no se estima su actitud c()mo atentatoria contra 
la economía nacional. Por el contrario, se estima 
como algo que con~sponde a una situación eco-. 
nómIca justa y eqUitativa. 

Por ew es que, frente a esta diferencia injusta 
que existe, el diputado democrático que habla, ha. 
decldldo expresar su pensamiento para fijar su 
pO!!lldón, con completa independencia y con leal­
tad 8ibsoluta a su clase y partido. 

Cuando se basa· un petición ~emejaDte en 1M 
consecuencias de la actitud del mismo Gobierrw ... 

HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - RlUego a los 
Honorables señores Diputados se. sirvan gu,a.rd.ax 
silencio. 

ElI Eeñor RIOS ECHAG'UE.- ., .ouando el 
. pueblo est.á sufriléndo la especulación, cuando su­
be el precio del pan; cuando se fija el precio del 
trigo y la· haa-ina en forma completamente erra­
da, que no gua~a relación con el pr.ecio pagado 
a los miEmos productores doefraudadoo en sus 8C­
tivklades y anhelos de co;aboración patriót.ica; 
cuando los que pertenecemos y repres€ntamos. zo­
nas ele producción, hemos visto cómo los peque­
i'íos product<JrlOs han recibioo este año, en muooM 
ccas,iones. menos de doscient<Js pesos por el quin­
tal de trigo, y hemos comprobado cómo esta pro·· 
duccién ha sido acaparada por los grandes mo­
lin€ros, p-:!r los intermediarios que hasta el mo­
mento los tiofD€n en su poder. 

Hemos visto cómo se han fUado precios que 
DO benefician a los product<Jres, sino a los usiI­
rercs que tienen este producto en su poder, úni­
cos beneficiados con' las alzas que el pueblo re­
chaza. 

Los precios que han fijado los especUladores 
se toman como antecedentes para fijar €l pr.ecio 
del pan y de Ia harina, en circunstancia que lo 
justo sería hacerlo sobre el precio del productor, 
má,s U!la utilidad prudente. 

No puede el pueblo entender la declaraciones 
de abaratamiento del pan que en estos momento!! 
hacen personpros del Gobierno, porque si éste en 
el día de ay>€r fué de cuatro pesos y centavos y 
hoyes de seiE pesos, no se comprende que se es­
té comiendo pan más barato. 

No es posible alza,r los artículos indispensables 
para la vida del pueblo sin considerar los salarius 
y los sueldos reducidos de los que viven de ellos, 
y no es justo aceptar cdterios distintos para 
afrontar las alza,~ de precios y los aumento!! de 
€EtoS salarios o sueldos. 

Hemo/.': vi~to cómo intennediarios inescrupulosoo, 
que forman palte de la Bolsa Negra, comercian 
con los productcs de las grandes fábrJ.oa.c¡ de te­
jidos. Por €jemp'o, de la. "Fábrica Yarur". 

Los hombres res.ponsables de Gobierno no han 
po<lldo descubrir lo que d más modesto de loo 
comerciantes de provincia ha descubierto inme-
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diataffit!'nte aqui en Santiago cuando desea com­
prar algún produClto de esta naturaleza. 

A diario vem05 cerno paBan autoo llenos de 
mercaderías, con fardos de tocuy()S, y de seda 
también, como muy bien me anota un Honorable 
Diputado. Estos auws salen de ca.sas particula­
res que tienen cuotas de estos a.rticu:os entrega­
dos por grandes firmas. Ellon son vendidos des­
pués en la oalle pública. 

Lo.s comerciantes de provincia, para obtener c,,­
tO;s productos sólo les es p<JSib1e comundcarse 
por teléfono con los vendedores c~andestinos que 
se burlan .de las autoxidades y del pueblo en sus 
mismas barbas. ya que no tienen otra manera ni 
otros medios para poder a.bastecerse. 

CUand'O e!ltos hechos esl!án ocurriendo y cuando 
hay insensibilidad e incapacidad para resolver estos 
problemas, se justifica que el pu€b~o tenga inquie­
tudes y se movilice en defensa de su situación 
económica. No es juSto, por la tanto, que bas'J.d() 
en estos hechos, el Ejecutivo venga a fundamEn' 
tal', en est.a oportunidad, su petición. de Faculta­
des Extraordinarias como muy bien se ha, dicb<.'. 

El GQbierno tiene todos los recursos, como muy 
, bien se ha comprobado en esta ocasión para ha­

cer frente a la especulación, a la agitacién y a 
cua,lqulera situación de emergencia que se pre­
sente. Si no ha hecho o no ha sabido hacer uso 
de los recursos legales normales de qUe dispo­
ne para detener la inflación, El abuso, la especu­
lación y defender a los que hoy se agitan en Bi­
tualCiones eoonérnicas desesperantes. no creo que 
este Pa,rlamEnto deba darle ahora, Facultades Ex­
traordinarias . 

P()r estas razones y considerando que tengo una 
Obligación doctrinaria al asumir una actitud, de­
biendo segUir la tradición de un partido que ha 
estado siEmpre a,1 servicio del pueblo, junto a él 
en sus luchas reivindicatorias, como Diputado PO)' 
la provincia de cautin, con la plenitud de cono­
cimientos y des,pués de un exámen de conciencia, 
voy a votar en contra de este proyeCto. , 

El scñor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Abarca .. 

El señor ROGERS.- ¿Me permite úna inte .. 
lI'rupción? 

El señor RIOS ECHAGt1E.~ Cómo no. 

El señor COLOMA (Presidente). - Su Señor.a 
había. terminado sus O~lervacion€s. 

El señor RIOS ECHAGUE.-- No, señor Presi­
derute. 

El señor COLOMA (Presidente). - Por lo den::'ts 
"1 Honorable señor Rogers advirtió a la Mesa que 
tenía doo minutos oedidos por el Honorable Señor 
Abarca·. 

E! sefíor GARRIDO.- ¿No son veinte minutos. 
señor Pre.üdente? ., 

El señ.or COLOMA' (Presidente) . - "::l. 3€ñor 
Diputado, pero el Honorab'e señor Ríos Va lJa­
bía terminado SUs oooerva.ciones. 

Tiene ls} palabra el Honorable señor Abarea. 
El sefíor GARRIDO.- Tenemos derecho a 'le­

var el control de la hora. Sólo se ocuparen diez 
minutos. . 

El señor' OOLOMA (PrEsidente).- Per() el Ho­
!lorable Diputado terminó sus observaciones. Ade­
más advierto a Su Señoría que inscribí al Hono­
rabl~ señor Ríos con posterioridad al acuerdo de 
¡a Honorable Cámara. 

El sefiOr GARRlDO.- Pero le ha concedido 
diez minuto.., eoiIa.mente. 

El señor COLOMA (Presidente).- T1€ne la pa­
labra el Honorable señor Abarca. 

El Señor GARRIDO.- Es una manera parcia; 
de prEsidir. 

El señor COLOMA (Presidente).- No, ,.;eño' 
Dinutado. 

El señor ABARCA.- SEñor Presidente, de.spuél!; 
de las observaciones del Honorable señor Maira., 
uno de los redactores del proyecto de facultadef' 
extraordinarias qUe solicita el G1Jbierno, una cosa 
más mueve al Partido Comunista de Chile a opo­
nerse a estas facultades extraordinarias. Y lo de­
cimos, reñ()r Presidente, con profundo pesar 10$ 
comunistas, al ver a un partido aliado nuestro y a 
un Gobierno al qUe ayudamos a el~r. salir de­
rrotados esta. noche por SUs mlÍs seculares enemi­
gos. Esta es una victoria a 10 Pirro, qUe se llevan 
entre manos lllg-uno.s personeros del Partido Ra­
dical, p()rque aquí vemos esta noche, qUe los vic­
toriosos no son .precisamente, nue.st!<lS aliados ni 
el Gobierno, al qUe nosotros ayuáftmos a elegir 
por la voluntad del pueblo. Pesa sobre ellos, como 
lápida, lo que se llevan entre manos, porque sOla­
mente se llpvan Un tizón ardiente. Los que han 
buscado insistentemente la crisis presidencIal han 
neg-ado aquí las facultades económicas que quería. 
el Gobierno, y las fa.cultádes administrativas. 80-
lamenf.€ le han entregado el garrote para poder 
perseguir 10 que ellos han" escrito, como preá.mbulo 
!\ e1'te proy,ecto de ley, para reprimir una. ola dIP 
hllelgas fomenbldas, según el Ministro del Inte­
rIor, por el Partido Comunista. Una cosa hemOf, 
tenido los comunistas en la vida qUe nos distin­
gue siempre: es nuestra actitud para reconocer 
públicamente cuál es nuestra linea politiea antt' 
clH>louier acontecimiento. . 

En los momentos más difíciles de este pals, du­
rante el Gobierno del Tercer Frente, nOfotros, jUh­
to a los artualEs dirigent<C3 del Partido Radical, 
públ1camente sostuvimos las reivindicaciones de 
la cla .. e obrera y apoyamos 106 paros de protesttl 
en contra de ese Gobierno, que surgió como con­
secuencia de la sangre derramada el 28 de enero 
en la Plaza Bulnrs. 

Hoy no tendríamos nosotros ningún inconye­
niente en reconocer casos semejantes, porque he­
mos surgido a la vida en medio de las más crue­
les veJaciones y frente a las mlÍs estrepitosas ca­
lumnIas en contra de nuestro Partido. 

No les tememos a las persecuciones, poraue nve 
hel'l'1(}s desarrollado como partido. precisamente. 
recibiendo los ataques enconados a lOs princlpW 
que nosotros sw:tentamoo. 

El Partido Comunista no es resporu;a,ble de la. 
actl1aJes huelg-as. 

Aqui hay un documento, firmado por dirigen~ 
obreros pertenecientes al Partido Radical, como 
son les sefi(}re.~ Carlos Cid Carrasco y Sergio BI\~. 
que dice: 

"Los 1,500 obreros de la Maestranza central d~ 
San 'Bernaroo, reunJdos en una gran asamble~ 
en el día de hoy, 20 de agosto, ante las declara­
ciones hechas por S. E. el' Presidente de la Reptl­
blica en la noche de ayer,a las 21 horas, acordó: 

1.0) Rechazar tenñinantemente las declaraciones 
del Primer Mandatario en la cual culpa al Parti-­
dG Cemunista de ser el autor del paro decretado 
como protesta pOr el alza del pan, movi1i.zaclÓD, 
etc.; 

2 o) Que el mencionado paro rué producido en 
forma espontánea Por todos los obreros de esta 
Maestranza, y oportunamente esta PllO~ fué 
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.entregada por escrito al señor Gobernador de 
8an Bernardo, con las firmas responsables de to­
dos sus dirigentes; 

3.0) Que ante Estas declaraciones, nosmaIiten­
.::lremos firma mente unidos. conservando nuestra en­
tera independencia sindical ante ~te Gobierno". 

Firman también este documenta dirigentes obre­
TOS del Partido socialista y del Partido Comunista, 

¿Qué hay de verdad en esto, señor Presidente? 
Creemos que la democra.eia no va a desaparecer 

ell nuestro pafs. 
Las Faculta{}es Extraordinarias unos la;.., entre­

gan para acelerar la crisis presidencial y otros, se­
ñor Prl'sidente, para participar en el golpe de Es­
~aQo. en el cual se quiSO !;lacer intervenir al Par­
tido Comunista, cuando se nos dijo que las con­
versadones con la Derecha no eran sinceras y que 
,~ólo tenían por objeto justificar un quebranta­
miento posterIor de la legalidad. 

Se nos habló de leyes extraordinarias y q'Ut; al 
el Parlamento las rechazaba sería disuelto. 

El Partido Comunista no se prestó para esto y, 
. cerno lo manifestó ayer nuestra Comisión Poli­

tiea, no se prestará para ninguna ela.se de golpe 
de Estado, venga este' de donde venga. Se pre­
tende, establecer un Gobierno de fuerza, no pa­
ra darle de comer al pueblo, sino para uallar 
las voces de protesta de nuestra clase obrera en 
.contra del hambre que la angustia. . 

Por lo tanto, no son los comunistas los que 
~ta noche deben estar en el banquillo ~e los 
:\cusados. Son otros los que están contritos, los 
que deben encontrarse avergonzados. El Partido 
Comunista de Chile manifiesta, una vez más, an­
te esta Cámara, que cualesquiera que sean las 
oonsecuencia.s y cualesquiera que sean los quil­
tros que ladren en contra de nuestra organjza­
dón, sabrá defender la democracia y la Consti­
tución de nuestro pafs. 

Eso es lo que quiere nuestro pueblo, y, en ge­
neral. la clase obrera. 

-Aplausos en la Sala. 
El sefrar COLOMA (Presidente) ,- Le quedan 

dos minutos a Su Señoría. 
El se1\or ABARCA.- He cedido dos minutos al 

Honorable señor Rogers. • 
El se:fí.or COLOMA (Presidente).- Puede usar 

de la palabra Su Señoría. 
El SEñor ROGERS.- Debo manifestar a la Ho­

norable Cámara la extrañeza profunda que ca u­
~a al Diputado que habla el hecho de que íos 
Diputada.s partidarios de este proyecto hayan in­
currido en dos graves inconstitucionalidades al 
momento de apoyarlo. 

La definición del estado de sitio está contem­
plada en la Constitución can estas palabras: "En 
caso de conmoción interior, la declaración de ha­
llarse uno o varios puntos en estado de sitio, cu­
rresponde al Congreso; pero si éste no se halla­
re reunido, puede el Pr~idente hacerlo po·r un 
determinado tiempo. Si a la reunión del Congre-
30 no hubiere expirado el término se:fí.alado, la 
dedaración que ha hecho el Presidente de la 
República se entenderá como una propol'lición 
de ley", . . 

En cambio. sefior Presidente .. , 

El señor COLOMA (Preslctente)._ Pernútame, 
Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiemPo durante el CUAl podia 
usar de la palabra Su Setioria. 

El sefiox ROGERS.- Yo le ruego a la Cámara 
oue me conCEda solamente dos m!nutC8 mas. 
- El señor COLOMA (Presidente).- SOllc1to er 

asentimiento de la Honorable Cámara pam con­
ceder dos minutos al Honorable señor &agen. . 

No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable sefi<>r Braftea. 
El señor DURAN (don JuIlo).- ¡Que se re-

fiera a la conspiración del Ejecutivo, señor Pre­
sidente! 

El señor BRAÑES.- señor Presidente ., Ho­
norable Cámara. he oído con suma atención to­
das las expresiones vertidas en la noche de ho., 
.sübre el proyecto de ley de Facultades Extraordi­
narias, de tanta importancia y urgencIa .•. 

El señor BAEZA.- ¿urgencia para qué? 
El señor BRA1'rES.- Ya se 10 voy a decir. 
Saben Sus8eüorías que yo siempre guardo ~-

petuoso silencio cuando Un Diputado de esOll 
bancos usa de la palabra. Por lo demA.s, nunca 
ir.,terrumpo a nadie. y muoho menos con una ehl­
rigota. 

Seüor presidente, se ha traído y se ha }levado 
la persona política de Su Excelencia el Presidente 
de la República e, incluw, se ha hecho la historla 
de su candidatura. la gestación de ella ., el re­
mltado constitucional que votó el Congreso el :M 
de octubre . 

Pues bien, yo debo en este momento recordar, 
a la Honorable Cámara algunos pasajes de la 
candidatura del que es hoy el Excelentfsimo se­
ñor González Videla. Entre éstos qUiero señalar 
aquel llamado patriótico y nacional que hiciera 
en el Estadio, 

El micrófono repetía a lo largo de todo el peis 
la voz del candidato, llamando a las fuerzas po­
líticas qUe apoya;ron al doctor Cruz Coke, a for­
mar un Gobier!1O nacional, con el o·b'.eto de que 
tOdoo Jos chilenos, unidos alrededor de su persa.. 

. na como Primcr Mandatario de la República, 
contribuyeran con su acción, con su dinamismo, 
coY! S11 talento y con sU energía a la solución de 
10,~ problemas naCio'nales que tanto ha esperado 
y espent el país. 

Una vez ungido Presidente de la República, 
con los votos 'de muchos de 108 que en este mo­
mento han levantado sU voz para censurar la 
persona política 'del Jefé del Estado. hizo un nue. 
va llamado patriótico, amplio y generoso, a la 
unidad nacional; porque el Partido Radical, del 
cual forma parte, el Excele'1tísimo señor Gonzá­
tcz Videla. no podía en ningún momento, por St'C_ 

ta.rismo, por pequeñez y política, dejar de mano 
a otros sectores chilenos que también tenían in­
terés en concurrir a la solución de los problemas 
nacio'1ales, -

El señor DURAN (don Ju1!o).- )Qué se deeía 
en las C'onV'€nciones del Partido RadIcal? 

El señor BRAf¡"ES.- Filé así, señor Presidente, 
como .se ¡legó a la formación del primer Gabine_ 
te, fn el cual tomaron parte los partidos que SUS 
¡;;.eñorías conocen, cen los l"esultados que son co­
nocido~. también por la Honorable Cámara. y pcr 
el país. 

El señor T APIA.- Resultad'os magnifiC<l8. 
El sefior BRARElS.- Esperábamos que de esta 

comt1naciór: tripartita de Gooierno hubiera sur_ 
gido, 6,i no el re.sultado definitivo; por 10 menos, 
una ecuaci6n de a·rmonia que pUdiera conj~g.r 
la vida política e institucional de la nación con 
el progre.so económico y social 
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r>esgracia,damente, los acontecimientas político:; 
fo€' precipitaron y las soluciones esperadas no lle­
garon a alcanzar un relieve posit~l'o. 

Se eon.~tituyó, ento~ces, el sEgundo Gabinete 
integrado en su inme!lsa mru)'oría por hombres 
de nuestro propio partido. Y después de conside_ 
rar lOS resultados de su actuación, hemos com­
prendido que un partido en el Gobierno no pue_ 
de tEner, por el solo hecho de estar en el Gabi­
nete, la solid'ez política indispensable y nece.'stia 
en el j,uego de la democracia. Tampoco pruede, 
de esta manera, tener toda la solvencia· y tcdo 
el a.poyo que le son precisos para dar cumplida 
satisfacción, no' g()lamente al programa ju!"ado, 
8ino a. toda,s las necesidades de la República. 

De vuelta de su viaje por los país€s del Atlán. 
lico, nos ex.pre.só Su Excelencia: "No se imaginan 
Uds. el sentimie~to casi encontrado que traigo 
en mi e.spiritu: por un lado, he podido palpar el 
respeto y las consideraciones que los paÍSes del 
Atlántico tienen por la organización institucional 
y jurid'ica. de Chile y, por el otro. me di cuenta 
del criterio diferente qUe exi<te en ellos en lo 
que respecta a nuestra posición financie·ra". 

Parece que esto fuera un juego inversamente 
proporcional: "mientras la estatura política, la 
complexión jurídica de nuestro paf, es más gran­
de y -se agiganta, nuestra posición financiera y 
económica se empequeñece". 

y nos dijo: "Voy a volver a llamar a todos loS 
partidoo políticos, porque es indispe,sable que 
toda la opinión pública esté representada en el 
Gabinete y venga a aYUdar al Primer Mandata_ 
rio a estUdiar y resolver los problemas naciona­
les". 

Por circunstancias también conocidas por eEta 
Cámara y por el país, no se produjo aquella com.. 
binación de Gobierno que Su Excelencia el Pre­
sidente de lit RepúbEca patriótkamEnte rechma_ 
ba, y debió organizarse este Gabinete de Admi­
nJ.straclón que ha venido, en .180 ncche de hoy, a 
esta Honorable Oámara a solicitar·. por boca del 
se1ior Ministro del Interior, la concesión d.e estas 
faculta.des extraordinarias. 

y hemos creido que este Gabi:1ete merece con_ 
fianza/ nacIonal. Creemos que la.3 personas que 
lo forman, sin distinción de ninguna es:p2cie, son 
hom·bres que merecen el respeto y la conSidera­
ción pública y ciUdadana. 

Y, unido a esto, estimamos también, que Su Ex.. 
celenc1a merece como ellO€, y más F!,ún que ellos, 
que son hombres de paso en la vida paHUc>!. lIe 
la Nación, la consideración pública y Ciudadana, 
puesto que son ampliamente conocidos sus sen­
timientOs y su moralidad. 

Por ello cre€m.Os que esta Honorll!bIe Cámara, 
por triquefiuelas de caré.cter político, por consi­
deraciones subalter~as, no puede negarle esta 
ley de facultades extraord'inarias que máS ql1't' 
un mandato jurkUco, es la manifesta-ción plena 
de confianza que la opinión c1udadana, re,pr€sen­
tada. en este Parlamento, hace a Su Excelencia 
el Presldení:e de la. República. 

El señor DURAN.- Nosotros negamOs nuestro 
apoyo a este proyecto, por doctrina y por temor. 

El 8t1ftor BRA~ES.- Quiero decirle al HonOO"a_ 
ble Diputado que no podemos tener temor "'l<m­
no 6lJbre la aplicación de estas facultades extra­
ordinarias. 

El señor DURA..~ <don Juljo.!.- Son seis· ml'l>€~ 
de persecuciones. 

El señor BRAÑES.- Sabe la. HonoI"a<l:Ile Cáma­
ra que este partido político. de CUyil grupo Par-
1amEntario sCYy Presidente. no ha per:,eguido D 

nadie por ideas. 
Debo recordar a la Honorable Camsra qUt', ya 

en anterior ocasión y también en ·cil"Ollnstancla.-; 
extraordinarias, nuestro Partido úió a conocer 1>\1 

credo libertarlO de no perseguir a nadie por ideas .. 
VARIOS. SEl'lORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA <Presidente).. - Ruego a l~ 

.5'€ñores Diputados guardar silencio. 
El señor BRA:&ES. - y cuando aqui se presentó 

un proyecto de ley que pretendía, en forma artera 
y mañosa, excluir de la política nacional al Par­
tido Comunista, fueron estas ideas marxistas las 
que encontl'aron un respaldo en los bancos radi­
cales, no porque compartieran con ellos el cre­
do filcsófieo que forma la base doctrinaria de ese 
partid(J, sino porque estábamos actuando con 
la plenitud de nuestra conciencia libertaria y 
porque no aceptamos jamás que pueda aherrojarse 
el pensamiento, ya sea éste expuesto en forma 
escrita o hablada, . 

?I seilar RUIZ.-': Ahora tOdo se arregla con me­
ras palabras. 

El señor COLOMA (Presidente), - Amonesto al 
Honorable señor Rulz. 

El señor BRA:&ES.- No lo amoneste .•• 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 

LA VEZ". 
El señor BRA:&ES.- Como no oigo las expre­

siones del Honorable señor Ruiz Solar, no ]a.s 
contesto. No me interesan tampoco. 

El señor RUIZ SOLAR.- Yo le sé a SU Se­
ñoria una cosa que le puede interesar. 

-VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a loe 
señores Diputados se sirvan guardar silencio . 

El señor BRA:&ES.-- Sabe el país y la H~Iio­
rabIe Cámara, la situación especial en que esta­
mos; incluso lo saben estos miembros de nuestro 
partido, cuyas declaraciones, firmadas por radi­
cales de San Bernardo, nos acaba de leer el Ho-
norable señor Abarca. . 

Pero, ¿qué se persigue con este proyecto de ley? 
De acuerdo con lo que dispone el articulo 72 

N. o 17, de la Constitución Política del Estado es' 
ta ley no tiene un carácter imperativo' es un~ le; 
facultativa, una manifestaciÓn de cO~f1anza del 
Parl~m~nto en Su Excelencia el Presidente de la 
Republlca. 

y con respecto a los otros articulos que hemos 
retormado, tene!11o~ una indicación presentada. en 
la Mesa ... 

HABLAN VAIaOS SE1ií'ORES DIPUTADOS \ 
LA VEZ. J 

El señor BRAÑES.- Se pide aquí facultad 'Pa­
ra reorganizar y coordinar servicios, a fin de po­
der conjugar mejor los que existen actualmente. 

Es del conocimiento pÚblico y lo sabe tamblé!t 
la Honorable Cámara que hay unos cuantos ser­
vicios que por su multiplicidad se hacen fuego 
los unos con los otros,., 

El señor DURAN (don JUlio).- Porque loe han 
corrompido ... 
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El señor aOLOMA (Presidente). ¡Honorable se­
lior Durán, le ruego guardar silenciu. 

El sEñor BRA;\';ES.- Hemos establecido además, 
lUla disposición, por la cual se obliga que todo 
decreto que se dicte en conformidad a' las facul­
tades que confiere esta ley, sean visados por la 
Contralorfa General de la República y aún más 
señor Presidente, que sean incorpor~dos a la· le~ 
gislación n:.cional, mediante una ratificación pos­
terior del Honorable Congreso sea para los ser­
vicios públicos, como se puede hacer en el Ho­
norable Congre6o Nacional, sEa para .los ser­
vicios de administración autónoma mediante la 
ley respectiva que pueda dictar con posterioridad 
el Parlamento. 
. No se pretende con este proyecto de ley soIu­

ClOnar el problema económico y financiero que 
afecta a la República. Y el señor Ministro de 
Hacienda don Jorge Alessandri, ha declarado que 
someterá a la consideración del Honorable Con­
greso todos los proyectos de ley que la situación 
del Pa1s reqUiere, para qUe se discutan aquí a 
fin de que, aprobados por la Honorable Cám~ra 
puedan servir al Gobierno para solucionar el pro~ 
blema a que aludo, prrque es indispensable que 
el Honorable Congreso dé los recursos necesarios 
para eqUilibrar un Pre15upuesto de que este Go­
bierno recibió desfinanciado del GobIerno inme­
diato anterior, porque no fué este Gobierno ... 

El señor DURAN (Don Julio).- El Honorable 
señor Brañes fué Diputado regalón del Gobierno 
en el tiempo de don Juan Antonio Ríos. 
~ señor aOLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

senor Durán! 
El señor DURAN (don Julio).- ¡Es lUl lD­

grato I 
El .señor BRANES.- Es necesario que se le 

den los recursos necesarIOS para fomentar la 
industrialización del pais, para producir acero, 
para. que podamos fundir nuestros metales. 

Es necesario que podamos contar con la ener­
gía SUficiente para electrificar nuestros ferrocarrl­
l~, 16 Que nos permitirá di>Sponer de mayores CUO­
tas de carbOn. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresIdente).- ¡Honorable 
aenor Vargas Puebla I 

El señor BRANES.- Se ha hablado - sin ra­
llÓn alguna - que se pretende aJ;l'ancar al Con­
greso una ley restrictiva, una ley especial. Se 
agita el fantasma de una reorganización de la 
AdministracIón Públlca que produciria un ejérci­
to de empleados cesantes que deambularian por 
las calles. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTAUQS 
A LA VEZ. . 

El señor VARGAS PUEBLA.- Al hermano <le 
Su Señorla lo tomaron preso ... 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
ae1ior Vargas Puebla, amonesto a Su sefioria! 

El .señor BRANES._ Si, señor Diputado ... 

El señor COLOMA (PresIdente).- Honorable 
senor Brafies, ruego a Su Señorta se sirva dirigir­
$!! a la Mesa. 

El sefi.or BRANES.- Tiene mucha razón el Ho­
norable sebor Vargas Puebla. A mI propio her,. 
mano Carlos, que es empleado de C:Jrreos y huel­
SUlsta como ms colegas de trabajo, lo han toma­
do preso tambi6n '1 le h8.n tomado declaración ... 

El señor DURAN (don Julio).- ¡Es comunl.s­
tal 

~l sefior BRANES.-Concluyo dicIendo a UI. 
Honorable Cámara, después de esta exposICión 
qUe ha tenido la molestia de escucoalme .. 

El senor DURAN (don Jullo).- ¡Harta m'J­
lestia ha sidJ! 

El señor BRA1'l'ES.- ... que este proyecto de ley ~ 
que conocemos, habida consideración a la peráo­
nal1dad politica, intelectual y moral de Su Ex-' 
celencia el Presidente de la República y de 10$ 

rmembro::; del Gabinete que lo acompafia, no pue­
de merecer a la HonJrable Cámara ningún temor 
ni vacilación respecto de su aprobación y qUe 
ella debe estar cierta de que la apllcaclón de esta 
ley va a producir claros y positivos beneficios al 
país. 

El <;efior DURAN (don JUlio).-'- ¡Cesantu. VI. 

a producIr! 
El señor COLOMA (Presidente).- CErrado el. 

debate. 
Se ha pedIdo votación ncminal. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 1'Otara 

en forma nomInal el proyecto. 
Acordado. 
En votacIón general. 
-DURANTE LA VOTACION: 
El señor ABARCA.- Pido la palabra, aeñot 

Presidente. 
Un sefior DIPUTADO.~ ¡No, sefior PresIden­

te! 
El SEñor COLOMA (PresIdente).- Tiene. cinco 

minutos para fundar su voto en nombre del Par-
tido Comunista. . 

El sefior ABARCA.- Creo, setl.or Presidente, 
que nIlda nuevo se ha agregado para justificar 
una monstruosa e Inoperante ley de facultad.e~ 
extraordinarias. Nada van a conseguir con eUa 
lasque pretenden sostener a nuestro pais me­
diante tales facultades. Con ella sólo van a con­
seguir tener en sus manos las herramientas l)ara 
cavar su propia tumba ante la clase obrera, IU 
maba!' campesinas, los empleados de CorreOs y 
Telégrafos. 

¡Cómo acusar de anUpatriotll8 a estos servtdoo­
res públiCOS cuando han trabajado gratuitamente 
9,1 Estado más de dos años. cuando na han rec1-
bido el jornal a que tienen derecho por las llo­
ras extraordinarias trabajadas en ese Servicio! 

Con esta ley se entrega al Ejecutivo una he­
rramienta peligroslsima, porque ella servirá para 
atentar también contra nuestro régImen democra­
tico. Y debo manifestar, sIn men~a del respeto 
al uniforme que llevan estos dos hombres de las 
Fuerzas Armadas que Integran el Gabinete, que 
rechazamos sus imputaciones, porque son total ) 
absolut~mente falsas. No nos alcanzan. 

Esperaba que surgieran en la Honorable c." 
nlara voces de protestas por 1118 denunciaS que 
heml)~ hecho. Sólo ha habido silencio. Y hay un 
proverbi0 que dice: "El silencio es culpable '1 ea 
aprobación" . , 

Quedan, pues, en esta Honorable Cámara en 
alto los principios patrióticos de los m111tantea del 
Partido Comunista, y no pueden, ... 

- SuprimIdo de acuerdo con el articulo 1:1 C1e! 
Reglamentu de la Honorable CáIÍlara de DlPU~ 
tados. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruqo a 8'11 
Señoria se sirva retirar esas pala.braacontrlU1aa 
al Reilamento . 
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El señor ABARCA.- Retiro el concepto. 
El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re­

tiradas. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.' 
El señor aOLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

señor Rosales! 
El señor ABARCA. - Por estas razones, senor 

Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi­

nado el tiempo para fundar el voto del Honora­
ble señor Atlarca. 

El sepor ABARCA. - '" vamos a votar en 
.contra. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). - Podnan 
llamar a los Honorables Diputados ratlicales pa­
r:t que vengan a votar. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
serLOr ~cobar. 

El señor PEREIRA LARRAIN.:- Pido la pala­
bra para' fundamentar mI voto, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- En nombre 
{jeI Comité Conservador, puooe hacer USo de la 
palabra Su Señoría. 

El señor PEREIRA LARRAIN.·- Al fUndar su 
voto el Honorable señor Durán, en un elocuente, 
meditado ~ inteligente discurso, hizo una alusión 
directa a los hancos conservadores, que yo quiero 
recoger brevelnel1te. 

Participamos y hacemos l\uestras la mayor par­
te de las críticas que el señor Durán formuló al 
Gobierno, como también, compartimos en parte su 
opinión respecto a las causas, que él anotó, que 
generaron la gravedad de la actual situación. 

Pero, en cambio, cabe destacar que está equivo­
cado el señor diputado, si cree advertir una con­
tradicción en la posición de los diputados conser­
vadores. 

Nosotros apoyamos este proyecto, no porque ha­
yamos variado de posición, sino porque, al contra­
rio, es el Gobierno el que ha modificado su cri­
terio y se ha colocado, patrióticamente, en la 1111ea 
nuestra. 

VARIOS SE"Ñ"ORES DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
HABLAN VARIOS SE"Ñ"ORES DIPUTADOS A 

f,A VEZ. 
El señor COLoMA (Presidente).- Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 
El señor DIAZ.-- Ha dicho la verdad, Su Se­

fiaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

ñor Díaz. ¡Llamo ai orden a Su Señoría! 
El señor PEREIRA LARRAIN. - ." al hacer 

respetar la aut,oridad, la ley y la disciplina en el 
trabajo, y porque abona la seriedad de la apli­
cación de las Facultades que se le otorgan, el 
hecho. consumado antes de pedirlas, de eliminar 
de los cargDs políticos de la Administración PÚ­
bli~,., a t,"rlPR los elementos comunistas Que han 
revolucionado al pais con su obra disociadora y 
antipatriótica. 

Por e¡;;tas razones Y por las consideraciones que 
dió a conocer el señor Correa Letelier, los dipu­
tados conservadores otorgamos nuestros votos fa­
vorables a las Facultades Extraordinarias que se 
solicitan. 

El ~p.ñrn· ROGERS.- Vaya fundar mi voto, se-
tiorPresidente . 

El señ·.>r COLOMA (Presidente). - Su Señoría 
no es Comité. 

El señor RUIZ SOLAR. - El Honorable señor 
Rogers lo hace ell. nombre del Comité Indepen­
~iente. 

El /Señor COLOMA (Presidente). - Tiene la pI\. 
labra Su Señoría para fundar su voto. . 

El señor ROGERS.- Señor Presidente hace 
pocos instantes, habia tratado de declr a ia Ho­
norable Cámara que cometerla dos graves infrac­
ciones a la Constitución Polltica del Estado, l!IIi. 
aprobara el proyecto de ley que estamos discu­
tiendo. 

A nosotros nos extraña mucho que Se incurran 
el1 esta1! infracciones, porque sabemos que entre 
los Honorables Diputados existen profesores de 
Derecho Constitucional. 

Estas dos graves infracciones consisten: 1.0 El 
Estado de Sitio, según al ConstituciónPolitica del 
Estado, sólo puede ser decretado en uno o variOll 
puntos del territorio nacional. La Constitución no 
concibe el Estado de Sitio en todo el territorio "1 
por el plazo de seis meses; 2.0 Considero también 
que se está cometiendo una grave infracción COOll­
titucional, porque el Estado de Sitio decretado por 
Su Excelencia el Presidente de la República, en el 
hecho n o existe cuando el. C<lngresQ Nacional estf 
funcionando. . 

La Constitución Politica del Estado no permite 
el estado de sitio, sino por acto del propio Parla­
mento. En este momento, señor Presidente, al 
aprobar este proyecto, me parece que la Honora­
ble Cámara está entregando un cheque en blanco 
a Su Excelencia el Presidente de la República. 

También creo que por primera vez en la his­
toria 'constitucional de Chile, se dicta el estado 
de sitio mientras el Congreso funciona. 

Estimo que, para defender la Constitución, no 
se puede empezar por quebrarla. 

Por eso, voto aue no. 
VARIOS SE"Ñ"ORES DIPUTAD08.- ¡Muy bien! 
El señor RUIZ SOLAR.- Esa es la verdadera 

doctrina. 
El señor VARGAS PUEBLA.- PQr respeto al 

pueblo y a la democracia, no .. 
Practicada la votación en forma nominal, dió el 

siguiente resultado: por la afirmativa, 81 '9'0&08; 
por la negativa, 29 votos. 

Votarun por la afirmativa los señores: Acharán 
Arce, Alcalrle, Aldunate. Amunátegui, Atienza, Ba­
rrientos, Barnleto, Brahm, Brañes, Bulnes, Bustos, 
Cabr.era, Cárdenas, Ceardi. Cifuentes, Coloma, 
Commentz, Concha, Coñuepán, Correa LarraÍn, 
Correa Ler,elier, De la Jara, Dominguez. Donoso, 
Droguett. Durán. don Fernando, Echeverría, Errá-
2:uriz, Fernández, Ferreira, Fuentealba, Garda 
Burr, Gardeweg. González Madariaga, Gonzáles 
Prn.ts. Gutiérrez, Herrera Lira, Huerta, Izquierdo, 
Juliet. Labbé, Lovola, Maira, Marín Balmaceda, 
Martínez. Melel Mella, Mantalba, Montané, Moore, 
Morandé, Moyana, Muñoz García, Nazar, Opaso, 
Ovarzún, Palma. Pereira Larrafn, Pizarro, don 
Edmundo, Pizarra, don Abelardo, Prieto, Quina, 
Reyes. Ríos Padilla. Rioe Valdivia, Rozas, 8an­
dovf\l. Santa Cruz, Silva Carvallo, Smitmans, Urt­
be Barra, Urrut.ia. Valdés Larraín, Valdés Riesco,. 
Vial, Vivanco, Vives, Walker, Wiegand, Yáñez e 
Yrarrázaval. 

Votaron per la negativa los señores: Abarca, 
Araya, Baeza/lf Berman, Díaz, Durán, don JuDo, 
Escobar, don Clemente, Escobar. don Alfredo, Pon­
seca. Garrido. Godoy, Gómez Pérez, González Oli­
vares, Leighton, Mesa, Ojeda, Pontigo, Pulgar, 
Ríos Echagüe, Rogers. R'lsales, Rossetti, Ruiz So­
la.r, Sepúlveda, Tapia, Tnrnic, Uribe, don Damil\.n, 
Va len zuela v Vare-as Puebla. 

El se11.Jr COLOMA (Presidente).- Aprobado en 
general el proyecto. 
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Se va a votar en particular. 
T!:n votación el articulo 1.0. 
n-'rante la votación. 
JI señor GODOY.- ¡De lo bueno, poco! ¡Aún 

tenemo" Patria, ciudadanos! 
Practicada la votación en forma económica., dió 

. el siguiente resultado: por la afirmativa, 80 votos; 
por la negativa, 29 votos. 

El setior COLOMA (Presidente).-'- Aprobado el 
articulo 1. o .. 

En votación el articulo 2.0 con las indicaciones 
formuladas. 

Se van a leer las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.- Hay una indicación 

de los Comités Liberal, Conservador y Radical " 
El señor DIAZ ITURRIETA.- ¡La "'agrada 

alianza! 
El señor SECRETARIO.- '" para suprimir las 

frases "hast.a por el término de seis meses" y "por 
igual término de seis meses"; para intercalar ante 
de la trase: "la ley N.o 5,163" 10 siguiente: "los 
artícules 1.0 y 2.0 de";' y . para poner punto final 
a continuación de "28 de abril de 1933", supri­
miéndose el resto del inciso 2. o desde donde dice: 
"pero el procedimiento, etcétera". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación' 
el artic~llo 2.0 con la3 indicaciones formuladas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba-
rá con la rnu'ma votación. . 

El señor OJEDA.- Con nuestra abstención, se­
ñor Presidente. 

El señor BERMAN.- ¿Cómo va a quedar el 
articulo, señor Pre~idente? 

El señor SECRETARIO.- Quedaría así: 
"Autorizase al Presidente de la República pa­

ra declarar en estado de sitio una parte o todo 
el territorio nacienal, de acuerdo eon lo dispues­
to en el número 17 del articulo 72 de la Oonsti­
tución Política del Estado. 

Autorízase igualmente al Presidente de la Re­
púbUc3 para usar de las facultades a que se re­
~iere el número 13 del articulo 44 de la Consti­
tución Política del Estado, con arreglo a los tér­
minos de los articulas 1.0 y 2.0 de la ley núme­
ro 5,163, de 28 de abril de 1933". 

El señor RUIZ SOLAR.-' ¿Por cuánto tiempO 
se van a entender concedidas las facultades ex­
traordinarias? 

El señor y AJ.l'rEZ.- Hay un artículo nuevo. 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­

ce 21. la Honorable Cámara. se apro,bará el ar­
ticUlo con la m!.;ma votación. 

Acordado. 
El señor OJEDA.- Con nuestra. abstención. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
el artioulo 3.0. 

El señor SECRETARIO.- Hay una indicación 
para suprimir del' articulo 3.0 la palabra "reor­
ganizar", quedando la frase asi: "para refundir 
y coordinar". 

El 'leñar COLOMA (Presidente).- En votación 
la modificación. 

-Durante la votación: 
El señor MAIRA.- Hay dos indieaciones mAs, 

seflor Presidente. 
El señor MELEJ.- ¿Cuál e3 la indicación que 

se está vetando? 
El señor COLOMA (Presidente).- La del HO­

norable señor Durán, para suprimir la palabra 
. , 'reorganizar". 

EJ seft.or GONZA:LEZ ILADARIAGA.- ¿No hay 

una indicación formulada por los Comités, señor' 
Presidente? 

E\ señcr GODOY.- Que sepan esto los 'emplea­
dos públicos. 

El ~eñor COLOMA (Presidente).- Honorable se­
ñor Godoy ... 
. El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Cuál es la in­
dicación del Honorable señor Santa cruz1 

El señor SANTA CRUZ . ...." Se va a votar en 
seguida, Honorable Diputado. 

-Prat'ticada la vótación en forma eeonómica, 
dió el sigui!nte resultado: por la afirmativa, 21 
votos; por la negativa, 80 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la iridicación. 

Se va a: dar lectura a la indicación para agre­
gar al artículo 3.0 un inciso final. 

E! señor SECRET ARIO.- Indicación de loa 
Comités Liberal, Radical y Conservador, para 
agregar. al articulo 3.0 un inciso final que diga: 

"Les decretos que se dicten en virtUd de este 
articulo deberán llevar la firma del Ministro del 

. ramo y de 1<'8 Ministros de Hacienda y Economía 
y Comercio, tendrán la tramitación que correl>­
ponde a les decretos supremos y se pUblicarán en 
~! "Diario Oflcial". Estos decretos caducarán el 
31 de diciembre de 1947 si antes de esa fecha 
no hubieren sido ratificados por ley". 

El señor COLOMA (Presidente).- Si a la Ho­
norable Cámara le parece, se aprobará el articu­
lo tercero con esta indicación. 

VARIOS SEJ.I'rORES DIPUTADOS A LA VEZ.­
¡ Que se vote! 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
el artículo tercero con la indicación propuesta.. 
~Durante la votación: 
El seño'l' DURAN (don Julio).- Votemos, Des­

pués nos van a' echar a nosotros. Da lo' m~mo. 
Es cuestión de plazo. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Durán! 

-Efectuada la votación en forma económica. 
dió el siguiente resultado: 76 votos por la aflr~ 
mativa, 26 por la negativa. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado 
el artículo con la indicación. 

En votación el articulo 4.0. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor SECRETARIO.- Hay una indicacióD 

para substituir el artículo 4.0 por el siguiente: 
"En caso de paralizarse. total o parcialmente, 

actividades esenciales para la marcha del país, ca., 
mo son las concernientes a la producción de sall­
tre, cobre, carbón, gas o electricidad y los trans­
portes, por efectos de tonmoción interna, huelgas 
ilegales o actos contrarios a las leyes. el Presi­
dente de la República pOdrá ordenar su continua­
ción. en las mismas condIciones existentes, bajo 
la direcciÓn o intervención de autoridades civiles 
o militares del Estado. 

"La resistencia al cUlilplimiento de esta orden 
se sltDcic.lDará con la pena establecida en. el ar­
ticulo 1.0 de la ley número 6,026 y conforme al 
procedimiento de esta misma ley". 

E! señor COLOMA (Presidente).- En votacion 
la indicación. 

-HABLAN VARIOS SE&O~ DIPUTA.DOI3 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Censuro al 
Honorable señor Gedoy Urrutia . 

¡Honorable seño.r Fonseca! 

.1 
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El señor FONSECA.- Eso va contra las diSpo .. 
Biciones del Código del Trabajo. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la allrmativa, 78 
votos; por la negativa, 29 votos. 

E! señOr COLaMA (Presidente).- Aprobada la 
indicación. 

En votación el artículo 5.0. 
E! sebor SECRETARIO.- Hay una indicación 

para reemplazar el articulo 5.0. por el siguienttt. 
"Las disposiciones de los' artículos 1.0, 2.0 Y 4.u 

regirán hasta el 15 de enero de 1948. La disposi­
ción. del articulo 3.0 regirá hasta el 31 de diciem­

. bre de 1947", 
El señor OOLOMA (presIdente).- En votación, 

la indicación. 
-Durante la votación: 
-VÁRIOS S~ORE..') DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
E! señor COLOMA (Presidente).- Honorable se­

fior Godoy Urrutia. Honorable señor Durán. 
El señor DURAN (don Jullo).- Habrá Congreso 

Termal para entoncei5. . • 
-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor GOOOY.- ¡Y cesantía de periodistas'! 
-Practicada la votación en forma económica, 

titó el siguiente resultado: por la afirmativa, 80 
votos; por la neptiva, %6 voto.. 

El señOr OOLOMA (Presidente).- Aprobada la 
Indtcaclón. 

En votación el artículo 6.0. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

bará con la misma votación. 
UN SE~OR DIPUTADO.- NO, s€fíor. 
El señor COLOMA (Presidente).- En votacIón 

el articult> 6.0. 
-Durante la vota.ción: 
El señor DURAN (don Julio).- ¡Démosle mejor 

efecto retroactivo a esta ley, sefior Presidente! 
¿En qué diario se va a publicar si van a estar 

tOdos cerrados? ¡Que dej€n siquiera el "Diario Ofi­
cial"! 

-VARIOS S~ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

-Practicada la votaci.ón en forma ecOll,ómica, 
dió el siguiente resultado: pOr la afirmativa, 79 
votos; por la negativa, 26 votOS. 

El seftor COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
articulo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la .sesión. 

-Se levantó la sesión a las 3 horas y 50 ml:DU-' 
tos del dia 21 de agosto de 1947. 

CRISOLOGO VENEGAS S .. 
Jefe Accidental de la Redacción. 


